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vio cumplimiento de 10 prcceptuado
en la Hesl orden del ;"Iinisterio de
Hacien,ia de í de Octuhre de 1904.
hasta el dia 24 de i\layo próximo a
las di~cis:ete horas. y que la apertura
de pbegos tendrá lugar en 1:1 Adrni
nistl";).ción prindpal de Granada el dia
29 de ~Iayo próximo a las once horas.

:\ladrid. 16 de Abril de lU35.-El·
Director general. ~1. Vicente. o

SUBASTAS

MINISTERIO O E COMUNICA-
CIONES

DIRECCION GE:NER..-'\L DE CORREOS

KEGOCLIDO DE CR.'\'lROS y E.'\LACES

Debiendo' procederse a la celebra
ción de s u b'll S t a para contratar el
tr,;,nsporte de ~a _correspondencia pu
bhca en autoITlDnl entre la Oficina dd
Ramo en Arceniega :r la de Amurrio (1;j

kilómetros). bajo el tipo máximo de
2:;)00 pesetas anuales ~- demás con di
c,lOnes del pliego que cstú de ma:~i·

fIesta en la Administración principal
de .-\1:1'.:3 y en la Est~fcta de Amurrio.
c?n arreglo a lo preceptuado en el C3
pltulo lo" del titulo 2." del Reglamento
para el régimen y sen-icio del Hamo
de Correos y modificaciones introdu
cidas por Real decreto de 21 de ~Ülro

zo de 1907. se ad\·ierte al público <i~le
se admitirán las prorJosiciones. exten·
didas en papel timbr::tdo de sexta cla
se (4.50 Pesetas) que se presenten en
l<l;s antedic~las Administraciones, pre·
VIO cumplimiento de lo IH"C¡'cptuado
en la l~eal orden del Ministerio de
Hacicl,dc de 7 de Octubre de 1904.
hasta el dla 13 de :.\1ayo próximo a
las diecisiete horas. y que la apertura
de pliegos tendrú lugar en la Admi
nistración principal de Alav:! el dia 18
del mismo mes. a las once horas.

~Iadrid, 16 de Abril de 1935. - El
Director general, 2\1. Vicente.

Moddo de proposición.

Don ... , natural de ,.,' vedna de '0.'
se~n c~dula personal número . o. Sto

obllga a úesempeñ:;¡r la conducción del
correo diario desde a ... v vice-
....ersa. por el precio de (en I~tnl) ...
pesetas anuales, con arreglo a las con
diciones contcnidas en el pliego apro
bado por la DirecciónJ~eneral.Y para
seg..undad de esta preposición acom
pano a ella por sep:ll':Jdo la cédula
person,al y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ... fianza
de o., \pesetas.

(Fecha y firma del interesado,)
s-;;n

Debiendo procederse a la celebra
ción de s u lJ a s t a para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automovil entre la Oficina del
Ramo en Baza .~¡ la de Cortes de Baza.
sirviendo a Benanwurel, (~.'í kilóme
tras), bajo el tipo máximo de 5.000
pesetas anuales y demás condiciones
del pliego que est{¡ de :nanifiesto en la
Administración principal de Correos de
Granada y oficina del Hamo de Haza,
c( : arreglo a lo preceptuado en el ca
pitulo 1.. del titulo 2.u del Reglfúnento
para el régimen y servicio del Ramo
de Correos y modifieacioncs introdu
ddas por Real deercto de 21 de :'orar
zo de 1907. se advierte al publico que
:se admitirán las proposiciones. exten
didas en papel timbrado de sexta cIa
~e (4,50 pesetas) que se presenten en
~ g:7.tpr!i ....w...s f..dJn..i.lljí<t.;p..J'~o~""",= ~,,~-

.\iodelo de proposiciún.

Don ...• nntural de .... vecino de ...•
seti~n cédu13 personal n.úmero o.. , se
ohl:ga a desempeñar la conducciún del
correo diario desde a ... y "ice-
versa. por el precio de (en lclrH) ...
pesetas anuales, con arreglo a las con
dicione" contenid<ls en el pliego apro
bado por la Di¡'ección general. Y para
seguridad de esta proposición acamo
P:Ul.O a ella por separado la cédula
personal ~' la c.arta de pago que acre
dita haber depositado en ... fianza
de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S--318

Debiendo procederse a la celelJra
ción de s u b a s t a para contratar el
tr~n~porte de la correspondencia pú
!JIJea en automóvil entre la Oficina del
Hamo en Escairón y San Victorio (lG
kilómetros). bajo el tipo máximo de
3.000 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de mani
fiesto en la Administración principal
de Lugo y en la Oficina de Escairún,
con arr('glo a lo preceptuado en el ca
pítulo 1.0 del titulo 2.° del "Regiamento
para el régimen y servicio del Ramo
de Correos :r modificaciones introdu
c¡das por Real decreto de 21 de :'llar
zo de 1.9~7: se advierte al publico que
s~ ad¡mtlran las proposiciones, exten
dulas en papel timbrado de sexta cla
se (.t,5Ü pesetas) que se presenten en
las antedichas Administraciones. pre
vio cumplimiento de lo preceptuado
en la Real orden del :.\linisterio de
Hacienda de 7 de Octubre de 1904
hasta el día 20 de :.\II3yo próximo ;
las di,ecisiete horas. y que la apertura
de pl1egos tendrá lugar en la Adminis
tración principal de Lugo el dia 25
del mismo mes, a las once horas.

:Uadrid. 16 de A!Jril de 1935.-El
Director general, :.\1. Vicente.

Uodelo de proposición.

D.on ... , natural de ... , yccino de ...•
seg,:.l.U cédula personal número o" .• se
obh~a a desempeñar 1a conducción del
correo diario desde .•. a .,. y Yice
versa, por el precio de ... (en letra) ...
pesetas anuales. con arrealo a las con
diciones contcnidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y para
segurIdad de· esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula
p~rsonal y la cart~ de pago que acre
dIta habcr deposItado en ... íianza
de .,. pesetas.

(Pecha y firma del interesado')
S-319

Debien do procederse a 13 t~elebnl
ción de s u b a s t a p;na contratar el
t!'a!.1S90rle de la correspondencia pú_o

blica en alllomúvil entre la Of1ci;):J. del
Ramo en Periana y su e~¡aci()1] fénea
bajo el tipo mitximo de 1.20U pesela~
anuales y demús condiciones del plie
go qu.e está de numil'ie"to en la Ad
minis!r<ldón principal de Correos de
:.\I:"llaga y en la Oficin,l de Perian<l,
co!!. arreglo a lo preceptuado en el ca·
pitulo 1." del título 2,· del HI'.~I~lm\>nto'

para el régimen y senicio del HamQ
de Correos y moüiric:leiones introdu
cidas por Heal decreto de 21 de :\I;ir~

zo de 190í. se ¡¡¡jyiede ,11 ¡JúhIieo que
se admitirán las proposi¡'iones, ex!en
d:clns en papel timbr'l(.lo de sexta d:.J~

se (4,50 pesetas) que se pre5enten cn¡ las antedichas AdminIstnlt:ionc:-, pre-

!
vio cumplimiento dC. lo prrr'.e~tl13do
en la Real orden del :\Lnisterio de
Hacienda de í de ()t'tubre de 1904,

" hasta, el, ~lía 13 d~ :\iayo próximo a
'las dl~r1slete hor'~IS, y que lo ape:'tura

1
dc plIegos tendra lug:1r en la Admi

" nistraeiú.n principal dc :.\Iú13~a el día
, 18 d:l ~1~SllIO mes, a las G,nce horas.

I oMadrw. 16 de Alm 1 ae 19:35. - El
D1rector genel''-!l, .:\1. Yicenle.

Modelo de proposición.

n,rm ..:. natural d~ . __ , vecino de ...•
seg~m cedula persol!,,} numero o." :;e
oblJga a desempeñar la conducción del
correo diario desde .. " :l ... v ,.-ice
versa, por el precio de ... (en lÚra) ...
pesetas anuales. con :1:'rc:(lo a las con
diciones ,'ontt'niJas en el pliego apro
bado por la Dirección generaL Y para
segundad de oesta pl'oposición ncom~

paila a ciJa por separado b cédula
p~r50nal y la ca¡-t,l de pa,(;o que acre·
dIta h::tber deposi!'ldo en .. ' fianza
de ... pesetas.

(Fecha y firma del interes3doo)
. S-lO.!

. pebienuo proc!.'ucrse ;l la celebra
ClOn de s tI b a s t a par.. contratar el
tr:.l11sportc de l~\ .CQl·reslJOndeneia pu~

blle[l en automov¡]. dcstí:-wdo e~~dusi

\'amente al tr~ms¡!'.)rte del ('01':'1;:0. en
tre la .-\rlr!~injstl'adún p:oinci;Jal del
IÜlmo en \ 19O, ~Us e:-!<H:hnes l'iTreas
d.e~ Oeste y do¡; [3;¡yon:l. el muciJe IWI
rltlmo, de lln:lS a olrns l'!~tre si \' la
rec?gida de la correspondencia' de
pos1t:lI!~ en Jos buzones r.te el i c 11 a
poblaclOll, bajo el tipo múxirno de
U,3·l0 pescias anuales y d¡~i1lúS con~

d~c!ones del pliego que' esta d~' Hla
ntfl~~to en la (j.nles citnrla .,\r:imillis
lJoaClüll principal del Hamo en \"1"0

CI;lI1 arreglo a 10 preL'Cptll:H!O en el ~;¡:
pltulo 1." del titulo 2: del P.cQiamento
para, el ré~imell y sen-icjo dd Ramo
d~ (.olTeos y !1lo,di:ka~io:les intmdu.
cldas por Heal decreto ele. n de ~lar

zo de 1.9~7: se advierte al púhl.;¡'o que
s~ adllullran las propusic:iollCS. e~~ll'n.
d¡d:iS _en papel timbrado de sexta d~l

se (.4.;10 I~esetas) que se prescn ten en
las antedlchns Admin istraCI"()" .. " ."'.>• ~ ~ .. 1 ~ , J-...........

"JO cumplimiento de lo ]"Jrec:ep~l1a(¡:)

en ~a Real or-den del :\linisic!"Ío de
HaCienda . ~le 7_ de Oc;ubre de 19!J4,
hasta. el. ~I]a 1;) de :\Iayo próximo a
las dl,eclslete horas, y que la :1¡¡Crtnra
de p!le~os t~~drá 1I:;,(:.l:' C'n la repetida
Admllllst,ra,ClUl1 principal el dia 20 de
:.\Iayo pru::umo a las once hocas.

.:\Ia~rid. 16 de :\.Dril de 19:;."i. - El
Duector geheral, :\1. Yiccnte.
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·Modelo de proposición..

, Don .. " natu,al de ... , vecino de ...•
~egúr! cédula personal número, ". se
obliga a uesempeñ~r la conducción del
correo diario d¡;sde .. , a.... y vice
'~ersFl, por' el precio de' ... (en letra) .,.
pesetas ü;luulcs. con arreglo a las .con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y para
seguridad de esla Pi'oposición acom""
paño a ella por separado la cédula
personal y la .carl..e.de pago que acre
dita haber depositado en ... fianzade ... pesetas.

{Fecha l firma del intere5;itÚo.}
5-320.

CQXFEDERACIOX HIDROGRAFICA
DEL GUADALQWVIR

Subasta para las obras de. abasteci·
miento de aguas a Setenil de las Bo·

. degal:i (Cádiz).

- Hasia las. tn:ce horas del dia 16 de
).Ia~oo ,próximo, se admItirán en las ofi
cinas 'de la Confed~;-¿¡ci6n Hidrügráfi
{~a del Guatlalqnivir "n Scvlclla (Hcyes
Católicos, :::;.) , y e¡~ la de la zona -de
Jerez de la Frontc¡Oa (Pérez Galdós, 15),
durante lds horas de oficina,' proposi.
ciones para est::!. suLa~ta. ' .
'-El presupuesto de cOlltrata asciende

:rsetenta mil 110vecientai::i ochenta y dos
pesetas y treinta :r siete céntimos
(JO.9S2,3í p'eset:.:.s). '. '
" La fial12U provision.al asciende a doz¡;

úlil ciento ,eiD Hauc,'e pe;;etas y noY·en-
ta y siete centimos (2.129,~7). ,.
, La subdsta se vcrifi~rá, ante :-iota

Tio, en las' ofiCinas de la Confederación
JIidrografica del Guadalquivir, Reyes
Católlcos, 25, el dia21de :\Ia:;o próxi
mo. a Jasonce horas.

Las proposiciones se redactarán ajus·
tándose al modelo que, se acompaiia, no
acüui tiendose enmiendas ni raspadurss,
e irán exlendi'Cias \::n ,papel sellado' de
4,50 l)eseJüs; o en papel co1i:iún conp{¡.
liza de igual clase. Se .preseútanín bajo
sobre cerrado y iacl'3do, dirigido al se
fiar Delegado clel Gobi~nlO en la Con
federaciúu Hidrogrú rica del Guadalqui
vJr. y:.se C()D~jgnani en :él, que contiene
tma' proposiciGn para la subasta de las
obra's 'd-eaLastccirniento .anuneiada en
Ja"Gaceta, ,de ~1:ldrid", el nombre del
lidbdor y su dirección.

. Se .2,colllpailurá a ia misma el, recibo
d~~ fianza nrovisiunal bajo sobre abierto,
(~P el que -se especifi.cará la proposición
a que coáesponde. ,

_El ,proyecto, pliq;o de condiciones y
1110<1elo de proposición, estarilll de ma,·
niflesto duran~.:l el viazo de admi:,j,ón
de pliegos en lcls oficin¡ls de la Confede
ración Hidro;r:!.fica del. Guadalquivir
(.Rc~'cs C"tóli';os, 25. Sevilla).

Modelo de proposición.

'Don..., ,;ecino de... , provincia de.....
según cédula personal número.... COD

residencia en... }lroviücia úe,.", caile
{le... , nÚJTlero, ..: enÍ(:;racLo del anuncio
JJliblicado cún fecha ... ce '" úitimo.
:yde las condiciones y rcqujsitos que se
exigen par:l la sdjudicaciún en públi<:a
subasta (]e; las; otras ele abaskcimien'to
de úguos ~~ S()tenil de las Bodegas (Cá.
diz). se c')mp;:ornete a tamal' a su car
go la ejecución de las mismas, mri. es-

trícta sujeción BIas expresa:dos requi- l'
sitos y condiciones, por la cantídad ....
(aqui la proposición que se hasa.ad-I
mítiencio G mejorando, lisa y llanaIllen- .
te, el tipo fijado; advirtiendo que SeTa
desechada toda proposición en que no I
se exprese claramente la cantidad en I
pesetas 'y celltimos, escdto en letra, ¡

,por la que se {;omprolllete a la ejecu- . i
ción de las obras. así como toda aque- !
l1a en que se afiada alguna cláusula). !

Asirni-smo se cornpromele a que las \
rcmunetaciones minimas que 'hun de 1

percibir los obreros de cada oficio y ca- ji

t'egoria empleados en las obras po:" jor
nada legal de. trabajo :r por horas ex
t;:aordina¡-jas no sean inferiores, a los I
ÜP05 fijados por la JllntA creada por I
Real orden de 26 de ·;:'.Iarzo de' 1929.

(Fecha y firma.) 1

Disposiciones para la presentación de I
proposiciones y la celt:bradón de la.
Bubasta. . I
Las proposiciones, ajustadas :,!.l mode- ,1

lo pn:cedente. se redactarán en caste- I
l.lano j' se extenderán en papel sellado 1I
de 4 50 pesetas

Se' prc>;cntarin en las oficinas y -du- J
rante l35 horas mar:::adas en el anuncio,
bajo sobre cerrado. en el cual se .con- 1
signara. que son para esta contrata, I
acompañando a las mismas d .poder o
documento que acredite la representa
ción que. en su, (:aso, pueda osten tal' el
prOPQnente.
. A la vez. pero por sepal'ado y a la

vista. deberá asimismo presentarse el
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consjgnado en la Q¡ja genel'al ce
Depósi tos. ,o en sus Sucursales. a dis
posición del'DelcgadQ del Gobierno en
la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir, la cantidad que se .ex.pre$a
en el anuncio como fianza provisional
en metálico o en efectos de la Deuda
pública, al tipo asignado por las dispo
siciones \·igentes.· en cfJncepto de ga·
rantia para tomar parte en la subasta,
y en este caso se debe:'á acompañar la
cOlTespondiente póliza de 2dquisición.

Caso dé presentar proposición &1gU!1a
Sociedad, Emp¡'esa o Compañía, deberá
acompañar a la misma la cf.rlificación
exigida por el artículo sexto del Heal
decreto c:c 24 de Diciembre de 1928.

Sera condición indispensable justifi.
car la personalidad cuando se obra en
represen tación de cualquier otra per-
sona natural o jurídica. .

De cada proposición que se presente I

Se expedirá el oportunú .reeibo.
La subasta se celehrará con sujeción

a la Instrucción de 11 de SepUembre
de 1886; pero en el caso de presentarse
dos proposiciones iguales, se procede
rá en el :"eto n una licitación por ,:;u
jas a la llana, durante el término de
quince minutos entre los autores de
:»quellas propos.::-~iones, :- si ten-~Dadi)

dicho pjazo subsistiese la igualdad. se
decidirá per medio de un sorteo '3. ad-
judicacióndcl servicio. .

Sevilla. 15 de Abril de 1935.-EI De·
legado del Gobierno, Nicolá~ Sánchez
Balástegui. $-315

DlPUTACIOK PROYINCL~L

DE 'fERUEL

Plie;¡o de condici.ones para el nom
o bramioi!'21o por co.curso de un Ges·

lor afianzado directo para dseriJieio
de administración.,cobran.za, iá.~pec

ción IJ fiscaii;;a.ción del impu~tQde
cédulas persol!ales en Tcruel y Sil
prolJi!lcia. . ,

1.0 El presente concurso tiene por
objeto el nomoramieli:o de Gesb,'
afianzado directo para la administra
ción. cobran:w,· inspección y. iisCá~i

z'lCió:¡ del im¡)[;csto de cédubs perso
nales y su recargo de soltería en Ja
ciudad de Teruel y su proyincia du
rante los allos 1935 hasta el '1944. am·
has inclusi·;e.

El Gestor se obliga a realizar po~

su cuenta la tin:.da e impresión de las
hDjas declaratorias. reparto de las m'is·
mas, formación del padrón en los
AyuJltamientos que no Jo hayan veri
ficado dentro del plazo re;;lame!ltario
:y cobranza de las eeduh:s en sus pe~

riodos voluntario y ejecutivo -en 'los
expr-esados aiíos y cuantas [unci'Jf:\:s
co'mpctan a los AyuntarnieI~tos en elote
orden, con arreglo al Estatuto prGvin"
dal e Instrucción de 4, de ~ovie!l1brt:
de 1925 y demás disposiciones,. eom
plementarias. sujetandose a ¡as fechas.
plazos y trálIlite's' que fija la Instruc
ción que sólo podrán modificarse, por
circunstancias no im putabIes al Ges
tor ni [) la Dil.lutacion, previo acuerdo
de la lllis:na, dando cue:11a al Ge~tor

'!J' a petición del mismo. en virtud· de
causa justificada si la Diputación lo
e~tima procedente.

Es obligación del Gestor la' forms
ción durante el plazo ele uuradón dd
contrato. de una estadistica. repres~n·

tada por fichero, lo más compl~ta :',0;'
sible, de las bases tributarias de. io:
contrihuyentes por cédulas pers.on.::.d-¡:s
en t::>da la p¡-ovincia_ Este fjcherf~ql,'t:

,d~.;;-a de prupiedad de la Diput:H:;,',:l
una vez termInado el compromisn .,G;:f
Gesto:".

A los' efectos que se indican 1mtc"
riormeute ,y para perseguir las ocuJ-.
t2:ciÚne3 y defraudaciones que pued:m
~xistir en ls percepción del imp'iJesto;
el Gestor queda subrogado en cuantos
derechos y acciones correspondan: a,'.
la Diputación con arreglo a las dis·'
posiciones 'vigentes, con las '!i¡nítaei.o'"
nes que establece el. artículo· ü2de 'la"
repetida Instrucción. '

2.° El contrato p<ldrá ser prorroga:"
do por el tiempo qlle delerminen "as
pilrtes a voluntud de ambas, sin qtle.
nunca la prórroga pueda excecter de'
otros diez años.

3." La cal:tidad ffilmma de rec::m
dacÍón anual que garantiza el Ge~;tor
será la de trescientas cincuenta mil
pesetas.

El impuesto se exigirá por el ,Ges
tor co:¡ arreglo a las normas pre\'e
nidas en el articulo 226 del Estatuto,
provincial e ]nstrucción de 4de N.o>-:
viembre de 1!!25 ydemits dis.pos!.ció
nescOIdplementarías, sujetándose a las.
tjlrifas establecidus en el articulo :!27
del roencioi1udo Estatuto con ras mo
dificaciones que en la adualiúad tif:ne'
aeérdadas la Diputación ..

Si 19 Dip¡¡tación solicita"ra )" obtu
viera modificación de las mi~mas o si
la superioridad lo orden3se y ('on estas
modificaciones se produjese baja en
comparación Con los padro;¡e~ del año,
anterior, se rebajaría al GestUl la can-'
tidad afümzada, pero si por el contr-a·
ri<l produjesen alza. el Gestor vendria,
obligado a garantizar la cuntidnrl.l'l que"
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ciembre de 1'928 y demás disposicio~

nes vigentes.
13. Al mismo tiempo que se abra

el periodo ejecutívo se practicará una
liquidación provisional de las cilnt1~

dades ingresadas durante el voluntario
por el Gestor, y la diferencia que re
sulte e:1tre la cantidad cobrada y la
afianza.da se dividirá por el número
de meses que falten hasta la termina
ción del año, viniendo obligado el
Gestor a ingresar m~nsualn)ente. du
rante esos meses que falten, el cocien
te resultante de la división anterior
como mínimo, Jj.;ro :;lrvléndoie l&s
cantidades que exct'unll del mismo pa
ra las liquidaciones q:l~ se practiquen
en los meses siguientes, qUE' deberán
hacerse en los ocho primeros días de
cada uno de die:w'i mese~.

Si al practic"l.r e<;ts.s liquidac~unes

mensuales se hulJie..e 'lcjado de i01
gresar esas cant.-:::!ades oblil.{atorias, l::t
Presidencia de 13 Diput lción ordena~

rá, sin más trámites, la incautación
parcial de la fianza para atender al
descubierto, comunicándolo al Gestor
que \Tendrá obligado. dentro de los
quince días siguientes, a reponer la
fianza en la parte que sea objeto de
incautación. La falta de reposición de
esta fianza p-odrá ser considerada co
rno causa de rescisión del contrato,
con pérdida total de la misma.

14. Dentro de los dos meses ~i

guientes a la terminación del perío(!o
de recaudación ejecutiva, el Gestor
presentará por duplicado una Iiquida~

ción detallada en la que cons~e el nú
mero y clase de cédulas recibida!., el
de las expedidas y el de las que de·
vuelve en blanco e inutilizadas, así
como el importe total de las cantida
des ingresadas en la Caja provincial,
expresando la fecha y mimt'ro de las
correspondientes cartas de pago, cuya
liquidación, previo informe de la In
tervención, será aprobada O repuuda
dentro de los quince dias ~iguientes

a Sil presentación.
1~). Todos los gastos que oca:;:one

la gestión a:ianzada del impuesto ob
jeto de este COnel] rso, serán de la ex
clusiva cuenta del Gestor,

El personal que necesite el Gestor'
parad cumplimiento de todas las obli
gaciones que sobre él pesen en este
res]lecto, sed nombrado y separado
I;bremente por el mismo, dando cuen
ta de 105 nombramientos a la Dipu
taciÓn.

1 f.. Dentro ne cada partido judicial
vendrá obligado el Gestor a tener todo
el año, por lo menos, un despacho
per;nane:1tc f!e c.édulas.

1i. La oficina recaudatoria. de la
capital ia tendr:i abierta el Gestor du
rante todo el año y en los mismos
dius r horas de trab:;io par:l el púiJli~

co que se tcng~m en la Diputación.
El loc::!l que ~c:upe la mencionada

oficina se considerara como depen
dencia de la Diputación y será pagado
por el Gestor, asi corno la calefaCCión,
luz, agua, ctc,

18. El designado con el nombra
miento de Gestor afianzado d1recto.
percibirá como rcmunerución de las
oblÍ,!~ncionesque en virtud de este con
trato-nombramiento adquiera. las si
guientes cantidades:
- En la recaudación anual que exceda

de las trescientas cincuenta mil ne
setas que con,tituyen la ~~. "'l:¡rl ".1-

legales de carácter general o;e ordene
sean computados por su V<110r no
minal.

Si el adjudicatario no cons~itllyc;·a

la fianza definitIva en .el pl,¡zo que al
efecto se señala. se declarar:í ~in t:fec
la la adjudicación de! concurso COIl
pérdida de la fianza provisional.

9.0 Constituida la fianza definitiva
se requerirá al nombrado para que, en
el plazo de los ocho dias siguientes,
otorgue la escritura pública de ~estión

afianzada que previene el articulo 553
del Estatuto municipal, y el Gestor de
berá empezar los preparativos para el
desempeño de su cargo, teniendo de
recho a que en el 1\egociado corres
¡::;ondiente de la Diputación se le pon
gan de manifiesto cuantos anteceden·
tes est:me nece:;aríos al objeto de que
pueda tomar las notas oportunas para
su cometido.

10. El Gestor vendrá ohligado a
presentar a la mputaeió~. dentro del
plazo reglamentario, los correspon
dientes padrones para su examen y
aprobación en su caso.

Si al terminar el pluZ{) reglamenta·
rio se hubiesen dejado de presentar
sin causa justificada alguno o algunos
padrones, la Diputación recordará es·

I ta obligación al Gestor, concediéndole
un plazo de treinta días naturales pa·
ra su presentación, y transcurrido éste
estara facultada lJarn el nombramiento
de personal apto que los forme. si("n·
do todos los gastos que se origllJen
por este C'Oncepto de cuen ta del Ge~

tor, quien vendl-á obligado a p..lg'lrlos
en el plazo de quince dias, traHS 'urr;
do los cuales se pagaran can' c:;¡rgo ;,¡

la fianza )' quedará obligado ::i C;es·
tor a reponer su importe en ej ¡:liaza
de otros quince dias, ~- caso contrario
podrá la Diputación rescindir d con
trato, con pérdida de la fianza.

11, Los pedidos de cédulas er.
blanco se form~11arán mediante fac
tura duplicada, convenientemei1te a"j
torizada por· el Gestor, que la presen
tara en el Negociado correspondiente
de la Intervención de fondos provin
cíales; un ejemplar de dicha factura;
con el recibí del mismo, se quedará
en el Xcgociado, a los efectos consi
guientes. y el otro se devoh'crá fir
mado el "cntréguese" por el Oficial
encarga do :r sellado con el de la Cor
poradón.

Los pedidos de papel de multas lJro
vinciaJes para la exacción ce la pena
lidad que se imponga a los morosos
y' dcfraud::: dores, se verificará en for
ma analoga, pl'evi{l pago de su im
porte.

12., Desde que empiece la recauda
ción voluntaria el Gestor ver! dd ohli
gado a iap,resar cada quince día!' en
la Caja provincial el importe de la¿
cantidades que vaya reem:chmdo y ler·
minado cl período de recauúación \'0
luntaria :r la ampliacIón del m!o;mo, si
la hnbicre, el Gestor presentara :J. la
Diputación, en el plazo de un ml.:S a
más tardar, una relación n-ominal, por
rlurlicado y por cada ~Iunicipio, de
¡os contribuyentes que figurando en el -
nadrón no se hu·bieran provisto de la
'~dula en· dicho período, y por acuer
lo de la Diputación se declarará abicr
o el periodo ejecutivo. durante el eua)
e atemperaré.8 lo dispuesto por el Es
ltUtO de rec1J.udación de" 18 de Di-

ascendiese por este concepto, Í<1rlO ello
en la misma proporción cslablecidii
para la gestión del impu.esro.

4.0 Podrán tomar parte en el con
curso los que tf'll~an aptitud Ie..:al paro
contratar ("on arreglo a las leyes civi
les y no estén exceptuados por nill!;l'
na disposicir"n :.ospeci:.ll ni in<'1l1 :f10s en
ninguno de los casos dC' ):,,'3 pl'Icidad
que determinan 10$ art>.,'o·; 5,*;, del
Estatuto municip;¡1 y 9." ~:.:l : :c~la;nen-
to de 2 de Julio de 1924. '

5," La fianza provi~ional para to
mar par1e en este concul',;o sen'! la de
quince mil pesetas y deberá consti
tuirse en" la Caja provincial, en la ge·
neral de Depósitos o en sus 3ucur
sales, .

6.0 Las solicitudes, que parlo! ser ad
mitidas deberán ajustarse al modelo
inserto al final,.. podrán presentarse (lu
rante los treinta· dias naturales conta
dos desde el siguiente al de la ;Jub~;

cacion del anuncio en la G"'CET.\ DE
l\I.WRID, y hora de diez a las trece.
en la Secretaria de lú Corporación.

Dichas solicitudes se reintegrarún
con timbre de clase sexta (4,50 ¡Jese
tas), se entregarán bajo sobre cerrado
a satisfacción del presentador, a \:uy.)
efecto podrá adoptar cuantas medid<1s
de seguri dad estÍ'rI1e necesarias a SLi

derecho. y el anverso deberá hallar,,~

escrito ~, iírmado por el intel"es'c:do:
"Solicitud para optar al concurso de
nombramiento de Gestor ilfianzado ni
recto para la administr:lción y.ce,bran
za del impuesto de cédulas personales
de Teruel y su provincia."

En el reverso y cruzando las lineas
del cierre, se hará constar por el pre·'
sentador y por el funcion311O qUl' 1(,
reciba, bajo firma de .ambf)s, que el
pli'ego se entrega int8cto.

De la entrega de solicHurlc:> y de'
res.guardo de haber constituido la fian
za provisional. que deberá acompañ:u
se por separado a aquélla, o;e extenue
rá el correspondiente recibo, que scrú
entregado al interesado previa pl'Co;en
tación de su cedula personaL

í,o La apertura de pliegos tendr.t
lusar el primer día hábil siguicnl(' ~l

en que expire el de la pre;;entnciún
de pliegos. a las doce horas; en el Sa
lón de Sesiones de la' DIputación, hajo
la presidencia del señor Presiuente de
la misma o Diputado en quien delegue.
con asistencia de 01ro señor' Diputado
y del Notario a quien, por turno, ('0

rresponua. que levantará la oportuna
acta,

La Diputación, dentro de los quince
días siguientes, adjudicará el :;e!'vicio
al concursante que estime con veTIlen
te, reservándose la facultad d:e decla
rar desierto el concurso.

En ningun caso podrá formuj<lrs~ s0
!>re esta adjudicación rec]aml<lC'ión d
guna por parte de los conCl1rsantl's.

8,° 'La Diputación, al efeclll<.lr el
nombramiento, devolverá 13s fian¿f.ls
provisionales, salvo la del 'lesignndo,
al que, requerira para que dentro df:l
término de treinta dias consl.ituya la
definiti\Ts en )a Depositaria j", iond(¡~

provinciales y' por el 20 por 100 de la I

cantidad que afiance.
Tanto la fianza provisional. con;/

la definitiva, ¡..odrán constituirse e'
metálico o en valores del E5tado, :
tipo de cotización oficial d/Jl dla e
CDle se constituya la fianza. excep!
aquellos vulores qt'e por disposicio'l
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nima de recaudación garantizada. ten
drá el Gestor derecho a una partici
pación del ochenta y cinco poor ciento
hasta cien mil pesetas de exceso '!i en
lo que exceda de estas cien mil pese
tas percibirá el cincuenta por ciento.
quedando. por consiguiente. el otro
quince y cincuenta por ciento. respec·
tivamente. en beneficio de la Diputa·
ción.

Para determinar el ("-ómputo de la~

referidas cantidades se ten d r á en
cuen ta solamente el importe ordinal'io
de las cédulas con el recargo :le sol
tería. según Tarifas, lo mismo que se
cobren en periodo voluntario tIue en
período ejecutivo. sin que. por consi
guiente. puedan tenerse en cuenta pa
ra dicho cómputo las penalidades que
se impongan con motivo de defrauda
ción o morosidad. las cuales quedarán
exclusivamente en beneficio- del Ges
tor. deducido el coste del papel de
multas que ha de ingresarse en el
Tesoro.

19. La resolución de los expedien
tes de defraudación como la de todas
las reclamaciones que se formulen con
motivo del impuesto, ccrresponderáa
la Diputación. previo informe del Ges·
tor afianzado.

Contra los fallos de la Diputación
podrá el Gestor recurrir ante el Tri
bunal Econámicoadministrativo o el
Contencioso en su caso. para todo lo
cual se le reconoce personalidad.

20. Si por disposiciones superio
res cesara la Diputación en la admi
r.istración y cobranza del impuesto de
cédulas. no 'vendrá obligada a indem·
nizar daños y perjuicios ai G e s t o r
afia:12ado. pero si en el plazo de un
año quisiera afianzar con gestión al
guno otro impuesto de los que pudie
ran cedérsele como compensación o
de los que en la actualidad tiene, se
concederá al que haya cesado el de
recho de tanteo, que podrá ejercitarlo
en el plazo de och<l días.

21. El Gestor tendrá libertad para
residir donde mejor tenga por con
veniene. pero vendrá obligado a tener
en Teruel una persona debidamente
autorizada. con poder especial al efec
to. que 10 represente en sus ausencias.

22. En caso de fallecimiento del
Gestor se declarara extinguido el con
trato, pero su heredero o herederos
podrán continuarlo por el 3ño en cur
:;0. siempre que para ello designen,
en debida forma. un apoderado. a no
ser que ese apoderado existiera ya
por parte del Gestor. en cuyo caso
podra continuar sin nuevo apodera
41iento por dicho año.

23. El Gestor afianzado, para todas
las cuestiones o incidendas que pue
dan surgir de este contrato, renuncia
al fuero de su domicilio :r se somete
al de los Tribunales de esta capitaL

2·L La Diputación prestan'. al Ges
tor afianzado todo el auxilio legal que
sea necesario y solicite para la cxa!.:
ción del impuesto.

25. Terminada la vigencia del pre
sente contrato el Gestor no podrá in
coar nuevos expedientes de defrauda
ción, p.ero podrá seguir cobrando !c~

apremios pendientes, durante el año
siguiente; y al finalizar el mismo
presentará la liquidación definitiva y
cesar~ por completo en las funciones
y facultades que le concede el presen
te contrato.

Aprobada que sea la liquidación de
finitiva le será devuelta la finnza.

26. Todos los gastos que se ocasio
nen con motivo del presente concuI"So.
incluso el otorgamiento de la corres·
pondiente escritura de contrato, setán
de cuenta del que resulte nombrado,
quien quedará obligado a entregar al
señor Presidente de la Diputación una
copia autorizada de dicha escritura.
debidamente liquidada. del impuesto
de derechos reales. ..

Régimen es~cial para el año 1935.

Téniendo en cuenta lo avanzado del
año y haber realizado la Corporación
alguna de las operaciones referentes
a la administración del impuesto. el
Gestor designado se hará c a r g o de
cuantos documentos eJl;istan en la mis~

ma relativos al actual ejercicio y sean
necesarios para el desarrollo de su
cometido. sin que tenga'que reintegrar
a la Corporación de los gastos veri
ficados por lil. misma.

La cantidad mínima que garantizará
el Gestor durante el año 1'935, será la
de trescientas mil pesetas.

El designado con el nombramiento
de Gestor afianzado directo percibirá
como remuneración de las obligacio
nes que en virtud de este contrato
nombramiento adquiera por el expre
sado ejercicio de 1935. las siguientes
cantidades:

.En la recaudación que exceda de
las trescientas mil pcsetas que consti
tuyen la cantidad minima de recauda
ción garantizada del expresado año.
tendrá el Gestor derecho a unaparti
cipación del ochenta y cinco por cien~

to hasta cien mil pesetas de exceso, ~'
en lo que exceda de e~tas cien mil
pesetas percibirá el cincuenta por
cicnto, quedando, por consiguiente, el
otro quince y cincuenta por dento.
respectivamente. en beneficio de la
Diputación.

En cuanto a los plazos que se in
dican en el presente pliego, y por lo
que se refiere al año 1935. l!l Corpo
ración procurará dar el máximo de fa
cilidades al designado con el nom
bramiento de Gestor.

Modelo de proposición.

Don ....• habitante en ..., calle de •.• ,
número ...• con cédula personal nú
mero ...• clast: ...• tarifa.... que exhibe,
enterado del anuncio de concurso pa
ra el nombramiento de Gestor afian
zarlo del impuesto de cédulas perso
nales de Teruel y su provincia. se com
promete a prestar el mencionado ser
vicio con sujeción a las condiciones
establecidas y con las bonificaciones
siguientes: (se detallarán las mejoras
al pliego) O sin modificación alguna.

(Fecha y firma,)
Teruel. 10 di Abril de 1935. ";""El

Presidente José :\lanuel Hinojosa.-EJ
Secretario, ~Januel Malina.
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ESCOLTA PRESIDENCIAL

Necesitando adquirir esto Escoltu
170 bnlzas· para limpieza de ganado.
se abre concurso para que los seño~

res constructores que lo deseen pue
dan presentar modelos y proposiclo-

nes. dirigidas al Capitfm mayor de la
misma, hasta las once horas del dfa
11 del próximo mes de Mayo. en que
se reunirá la Junta Económica para
su examen y ac;judicación provio;io
nal; ateniéndose los concursantes a
las condiciones determinadas en la
circular de 27 de Marzo de 1931 Wia~

rio Oficial núm. 73).
El importe de estl.' anuncio será de

cuenta del adjudicatario.
Madrid, 15 de Abril de 1935.-El

Capitan mayor (ilegible).
S-

ACADEMIA Y COLEGIOS DE CARA.
BINEROS

San Lorenzo del Escorial (Madrid).

Don José de Diego y Ablldía. Coronel
Director de la Academia y Colegios de

. Carabineros, sito en San Lorenzo del
Escorial (Madrid).

Hago saber: Qu~ debiendo contratar.
se la ejecución de las obras comprendi
das en el proyecto para la .construcción
de un edificio destinado a comedores.
cocina y talleres. de estos Centros.
aprobado por Orden del Ministerio de
Hacienda de techa 10 del presente mes'
a las once horas del día 14 de Mayo dé
1935. se celebrará la consiguiente su
b~sta. con arreglo a las, 'Clisposiciones
VIgentes, en el despacho del cita,doCo
ronel. sito en la calle de Juan de Toledo
(Academia y Colegios de Carabineros
de San Lorenzo del Escorial). . . ..

El pliego dé condiciones administra- '.
tivas y económicas. en uni6ndé lá Me.'
moria. planos, pliego de· condiciones ra~ _.
cultativas y presupuesto corÍ'esp.ondien- '.
te. estarán de manifiesto en las ·ofici
na:! de la citada Academia y Colegios.
todos los días laborables~desde ,el d("
la fecita. ha~la el dia13 de Mayo pró
ximo, ambos inclusive, S boras de nue
ve.a trece.

El precio máximo para la subasta es'
el de cuatrocientas once mil ciento
ochenta y dos pesetas con once cénti- !.•.

mos (411.182.11). a que ascieñde él pre
supuesto de contrata, y el importe de .. ~
la fianza pro...·isioilal que :;:e exige para
poder tomar parte en la subasta será
el del 5 por 100 ·de aquella can'tidad,
cuya fl.an~a habrá de constituirse a dis·· ,;.,
posición de la Subsecretaria del Minis
terio de Hacienda. en la Caía general
de Depósitos o sus Sucursales, en metá~

¡ lico o su equivalen te en papel del Esta
do. al precio medio de cotización en
la Bolsa de Madrid en el mes corrien
te•. o su :valor nominal en los titulos
que tienen este privilegio.

Las proposiciones es extenderán en
papel timbrado o en papel común con
el límbre móvil corres.pondiente' y se
ajustarán al modelo inserto a contin~g.· .
ción de este anuncio; debiendo acompa-
ñar a ellas los documentos que justifi- "
quen la personalidad de los firmante:;.
resguardo expedido por la Caja general
de Depósitos o sus Sucursales. acredi·
tando haber constituído la cantidad exi
gida como garaolla pro·.~sional para
resp\'~!!l' de las proposicÍl,;es y el úl
timo recibo. de la con tribución indus
trial que corresponda satisfacer, o cer
tificado del alta en la misma. según el;;
concepto en que aparezcan los licitadQ
res. Si las proposiciones se finnar ·por
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poder. se expresará como antefirma
el nombre y apellido de ]O~ j)oderdan·
tes, o el lílulo de la casa a razón so
cIal.

Dichas proposicümes. con los docu
mentos expresados. podrán entregarse
en pli.,go cerrado ilast;,¡ las catorce ho
ras del dia 1~ de :\la,yo de 1935. ante
rior al señalado para la subasta. en las "
oficinas de ¡:s:a Acaodcmia y Colegios.
y también durante la primera hora en
que se constituya el Tribunal de subas
ta, ante dicho Tribunal.

En el caso de que dos o más propo
siciones sean iguales. en el mismo acto
se verificará licitación por pujas El la
llana durante el término.tde quince mi·
nutos entre los autores d~aquéllas, y si
tenninado dicho plazo. subsistiese la
igualdad. se decidirá la adjudicación
por medio de sorteo.

San Lorenzo del Escorial. 16 de Abril
de 19::l5.-El Coronel Director. José de
Diego.

Modelo de proposición.

Dan F. de Tal y Tal. domiciliado en
.... y con residencia .... provincia de...•
calle de... , nú"rnero..., enteraóo del anun
cio publicado en el "Boletín Oficial" de
la provincia (o l;:n la "Gaceta de Ma
drid") número.", de fecha ... de ...,
para contratar la construcción del edi
ficio con destino a comedores, cocina y
talleres de la Academia y "Colegios de
Caniliineros de San Lorenzo del Esco
rial. y enterado asimismo del pliego de
coodH::iones que en dicho anuncio se ci
ta, ~e compromete)' obliga, con sujeción
a las cláusulas del citado pliego. a ha
cer las obras comprendidas en el pro
yecto correspondiente, en el precio de
(en letra) ", pesetas; acompañando su
cédufa" personal ,:orriente. de ,la clase...•
expedida en .. ' con fECha • así COl!lO

el recibo de la contribución industrial
que le corresponde satisfacer (o certi
ficado de alta) )' resguardo del depósi.
to d-e garantia; haciendo constar que las
r~muneraciones minimas por jornada
legal de trabajo y por hora5 extraoNli
narias que se utilÍ(;en dentro de los lí
mites legales a "los obreros de cada ofi
cio y categoría de 105 que hayan de ser .~

empleados en las obras. seran las si- ,
guierites ...

(.Fecha y firma del proponente.)
San Lorenzo del Escorial. 16 de Abril

de 1935.-EI Coronel Dirl'Ctor. José de
D;ego.

COMAND~'lNCIA DE LA GUARDIA
CiVIL DE HUESCA

Don Gregr¡rio Vázquez Mascardí, Te
niente Corollel primer Jde de la Co
mandanci& de la Guardia civil de
Hucsca.

Hago saber: Para dar cumplimiento
a fa urden del Ministerio de la Go
bernación de fecha 2~ de Noviemore
de 1932 lGAcETA núm. 334). restai.lle
cicla por la de 2 de Marzc del año en
curso (G.-\CETA núm.Sll). se abre con
curso durnnte veinte dias. a c<Jntar de
la püblicación de este anuncio en la
G.'\cE'1'A DE :.'iL\URlD y "en el Boletin úfi·
cial de esta pro....incia. para contratar
los servicios de suministro de pieuso~

a los caballos que integran la jJlIln
tilla de esta Comandancia hasta la ter
minación del año a~tual. .

El pliego de condiciones y modelo
de proposición· se halla de manifie<;to
en las Casas·Cuartdes del Instituto <le
todas las capitales de provincia.

Huesca. 15 .de Abril de 1935.--EI
Teniente Coronel ¡,dmer Jefe, Grega.
rio Vázquez.
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COMANDANCIA DE LA GUARDIA
CIVIL DE PALENCIA

A las once horas del dia que haga
veinte del de la publicación de este
anuncio en la "Gaceta de Madrid" 0:11
siguiente si no fuese laborable, ;e ce
lebrará en el salón de actos de la ex
presada Comandancia, sito en la calle
de Eduardo Dato, 21. de esta capital,
ante la Junta econ6mka correspondien
te. concurso de industriales y agricul.
tores para en cumplimiento a cuanto
dispone la Ot'd~n ministerial de Gober.
nación. de 2 del pasado mes de ~1arzo
("Gaceta" nÚIllero 88). contratar el su
ministro de raciones ue cebada y paja
reglamentarias que puedan necesitar
desde Mayo próximo a fin del afi.o co
rriente. los caballos de la indicada uni
dad. con destino en los pueblos que se
detallan en" la relación anexa al pliego
de condiciones. al que· se atendrán los
concursantes, y está a la vista en la
oficina de la Comandancia inJicada.

Palencia, 15 de Abril <le 1935.-El
primer Jefe, Francisco López Zapata.

S-3(}8

COMAJ.'tDANCIA DE LA GUARDIA
CIVIL DE TERUEL

El dia 6 del próximo mes ce }la,yo, a
la5 Once horas. se celebrará concurso en
ia Casa-cuartel de la Gug,dia civil de
esta capital, sita en la caBe Chantria.
número 6. bajo la presidencia del pri.
mer ,1 efe '1Íe la Comandancia. pa¡'a con
tratar el servicio de provlsión de racio
nes de cebada y paja por el resto del
año actual para los ;>5 caballos de plan
tiUa que tiene esta Comandancia dis
tribuidos en los !mestos de AI~añiz.
\'''lklerrobres. Alcorisa. Hijar. Mora'de
E\ubielos. Albarracin. Alcalá, Sarrión I

Vü...,rqueruauo. Teruel, Caia.lllocha Ji
útrillas.

Los pliegos de condiciones y modelo
de propOSICión que han de servir de
bas~ para la contratación del expresado
servicio. l;:staran de manifiesto en las

. Casas-cuarteles de todos los Puestos de
la provincia. .

Teruel. 12 de Abril de 1935.-EI Te-
niente Coronel (ilegible). "
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COMANDANCIA DE LA GUARDIA CI
VIL DE TOLEDO

En cumplimiento :1 lo ordenado por
el l\linisterio <le la Gobernación en :<! de
Mal'zo último ("Gaceta" número 810
se abre concurso durante un plazo lÍe
veinte dias y a partir del en que apeo

,rezca este anuncio en la "Gaceta de
11aul'Íd" vara, el suministro de ra, .IOnes
de cebada y paja que pueda necesitar
durante el resto del año y ejercicio
l'Conúmico corriente, pam los 178 ca
ballos de plantilla de. esta Com~ndancia,

destacados en los diferentes Puestos de
la. provincia.

El acto del concurso se celebrará a
las once hOI'as del dra que termine el
plazo anles indica<1o, y tendrá lugar en
cl local que ocupan las oficinas de esta
Comamhmda. sita en la calle Marqués
de ~Iendigorria. en donde se encuentra
el plicgo de condiciones.

Toledo. 15 de Abril de 1935.-EI pri
mer Jefe accidental. Rafael Dia:: Gó
mezo

fr-SlO

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
CORTES DE LA FRONTERA

Durante los diecinueve días siguien
tes a la publicación de eSte edicto en
la "Gaceta de ~ladrid". )' a las horas
de oficinas. se admitirán proposiciones
en la Secretaria municipal (Negociado
primero). solicitando tomar parte en
la subasta para el arrendamiento del
producto del corcho de 82.98:l. árboles.
radican tes en los montes El Robledal y
La Sauceüa. de estos propios y término.

. y a los que se les calcula una produc
ción de 13.188 quintales métricos de
cDrcl~o s~gundero y refino. y 1.806 de
bornIZO. trxceptuándose el quemado que
resulte.

La subasta tendrá lugar en el salón de
actos de estas Casas Consistoriales. ba
jo mi presiúencia o la del Teniente en
quien delegue. a las once horas del dja
en que hagan los veinte hábiles a con
tar desde el siguiente a- la publicación
da este anuncio en la "Gaceta de :.\1a
drid"; a-dyirtiendose que. si éste fuera
inhábil se celebrará en el inmediato si
guiente a la misma hora; y que las pro
posiciones para tomar parte en ella se
presentaran bajo sobre cerrado a satis·
facción del presentar te. ajustadas al
modelo que al final se inserta, extendi.
das en papel de la clase sexta y reinte
gradas con timbre municipal de 4.50 pe
setas.

Al pliego de proposición se acompa
ñará por separado el justificante de
haber ingre~ado en la Caja de este
Ayunt:.uniento la suma de 11.376 pesetas
a que a~ciende el cinco por ciento de
la tasación cun arreglo al prodqcto
calculado. como depósito provisional
!Jara tomar part~ en la subasta.

En los sobl'cs que contengan propo
siciones, deberá escribirse 10 siguien
te: "Proposición para optar a la subas
ta, m(."I1iantc arrendamiento del produc
to del corcho de los montes El Roble
dal y La Sauceda, del término y pro
pios de Cortes de la Frontera", El pre
senlante del pliego deberá cxhibír su
cédula pcrson:¡l del corrientc ejercicio.

El precio qUt: se fíja como tipo para
la subasta será 17 ·pesetas con :<!(} cén
limos por cada quintal métrico de cor
cho segundero y refino Wle se extraiga.
y cinco lJesetas por igual illl'c!lda úe
bornizo.

La licitación se llevará a cabo ha
ciéndose posturas por un quintal tllé~

tr-1co de corcho segundero y reLno y
otra por la misma. unidad de bornizo.
y a la que reS!.llte má5 ventajosa se le
adjw.licará el aprovechamientc (lO<> t.n.
do el ~ue proouzcan los 81.9l:i) 2,"bolp.s
objeto dci arrendamiento. con el (les
cuento del 20 pOI' 10U del total de quin.
tales que se extraigan.

Dentro de los diez días siguientes al
en que se haga la adjuu"icación. el
arrendatario rematante ingresará ('i' '"
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Depositaría mUllicipal el di~z por cien
to del ·importe de la renta, con arreglo

~a . la producción" calculada, al precio
que se le adjudique, dtxluciendo eI- 20
por 100. y en igual plazo de tiempo in
gresará en la misma depemiencia la
cantidad de 22.750 pesetas en concepto
de fianza para responder del buen cum·
plimiento del contrato, así como· tain·
bién la suma de 30.000 pesetas, como
anticipo reintegrable del impol't~ total
de la renta.

. El pago de ésta se hará por el arren
datario. ingresando en Arcas muníc.:ipa
les el 90 por 100 ·del importe de caua
mil quint&l~s mét¡-icos de producto li·
quido.

Para tomar parte en esta subasta po
drán hacer las proposiciones por si o
por medio de otra persona aIJoderada
legalmente, cuyo poder habrá de ser
declarado bastante. por el Letrado cun
sistorial o por el Secretario de este
A:yuntamiento, qut: reúne esa conuición.

Al acto de la subasta asistirá un l\o
~ario, y los pliegos de condiciones, tan~.

to facultativas como económicas, esta·
rán de manifiesto en la ~ecrejar¡a mu
nicipal durante el piazo rnensfonado.

En el caso de resulta!" dos o más prO
posiciones igual!:s, se abrirá una nueva
licitación durante media hOl'a entre los
interesados, no pudiendo estas pujas
;ser menores de una ,~eseta por quintal
métrico de corcho, y si estos no hicit::-

'ran nuevas ofertas se huni la adjudi
cación mediante un sorteo, entre los
que haya.! presentado proposiciones
iguales. .

Si resultare desierta la primera su
basta, se celebrará una segunda a lus
cinco días hábiles siguientes y si f;.¡~se

inhábil en el que le siga a igual hora
y condiciones que han regido para la
primera, pero con la rebaja de Un vein
ticinco por. ciento en el preciu de la
renta. .

Dado en Cortes de la Frontera a 15
de Abril de 193.>.-El Alcalde Presiden
te accidental, Juan Fozul.

Modelo de ¡¡:-uposición.

Den... , vecino de..., con capacidad le
gal para contratar, enterado dd anun
cio y pliegode condiciones que sin'en
de base en la subastaptra el lilTenda
miento del corcho \oC los montes El Ro
bledal y La Sauceda, de los propios ~'

termino (le Corles de la Frontera, acunl
paña el justificante del depósito hecho
del 5 por 100 de la n::nta calculada co- .
roo tipo de ta:;'<lción p:.:.ra tomal' parte
en ella, y o[rccc jJ:l<,¡ar comu renta por
cada quintal rnUricu de corcho segun·
dero o refino flue extraiga ... pesetas
... centimos; ~ ;Jor cada quintal de bor'
nizo ... peset.. ~ ... céntimos (t0du es
cri 'o en letra).
(Lugar, it:cl¡a y firma del interesado,)

S-314

ALCALDIA DE FUENTEOYEJUl\;A

Don Jorge Rodrlguez Cabezas, Alcal·
de Presidente .del A~"Untar.aiento de e!\ta
villa.

Hago saber: Que en cumplimiento a
lo aordado por el Ayuntamiento se
anuncia a subasta pública la adjudica
ción de !IH obras de abastecimiento de
P.guas potables de esta villa (prlmer es
caLln de las mi&mas).

El importe del presupuesto aprobado
es el de' trescientas treinta :r seis mil
setecientas cinco pesetas, cuya csntidad
se fija como tipo de la subasta.

Las proposiciones se presenta!"án du
rante los veinte dias hábiles siguientes
al de la publicación de este edicto en la
"Gac~ta de :Uadrid" y "Boletin Oficial"
de la provincia, desde las doce a las
<"atoree horas, en pliego cerrado, con
arreglo al modelo que se inserta al fi
nal y seompañatio!> por separado del
resguardo que acredite babel' deposita
do en la Caja municipal el .5 por 100
de la cantidad tipo, que el adjudicatario
rematante elevará al diez por ciento
dentroJe los diez días siguientes ~
aquel en que se le comunique la adju
dica<:ión de la obra. La apertura de
pliegos tendrá lugar a los doce de la
mañana del dia siguiente al de la ter
minaciún de admisión de proposiciones
ante el Sr. Alcalde Presidente o Tenien
te AlcalJe eu quien delegue, d-el Vocal
designado por el Ayuntamiento y del
:\"otario de esta villa que dará fe del
mismo.

El bas tan teo de poderes podrá hacer
se por cualquier Letrado de la loca
Edad••

El proyecto y los plit:gos de condi
ciones ceonómIcoadministrativas y fa
cultativas se hallan de manifiestu en la
Secretaria de este Ayuntamiento duo
rante las horas de oficina.

5e-rún de. cuenta del rematante el pa
go de los anullt:ios, honoraril>s deven·
gados. viajes, y, en general, todos los
gastOS qUf: uriówc la subastH.

FuenleO\'ejuna, 15 de Abril de 1935.
Jefe de la Sección, Benigno Janín,

Modelo de propo-sición.

Don.... vecino de... , como acredita
con la t:édula personal de la tarifa... ,
clase...• número ... , que acompaña, en
terado del proyecto, presupuesto y
pliegos de condici?~t:s referentes. a ,las
obras de construcclOn.del ~basteclmIen~

to de aguas ti!; esta villa (primer esca
lón) se obL"'a y compromete a llevar
a ca'bo mencionadas obras con suje
ción estricta <11 estu,:io facultativo y
cláusulas .que regulan la ejecución. de
las misI~las en la sama de o •• (aqUl la
proposición admitiendo o' mejorando
el tipo Hjado), declarando a. los efec.to~
pr'ocedcntes las rClIluneraClOnes mln¡-:
mas de los obreros· que en estas obras
se empleen y que habran de percibir
por ".. rnada lt:gal de trab::jo. y horas
cXll'<lOl'düla1'ias seran las SigUIentes ..•
(aqui se {~etermjnará con claridad y
con separatiün· de oficios el jornal mi
nimo pa<,a la jornada de ocho hor.<1:s y
para las ¡¡ut: COT} carácter extraorü.ma~

rlO si llcg:. el caso, trabajasen). ,
• (FI.,<:ha y firma.)

S-305
--"'+{~O)-l._--

ADMINISTRACION PROVINCIAL

. SECCION ADl\UNISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSE~ANZADE LA PROVIN

CIA DE BURGOS

En cumplimiento de lo que determi~

nan los Decretos de 13, 20 Y 27 de Di
ciembre de 1934, GACETAS del 15, 22
S 29 de dicho mes. Ordenes ministe-

¡ojales de 24 de Enero último (GACETA
de 5 de Febrero) y 8 de )1,;,;;;0 (G..... CE
TA del 16). ~e Ilnuncian para· pr'oyeer
por .los tUl'nos de traslado forzosO, re·
in,;reso por excedencia voluntaria y
consortes. deslJUés de adjudicgr la Es
cueIa de niñas, de nueva cl'(,:lción, nú·
meró 2 (Pampliepa), am:nciada en el
Boletín O/i:;ial de la pfúyjncia por
concursillo, las siguien tes Escucla~:

pora proveer en M(¡estros.

Pampliega, unital'Ía número 2, 1.206
habitantes.

PalÜ de Yaldelucío. mixta, 88 babi
tantes,

Para proveer en JIaestras.

Berberana, unitaria, 287 habitantes.
Valtierra de Riopisuerga, mixta, 171

hahitantes. '
Pampliega (pár\·ulos);· 1.206 habi·

tantes. .
Los }Iaestros y :\Iaestras que deseen

tomar parte en. este concurso presen
tarán en esta Sección Administrativa,
hasta las once horas del dia 5 de 11a
yo próximo, sus instancias reintegra
das. con póliza de 1,50 pesetas y sello
del Colegio de Huérfanos de 0,50 pe~

setas, dirigidos al Jefe de la misma,
acompaííadas de sus hojas de servi
cios, certificadas; partidas de matri
monio, conformidad de ambos consor
tes ). cuantos documentos justifiquen
sus derechos, las cU3)es serán adjudi.
cadas en el día señalado. en sesión
pública, en el local de la Escuela :Kor·
mal del :\lagisterio, a las doce horas,
a la que podrán concurrir cuantos
:\Iaestros lo deseen; los que soliciten
por reingreso tendrán en cuenta ·la
Orden de 8 de ::Ifarzo citada,

Lo que se hace público en este pe
riódico of1ehJl para conocimiento de
los interesados.

Burgos. 1l) de Abril de 1935.-El Je
fe de la Sección Administrativa, Pau
lina Saldaña.

P-256

SECCION ADMIKISTRATIVA DE PRI.
MERA E~SE~ANZA DE LA PROVIN

CIA DE CIUDAD REAL

De conformidad con lo dispuesto en
los Decretos de 13 y 27 de Diciembre
último y Orden ministerial de 24 de
Enero pasado, se :inuncian par2 su
provisión por los tUrI~05 de traslado
forzoso, reingreso por excedencia "O·
luntaria, 13s siguientes Escuelas:

Para Jlaeslros.

La So13na. 12.844 habI1~ntes; unita·
ria número 5,

Puertollano, 19.275 habitantes; Seco
ción graduada «Ramón y Caj~J", ~

Tor.-alba de· Calatrava. 5.H¡) habi.·
talltes; ~n itaria.

Villar-rubia de los Ojos, 7.653 habi
tantes; u:,itaria número 1.

Manzanares, 18.334 habitantes; uni·
taría número 7.

Para Maestrcu,

Puertollano, 19.275 habitantes; Sec
ción graduada "Joaqu[n Costa".

Malagón, 8.741 habitantes; auxilia.
ria.
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.'romelloso. 25.89(} habitantes; ullita·
ria número 5•

. La Caiiada, 43.1 h"lJitantes; unita
ria. .

Montiel. ~.739 h:1bituntcs; unibria.
Los pdicionarios Ct(;ompañar<tn .. las

instancias hoj~s de servicios y Jos jus
tificantes. que procedan,. presenlánuo
las en e.s~a Sección en el plazo de qui ¡¡

ce días. a contar uc:sde el en que s~

publique este anun(;i.o en la G.\CET.\. I)E

~lAlJRw, y la ;:¡djudicaciún se efectuarj
según lo estJbleddo en 1a.5 disposi-
ciones vi;;en tes. .

·Cit:dad Real, lG de Ahril de 19:~5.
El Jefe de la Seción, ignacio Cal!.

-'.<:00 arreglo a la Orden de 26 de
~Ial'zo último (GACETA 3 de Abril) )'
teniendo en cuenta lo preceptuadu en
la de lO de ),layo de 1934 v dcrnús
ccncordantes. por la presente se
anuncia pa!'a Sj proYisión por el tur
nó cle consortes la Sección de gradua
da de niños "Grupo Silvestre Izarra",
de \"a.!depeñas. yacante en 17 de Xo
\'íeml..ore de 1l?34, segundarle las pro
ducidas -con posledoridad al concurso
celebrado por conyocatoria de 16 de
:\fayo ce dicho ~!ño, .

Los aspIrantes ueberún pTcscnt~l: sus
':Jstanci as en esta Seccil'll;" acompa
fiando losclocurncntos justificantes. en
el· plazo' de. quince d:as. u contar des·
de el siguiente en ql1l' se pllbliql~e es
fu convocatoria en 13. GACF:T.\ DE .\1...•
DFlrD, Y la adjudicación se barú con
arreglo a lasdísposicione;¡ \'igC?r:tes.

Ciudad Real. 16 de Abril de 1~:~;:'.

El Jefe' de la Seción, Ignacio G:dL
1'-257

SECCION'ADMINISTRATIVA DE PlU
. MERA. EXSExAXZA DE CUE~C ~

R"élación de las adjudicaciones pro
v.isionaies que formula esta Secci6n
por el tercer turno. de conformidad
con 10 ordenado en la Orden de 1U

:de .Ma!lo de 193·1 y·segun [o dÜ!Jues
to en la de 28 de Mar;;;o último (GA
CETA de 3 del ael/la!) el! vacan le:> de
esta província.

~1AESTR."'S CÓXYUGES QJ:E SOLICITAX E.-';"
LA LOCALIDAD DE U;,¡ COXSOftTE.

'Doria Teresa Rodríguez Rodrígu..:z,
n\:imero'531 E, con un año. sic-t';l me·
ses y'cUeciocho díns. de servicios, en
p¡'opiet1ad. en la Escuela ':1aciol1al de
niñas de Torrubia del CUll1pO, se le
nJjudica la Es::uela nacional de rdñas
r.~rnero 1 ~e YílIamlt)'o, de Santiago,
como consorte de D. .lc~é Alcnlde Cia,
cía,. número 422 E, :\1<1est1'o P¡'OP ida
rió de in Escliels r:acíonal de niñ,)s
número 1 de la cit2.da localidad de
Yillamayor de S;mtia~o.

Se Illlblka esta propuest,' pr'o\'islo
r.:il 'en la GAi;:!':H DE j!.\;:¡RID para co
nocimiento de los inler~sndos; pudién
dose formular reclamación cont1'j la
misma, dentro del plazo de los quince
dias siguientes ai de su insel'ción. di
rigiendo sus i'eclarnaciones a esta Sec"
ción.

·Cuenca. 11 de Anril de 1935.-El
Jefe de la Sección, José ~Iaría Cruz,

P-258

ANUNcms DE ·PREViO PAGO

SIDERúRGICA REQúE~A, s. A.

De acuerrlocon 10 que. disjJonen los
Estatulos sedales, se con,'oca a Jos se
ñ'ol'e5. a~('ioni"stas pu.a la Junta general
o,dinari:t que ~e ce1ebr:mi el día 30 -del
cOl'l'ien1l; 'mes, en cl domicilio social.

:'\1adrid, 16 de Abril de 1935.-.tl Se
cr"lal'io, D. Salgado.

X'---2019

DlPOR. S. A.. 'l'RAXSPORTES DIREC
TOS.-MADRID

Se convoca a los señores aceIonis ~as
a la, Junta general ordinaria, que se ce
lebrara en d úomicilio soóal. plaza de
Cailaleja:s, nu.mero 3. primew, el pró:d.
mo día 30, a las cuatro de la tarde, para
deliberar y reso¡'"er subre el siguiente

Orden del día.

Lo ')I'c\'eni<!o en el articulo 22 dt: los
Estatl~tos socülles.

.\ladrId, 18 de Abril de 1935.-EI Di
rector Gcnmte, Antonio Bastos Ansart.

X-2017

BA:-'-CO HISPAXO SUIZO P_~RA KH
PRESAS ELECTRICAS

Plaza de Canalejas; 3, l.°.-Ma.drid.

St: convoca a los señor'es accionistas a
la JUllta genero! ordinaria. que se cele
bral-Ü en ei domicilio. sedal, plaza de
C:malej<!s, número 3, prilllem, el próxi
TIlO día :;I.J. a las diez y mNl::.t Je la :na
ñuml. par:!. deliberar y resolver !>obre
d :siguiente

Orden del aia.

Lo pre\-eIiido en el articulo 20 de
los E~tatuFJ:o socIale",'
~ádrid, 18 ue :\bril de 193~.-El Di

niclor Gel clite, :'-ntcuio Bastos Ansan.
X-201li

PRENSA ESPAf{OL4, S. A.

Junta general ordinaria.

·En cumplirnlclllo del acu\1ruo tamaJo
en el dia de boy por el COllsejl) ue At.!·
millistradún de la Sociedad, anénima
Prens., Española, :se convoea a Jun~a
general onlinJ.ria d~ at:cioni:>tas, pa¡'a el
Jia :¿4 del IJróximo mes de ~\1a\'(). a las
cinr:o de la tarde, en el domicilio sodal,
sito en e.':ita capltl1~, en la calle úe Se
n·llllV. llÚlilt.:rU (jI laouerno.

Elordell del dia comprenderá 11>:-; Sl'
guicnt,,;:s extrem¡"s:

1." Propuest:ls e inforr.i.les de~ Con.
sejo.

2: Ex~uncn·.r discusión dd balan..:e
anual, de la cUen~a de G¡>nancia:s y Pér
didas y de la ~lemoria, ). los actus
Je At.!winistrnción durante el ejercido
de 19;H. .

3.° Ele<~ciólI de Cunsejeros no per·
mancilles.

La· ~eicbración .de t::sta Junta en pri.
mL-La convocatoria requiere la COIl~Il'

rrenCla úe la mitad más una de las ac
ciones en circulación. De no reuni!".se
dicho nÚlllero de acéiones se celebr!'ra

en .segunda convocatoria el día 25 de
),ia~T' a la misma hora y en el eXprl'S3
do domicilio.

Los señores accionistas que ~!c~;.:en

concul'r-ir deberán depositar los titulo s
que pose~Il en la Caja de la Sotb!ar1
con diez dias de antelación, por L)me
nos, a la celebra¡;ión de la Junl¡t.

Con die~dias de anticipación al ;lc l,a
Junta general o<'dinaria estal'án a di:;,
posición de los accionistas en el d9l1,l.i~

cilio social la ~lcmoria, el balan.:e y
los IWl"GS de contabilidad, pQraqu~ .lU~·
dan examinar lo que Crean c')fiycniente.

:\!adrid, 115 de Abril de 19:~5.:-ElPre·
sidente del Consejo de .\r; ¡nin:b tr.aci~!ri,

Juan Ignacio Luca de Ten¡¡.
X-2013

SOCIEDAD AXOXlllA "LA HISPA~O"

Fábrica de Automóviles )' )lateria,l ,de
Guerra.

.~ .
Por acuerdo del Consejo de Adnlinis

tración .de esta SodedaJy de ('onfor
midad con ]0 que disponen los Estatu
tos, se convoca alo" seiiores accioaistas
para celebrar Asamblea ,general ordi
n~ria el día 30 del t,;orriente, a la.i cin·
co de la tarde. en el domicilio soeüt 1
de Guadalujar;l:, para trat:H de ia ar¡¡-o.:
bación de las cuentas d~l ejercicio. de
Hl34 y pi'OJ)o:;i¡;iones de los señores ac
cionistas.

Guadalajara. 16 de Abril de 193'>,-=-E.I
Presidente ud CO::l.;cjo de Ad:ni~lstra
cíón. Jos~ de T:>ramona.

COMPPSIA DE FE!mOC'ARRILES
S¡;R}';'!nmlC.-\XOS -

Gran Ferrocarril de Venezuela'

Por aCt:erdú cid CO:1sejo- de Adminis
tración (\~ e:;ta Sociedad; se convoc3. a
Junta gU0l'al onliriaria de accionl3":as,
que loe celebru¡'á el dia 29 del corrien.te,.
a las ~eis de ta tarde, ~n el domicjLb
social, C<ll!¡; de Sa:1 \Illrcos.númer'ü :t

Para ejel'c('~ el den:cho de <lsistencin·¡
Ivs señores accionistas tendrÍln en euen
ta lo disuucsto en el al'tkuio. :¿;;l. de'los
Estatulo~. . \

Es o!)jdn de la Jun~3 1.:) p-rcsentaci¿n
de la :'-Ieruo¡·¡u. L:danc;; y cnentas ·.del
ejercü:iu social ut: 1!J34 y la elección y
renov::H::irjn ti.:: Consc:jervs.

~Iad!'iJ., 10 ele .'\l,l"il de 193.i.-El Prc
sic,cn te uel c..,"] sejo lit; AJrflinislr<\cj(,iI,
liermán rle la ~1()¡·a.

"X--200&

ILUSTRE COLEGIO XOTARL~L .
DE SEV:LL.;\

Tramitándose ex¡;~(;;rll!e P8r:;. C'~5"!.':'¡.>'
lación cie la Hanza .:id jubilado D. Yi.
cente Tcz,mos Ol'tiz,.;\:;taJ'Ío (¡ue fue cie
C~bra y rmte:,: de Cislicl'Il3. Cant,dejo y
Gorna:"u, s[; hace p:il)iico para. que cuan
tas ¡:t~I'S~lllas tf:ngun que de\h.:c~¡- ¡l;gilnu
reclamación la fOl'ma!:ccll ~llIte esta
Junta directiva <'I~ pl::tzo de· m.: mes a
contar de~de lu públicación dd pl'(';;eIl"
te edicto cn la "G::1cela. dc .\bdric1':",

St!vi!la, 15 de Abril de H~:J,l'CSe-
creta.rio, Edu~I1'do F.:.-drianL- . :".JC~-
no, José Gastalver.
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COMPAÑIA A~ONUL\ "C-'..RGADE
ROS VE :m~ERAL"

"M.\.~UFACTüRASDE CASTILLA",
S. A.-ALA"~ DEL REY

JT;ZGADO DE PRe\tERA IXSTANCH
NUMERO 9, DE B.:\RCELOSA

Realizable.
47.273,56

ACTIYO

ACTl\O

En virtud de lo dispuesto por €1 se
ñor Juez de primera instuncia número
9, ue esta capital, en providencia de
este dia, dictada -:n el ¡:.rocedill1iento
sumario que regula -el al tíeulo 131 de
la ley Hipotecaría, instado p'! r don
Agustín Sensat y ::\li1l~t, cor-!u: doña
Florentina AumatelI y GatueIlas, por el
presente se S3e:w a ,ública suhasta,
por tercera vez y térrníno de veinte
días, las siguientes fincas:

Primerfl.-Cna casa-torre de bajos y
un pb>o alto, habitm'ión pani el colo
no y otraS dcpcndenci:Js con el ia.dín
que las !'odea, todo ]0 cual ocupa un
terreno que mido(' 43.523 p3lmos, -13 dé
cimos y 50 céntimos eülldrados, equi
....alentes a 1.644 metros, 50 decímetros
y Jos centímetros cuadrados; situada
en esta ciudad, en el dis trito de S~n

Gcrvasio de Cassolas en la calle de
:\Iunn.er, antes Balrnes. señalada con el
número 8, y linda: entr:mdo, "por la
derecha, con doña Dülores AUJn<ltcH,
por la izquierda, con la· casa-torre que
se hipoteca en segundo lugar, y por
el fondo, con terreno de doña ÜHmen.
Ferrer de Dalmascs o de sus suceso
res.

Tasada en doscientas mil pe~etas.

&~gunda.--Otracasa-torre de bajos y
un piso alto, h3bitación para el co]o
nQ, cochera y otras depcndencias. con
el jardin que las rodea. todo lo cual
ocupa un terreno que mide 43.523 pal
mos 43 decimos y :10 ci~ntimos cuadra
dos: equivalentes a l.GH metros, 50
ciecimet-ros y dos centímetros cuadra
dos, situada en esta ciur1l1d, distrito de
S,m Gen-asio de Ci1ssoJas, en dkha ca
lle de :\1unner, antes Balmes. rotulllda
("on el número 10, y entrando linda:
por la derecha. ~o~ la casa-~orr~ que
se acaba dc descnLl r; por la izqUIerda,.
con D. José Arenas. y por el fondo,
("on terreno de doiia Carmen Ferrer de
Dalmases o de sus sueeSOl'es.

Tasada en doscieDtas mil pesetas.
Se p¡'eviene que la '>ubao,;ta 'cnd¡-á

IU;1;ar en la Sala llurlien~¡a de e!'te Juz
"'a-do, sito en ·el :tIa izquierria, e!llran
~o, del Palacio de .T llstkia. ":l~t'O de
Ferrnín Galán el día 18 de :\fayo pró·
ximo ~; hora de las dqce, Lajo las con-
dieiones siguientes: .

Primera. Que 1!!{'h:1S finC:Js Se sa~

can a subasta sin sujeción a tipo.
Sc"unda. Que nara tomar parte en

la s{7b<lsta d"berán los licitadores de
posila.r preyiamente en l,a .!ne',a del
Juzgado o en el estableCImiento CI'S

tinado al efecto ellO por 100 de la
cantidad que sir.... ió de tipo en la su
basta <Inte¡"jol', cuy:-:,> ('onsign:lcJones
serán dC"ueltas a sus propiet:::!"i0s ac
to se~uido del remate. a exeepl"ión de
la del mejor postor eme r¡lledar~ ~11b~

sishmte como garantia rle la 3blíga
ción., o en su caso, como parte del pre':'
CiD del remate.

Tercera. Qne los autos y la C('r¡¡n~

cación del Registro a que se r~fiere la
regla cuarta del artículo 1~~'l dt la ley
Hipotecaria, eslarán de ma:lifj~sto en
Secl'etaria.

Que se entenderú que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
{fue las cargas o gra....ámen~s !.'lJterio

. ra yo lo~ ¡¡l"'¿e~~. <ti lus h5~~~~

750.000,00
43.474,46
~.364,45

lS.5::¡O.:W
73.5i35,08
2.:n2,~()

Pesetas

255.000,00
48.940,20
18.342,80

8.826,50
57,U

1.129,/2
212.914,65
296.845,33

3.995,32
7.500,00

40.694,85

89ü.247,1l

PASIVO

Capital social .
Bonifacio :.\l~rlasca .
Banco Espai'íol dé Crédito.
Diver,;os clien tes .
Acreeu'Úrcs por cuenta .
Pérdidas ,y Ganancias .

Total pesetas ..... ,

Accioncs en cartera
J oaquin Campuzano
Tapices .
Gastos constitución Sodl:-

dad .
Banco dc Bilbao _.
Banco :\fercantil _ .
Diversos clien tes .
l\1erc:aderias gen~ra¡ts .
Ca J a .
Fianzas .
Deudores por cuenta

Total pesetas ... _.. 896.247,11

Alar del Rey, 1.0 de Enero de 193;:;.
El Jefe de Contabilidad (ilegible).-El
Presidente Olegible) .-\·isto bueno: el
Director (ilegible).

Fábrica de hilados y tejidos de lana.

Balance general de la situación, forma
do en 31 de Diciembre de 1934.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE RAENA

X-2000

.'1.C1'1\'O

En virtud de lJ1'oYidencia del señor
Juez depri:nera instand::l de este par
tido, en lus autos de juicio de me! 01'
cuantía, promovidos por el Procurador
D. José Vargas Pérez, a nomb,e y re
.jlresentación de doña Isabel Ruiz :.\10
reno, co:Jtra D. IlafaeI Brufal ?lIelga
rejo, cuyas circunstancias)' actual pa
radero se desconoce, .:'ontru·· los here
deros legitimos de bte y "ontra las
demás personas desconocidas o inl'ier
teas que puedan ost('ntar derechos re
l<~ tivos a dicho sci10r, so1rt' car,ct:la
ción de inseripción hipotecaria exis
tenles a su favor en el Registro de
la Propiedad del p<lrtidn. s' ;JJI'e una
parcela de tierra cal m a y parte de
huerta al sítio del :\[inguillar en la
"ega de arriba, de este término, pro
pios de 1;.: actara, se emplaza por me
dio de la presente ti refer ,dos deman
dado~. pura que en término de nueve
días h:ibiles, se personen en debida for
ma en mentados lIutOS para confel"ir~

les tras1:.Jdo de 18 demanda deducida
con entrega de las copias y documen
tos, conforme el articulo 083 de la icy
ue Enjuiciamiento civil, en atención al
ignorado domicilio dI' los mismos; pre
viniéndoles que, si dejan de hacerlo,
serán declarados -rebeldes siguiendo los
autos su curso y par:indoles el perjui
cio a que baya lugar.
. Baena, 15 de Abril de 1935.-El Se
<:rwu:ia j.!Jdici.al (lIY?le).. ~

7.778,15

Pesetas

127.241,61:1

3.750,00
115.223,41

49ü,12

100.000,00
17.991,68

9.250,00

1::!7.241,68

1.i55.341,05

3.494_019,12

2.227.1);)6,05

3.494.019,12

1.73S.67S,07

1.218.909,51

7:l9,03
9.SU:!,Oo

31.073,14

Exigible.
CUen 't a s co

ITicntes
(Saldo
acreedor j.

PASI\"O
7'0 exigible.

Capital ....... 1.000.000,(\0
F o Ti d ú l"c-

senu, _...... 479A!Jl,21
Idcm amorti-

.lación ...... ~59.186,8G

Inmovilizado.

Ter re n o s,
ed i iicios,
:\linas, ma
quinaria, &.

Yalores ~ 1.177..305,:l8
Primeras ma-

terias .
Almacén .
Hierros y

aceros .......

Balance de situación en 31 de Diciem
bre de 1934.

Balance general en 31 de Diciembre del
año 1934.

SOCIEDAD SANTA ANA DE no
LUETA

Pesetas,

BUbao. ~1 ~ Dh:le:ro!,}r~ de 1934.
~ ~-20Q1

Aprobudo en Junta general ordinaria
<le accionistas celebrada cl día ::lO de
:Marzo de 1935.-EI Director Ge¡-cnte,
E. Jaura!dc. X-2014

Disponible.

Bancos 607,93
Cuen tas eo-

rrien t e s
(saldo deu-
dor) . 46.665,63

Accionistas ..... _....••...........
Primer establecimiento .
e a j " _.
Banco Anglo Sud Ameri·

cano .

PASl\"O

Capital _ .
Fondo de reserva .
Acreedores _ .
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cré(lito del actor. ('(¡HI:¡~:I:njn subsis
tentes. entendiéndose que el remat:lnte
los aoepta y qUl~d:d subro;:p:.lo (>n la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extindón el precio del
remate.

Cuarta. Que los f(a~tos de subast ..,
pago de derechos a la Hacien<1¡¡ y de
m:ís inherentes, serán de cuenta del re
matante.

Bl'lrcelona, 15 de Abril de 1935.-EI
St:tTda; io, Licenciado j o sé' ),lal"Ía
Salvá.

X-1999

JUZGA no DE PRIMER.·\ INSTANCIA
DEL DISTRITO DE OCCIDE);TE,

DE GIJON

Don Rufino Ayello y A"ello, Juez de
nrimera instanci3 del distrito de Occi
dente, de Gijón y su partido.

Hago sauer: Que el dia 17 de :\Iayo
próximo, a las doce horas, habrá de
kner lugar en ¡a Sala <ludiencia de esie
Juzgado pública subasta de las d o s
fincas urbanas que se describen a con
tinuación, y q u e fueron emúarg<idas
en autos de juicio ejecutivo, h o y en
ejecución de sentencia, que promovió
en este mismo Juzgado el Procurador
D. Francisco Hcvia AlYarez, en rcpre
sé'lltación de doña :-'Ianuela Fernández
Castr'iBón de la Riond:J, viuda, mayor
de edad y \-ecina f)e esta ~oblación,

contra D. Felipe Ah'arez Estrada y
Diaz, de la p.; opia vc..:-in.dad, represen
tado por el Pl"Qcur~\dor D. José Ra·
mos Ib::lseta, sobre reclam~!'ción de se
senta y cinco mil pesetas de principal
de un préstamo hipotecario, intereses

y co;;tas; para con su producto hacer
pago a la parle ::Jclon! de la expresa·
da reclamación, haciéndose constar que
las fincas que se anuncian en subasta
figuran inscritas en el Registro de la
Propiedad de este parti do a 11.ombre de
D. )Iauricio Alvar<:z Estrada y Díaz,
hermano del -demandado -ejecutndo.

Las mencionadas fincas se describen
así;

Casa señalada con el número 57 de
la calle de ~\lenl'ndez Valdés, de esta
villa; consta de planta baja y buhardi
lla, con piso tercer-o; tiene de superfi
cie casa ). patio unos 130 metros cua
drados, o sean 1.6i4 pies 10 centési
mas, de cuya exte-TIsión corresponden a
la casa unos 71 metros cuad'iados' pró
ximamente, y lindan casa y patio: po:'
el frente, 11 Oeste. con la calle de :'Ile
néndez Va!dés; por la derecha, edran
do, bienes de 13 misma procedencia o
herencia, o sea la casa número 59 de
la misma calle. propia de doña Caro
lina Díaz Calderón; por la izquierda,
o Xorte, con caSa de D. Alonso, don
Luis, D. Teadoro y doña Faustina Lo
che Piñera, y por la espalda. también
con bienes de la' misma procedencia o
herencia.

Tasada -en veintiun mil setecientas
SCSl:'n ta y siete pesetas.
. Casa seiiabda con el ntunero 28 de
ia calle de Capua, de esta villa, esqui
na <1 l-a de la Magdalena; tiene una
sola -escalera pa;-a servicio de dos ba
jos, dos principales y dos solanas ha
bitables. y tiene a la parte trasera,
dando frente a la calle de la :\.lagd~

lena, un patio con un portón y un
gran tendejón, con puerta a la cnlle;
ocupan casa y patio una superficie de

370 rnHros cuadrados, poco más o me
nos, o sC'an unos 4.810 pies, de los cua
les corresponden a la casa unos 210
metros y el resto al patio.

Lindan casa y patio: po.r el frente, o
Este, ton la calle de Capua; por la de
recha, entrando, o Xork, con la U'l1e
de la :\lagdalena; por la izqui..::rda, o
Sur, con bienes de la misma pJ'oc~dcn

Ci3 o herencia, caSa número 30 de la
calle de Capua, y por la espalda, u
Oeste, con patios.

Tasada en setenta v ocho mil sf:1e~

dentas cincuen ta y o~ho pesetas.
Se ad\'ierte lo siguiente:
Pr-itnero. Se enlende;-á que .odo li

citador acepta como bastatne la titula
('i(¡n. y que las cargas o gravámenes
anteriores y los pn·l'erentcs. si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta '";j qüeda subrogarlo
en la responsabilidad de los rnismos,
sin destinarse a su extinción ;~l precio
del rí~mate.

Segundo. 'Ka se admitirán ~I(osturas

que no cubran las dos terceras partes
de la tasación de cada nnca.

Tercero. Pa;'a tornar pnrte en la su
basta Jos licitadores consignarán pre
viamente sobre la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
ereel,) el importe del 10 por 100 de la
1:..I~aci(¡n, exhibiendo además su cédula
personal. .

Cuarto. Los al! tos y la certificación
del Registro estarim de manifIesto en
la Seúetaría.

Dado en Gijón a 15 de Abril de
1935. - El Secretario judic-ial, )Iagin
Fcrnández.-EI Juez, Rufino Ayel10 y
Ayello. X-200S

JuZGADO DE pmMERA INSTANCIA NUMERO 2,
DE MADRID

PESETAS

Hacienda, papel a rein tegrar. .

En el Juzgndo de prime-ra instancia número 2, Secreta
ria de D. Antonio Yáñez, se siguen autos cjccuti\'os a ins
tancia del Banco Hispano A.m~ricano, contra D. Ramón
Casaña sobre r~c1arnaciún de 12.9:20 pesetas, intereses,
gastos ;, costa.s. en los que se hall odictado la tasación de
costas y providencia siguien tes:

Tcuación de cus/as.

Cumpliendo io mandad.o, he practicado la acordada,
dándome el resultado siguiente:

pEsETAS

In frascrito Secrptario:

Derechos.-Diligencias preparatorias .
Idern.-Embargo preventivo __ .
Idem-Ejecutiyo, periodos '1.0, 2.° Y 4.·.
Idem.-I:erio.dos 1:~. 2.9 y 3.", via apremio.
Idem.-(.onslgnaclon .............•............
Idem.-Reproducción subasta _ .
IcIern.-Conservación .
Suplidos.-Papel _._._ , .

20U,00
200,00
33~,04

lU!J,02
41,40
84,51
n,nu
SU.ÚU

1.154,97
60,00

Letrado D. :'Ielquiades Alv3.l'ez, siros 2.500,00

Pro~urador D. Enrique de las Ala:;
Pu:uariño:

Derechos.-Diligencias preparatorias...... 15U,00
ldern.-Embargo preventivo .. _._........... 15U,00
ldem.-Ekeutivo, períodos 1.0, 2.0 Y 4."... 26U,28
ldem.-~crí~ctos 1:~, 2", y 3.° vía apremio. 104,11
Idem.-ConslgnaclOn " .•. 25,85
Idem.-Reproducción subasta 2,02
Id.em.-Agenci(l _....................... 46U,00
Suplidos.-Bastante, accjJtación, rep2.lrto

y timbre " 23,20
I rl": -Pagado a los Alguaciles _ ;. 83,i5
Id.;.n.-Pagado al Perito D. José Luis·

Dunn __ 1.317,49
Idrm.-Pa~ado al Perito D. Cristóbal Ro-

jas Casas , 35U,00
Idern.-Pagado al Boletin Oficial •••..... ;. 746,25
Idem.--;-Pngado a la GACET.... DE :\IAORIO.... 741,00
Idcrn.-Cumplimiento ocho exhortos en

Alealá de Henares 638',50
Idem~P2pel suplido .. 65,UO

---- 5.118,05

To/al 8.S33J'2

J';llpOrla ~a presente la fi,gurada cantid:1t:1 de ocho r.,.'!l
ochocientas treinta y tres pese.as con ó.os ct:ntimc:;,.s
(s. e, u o.) •

.:\'Iadrid, 9 de Abril de In:!5, doy t"e.-;\ntonio Yáñez.
"Providencia; Juez Sr. Hinojosa.-:\ladrid, 10 de Abril

de 1935.-De la anterior tasat:i.Jn de cosLls dese vista
por tres días sUl~esivos a D. Ramón Casnila y al Procura
dor D. Enrique de las Alas l'umariño, por ese orden, t ..ans
curridos IQS cuales sin formu!¡lrsc oposición se comuni
quen los autos al señor .\bogado del Estado a los fines del
Reglamento de la ley del Timhrc; y en virtud a ser des
conocido el domicilio de D. Ramon Casana. hágasele sa
ber por medio de edic1->s fijados en el sitio público de
costumbre di.' este Juzgado e insertos en 1::1 liACETA DE MA
[mm y Boletín Oficial de esta provincia. Lo manda y
firma S. S. Doy fe, Hinojosa.-Ante mí Antonio Y:Jiicz.'·

y para que sirya de céduhi (h~ Dotificacinú en forma a
D. Ramón Casaña, expido la prcsen te que firlllO en ;\Iadrid
a 10 de Ahril de 1935.-EI Secretario, Antonio Yáñez.
V." B.n, el Juez de pritner~ instancia, Hinojosa.

::\.-2004
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-JUZGADO DE PRIMERA lXSTANCL\.
"Nu~:l:ER{) 5, DE MADRID

Por el presente que se ex,p-ide cum.
pliendo 'lo dispuesto por el, Juzgado dc
primera instancia n¡}mer(\ 5, de esta
capital, en' los a.utos promovidos por
el Banco Hipotecario de España, con
tra'D. José Luis Castdlanos de la
Peña y do ñ a María liastón Pujadas,
pa.ra la efectiYidad de un préstamo hi
pol~ario de 125.ü()u pesetas, se anun
cia 'la venIa en' pubiica subasta, pOI'

primera vez de la siguiente iinca:
. '" Una 'dehesa cono,d<la con el .1Ombre
de Be: né Baja, 'con Ona paridera, de
cabida 659 cahices. poc-o más o menos,
equivalentes a 3í7 hectá.reas, eua Iro
áreas;; 33 centiáreas; que confronta:
al z.o;orte, con el rio ArDa de Bu!. mon
te comun y la Bcrné Alta, dehesa de

. Gaspa!'" Castellanos; al Saliente, con
esta misma dehesa de la Berné Alta;
al :\ledi:odfa, monte común, y mediante
Es~e, .en parte, con barranco de \"i
'iales.
. Existe además en la finca una casa
para' el dueño y otra para los colo
nos_' Sita la misma en Egea de ·los Ca-

, balleros.
, Tasada 'en la cantidad 'de doscientas

Cincuenta mil pesetas.
,..'. y se advierte a los licitadores:
, Que para su remate, que t~ndrá ll.l

':gardoble y simultáneamente en dicho
Juzgado, yen 'el de Igual clase de Egea
de los Caballeros. 'se ha señaladv el
tita 17 de :.\Iayo próximo, :;¡, las (mee
horas.' , ,
.. Que él' tipo de subasta será el de
t;3,sadó11, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras· part~s <.Iel
e);¡;rlO'l:ldo tipe;,

Que para tomar pa! te ó!n la s:'basta
deberán cunsignar previamente tn la
melis dd Juz¡:¡ad0 o en el' estableci
mier.to· destinado ,al decto .lila canti
dad igual, por lo mcnos, a: 10 por 100
efec: :....0 de referido· tipo, ,sin cuyo re
quisito ne· serán admitidos.

> ;, Ql1-e -el remate podrá hacerse a ca-
liu:ül. de .cederlo i>. mi t<3rcero.

,: Que si se hiden!n dos posturas igua
': le~ sc:abr:rá nueVa licitación entre 101;

.. dos rc-raatantes.
··Que la <:onsif;naci6n del precio se ve

. rifica:'á dentro de los ocho dias si
guienlesai" de la' aprobación del re
rlltte. ~

Qí.le ~os títulos' de propic-dao; supli
dos por cCI'tificnción del Registro. es
tsráñ ':de maniflE'sto en !a .Secretaria

'·de) Cil~e rd¡'cnda, :¡ con lo:s cuales de
berilO cOnfOrE!arSe, y 110 tendr'án de
rechoa -cxigü' ninguno!> otros,

y qu¡;: las cargas o gravámenes ante
riore$ y Jos prcfere:ltcs, si· los hubie
re. aj c:'édito del actor, continuarán
subsis~entes y StU cancelar, entendit-Il
d'Jse CJue el rematante';os ace~)ta :Y qut'
dn subrogado en la !'"csponsabilid:¡¡.! de
los mismos, sin destinarSe a su ex~in·

dón el predo del ·remate.
Dado en )Iadrid a 17 de Abril de

1!)35.-El Secretario. por D. Pedro Al
vllrez-Castcllanos, Benjamín Aparicio.
Visto bllen'): el JileZ de pr-iraera ins
tancia, Ismael Rodríguez Solano.

X--2012

JUZGADO m:: PRIMERA IKSTANCU.
Xl})lERO 8, DE M.ADRlD

Don Gusa\'o Lescure SánciJ.ez, Juez

de primera inlS taneia número 8, de
esta capital

Por el p: esente y a ~irtud de lo
acordado en los autos q u e sigue el
Banco Hipokcariü de Espalia, contra
doñ.a :María del Consejo, D.' Inocente,
doña ,\1:1rla Amelia y dona Elena Fe
v Olivares. sobre s<:cuestro, pc;scsión
Intedna y '\'('nta de dos fincas hipote
cadas en- garantia de un p¡'éstamo de
'140.000 ,pesetas, reducido' actualrricn te
a 1l(j.OOG peset¡¡s. se anuncia la venta
en pública subasta, por termino de
quince días de las siguienteS fincas:

Primera.-Una casa en la ciudad de
Jaén, en la calle de Bernabé Soriano,
núine: o 17; linda: por la derecha, en·
tranJo, con la casa número 14 de la
misma calle, de la Sociedad Unión
~lercantil e Industrial; por la izquier
da, con la número 21.1, propia de Mi·
guel Cuenca Arévalo, :r po!' la espal
da, con la citada núm<3ro 14.

Tiene la línea de fachada 10 metros
40 centímetros, y su superficie está toC
pre~el1tada por un poligono irregular
de 185 melros cuuJrados, 90 decíme·
tras cuadrados, y consta de cuatro pi-
sos y sótano. •

I En el bajo, con dos puertas a la ca-
lle, hay sala' para oficina, patio acri:;·
tajado, galería, est;¡]era, lavadero, pa-

r tiu rct;'etes' yhabit'ldón con depós:
to 'de agua y molo-homba; en el piso
prj ndpal. cuatro habitaciones, pa~iIlo.

depart2:riento de o1icInas, re t r e t e y
ot!'"as habitaciones: en el piSe) segun
do. pasillo, esc:.tlera. gabinete, tres dor
mitorios, ropero, comedor, cuarto de
baño eon inodoro, codna y despensa;
en el piso tercero, pllsillo. escalera,
tres habitaciones, galt:ria cubierta. co
medor, cuarto de baño, cocina :y des
pensa, y en el cuarto piso, escalera,
pasillo, azotea, lavf;.,lcro y tres depar-
tamentos abuhardillados. .

Di~f:'l:ta esta fi;.t:~ de una phlma. de
agua del raudal de Santa :\Iaria :y eJer
ce un'\ serviliumhre de luces sobre la
casa número H, propia del Cireulo
:'iercantil e Industrial. consistente en
una ventana de 30 por 63 centimetrus
que da al patio de,l l)r(}dio sirv.ien.te,
habiendo desa;lar:""CldCJ esta serVldun.·
bre por edific2ción hecha en la casa
número 14. .

Tercera. - Cnaquinta denominada
Yilla Consejo, en el En:sanche de di
ch:l ciudad de Jaé:J., en la huer:3 ~el
Poive<lo pa¡¡o de la Hbel'~; que hn
da: por' el Oeste, conJa calle del Pi.
cadera, y por los d~Iru;.. punlvs cardi
nales, con la referida huerta del Pol
,'edo, donde r(l,dica.

Todo lo que constituy<: la. finca for
, ma un polígono irregular. cuya supe!'"
i ficie mide 1,996 metros cuadrados con
. 44 decÍIne-t!'":os, equi\'alentes a 19 arens,

'96 cenllá!"'eas y 44 deómelros, o sean
t"t:S celemines v tI-es CLlu[,tillus, dení.ro
d'e los cuales éXiste una casa d~ teja
edific;;lda sobre lo qlie antes fué casa
de la huerta, cen b fachada al XO['
destc y su planta forma un cuadrado
de 141 metros' 71 d-c.'Cimetros cuadra·
dos.

COl::;la de sern¡5;.Stano y u::¡a plal)~a,

d¡sfn113 esta finCa de una pluma de
agua del raudal de La ~lagdalena, se
gr€'gadr: de la casa número 16 de la
calle de Bernabé Sori:.Jllo y está rodea
Ga en !"aI'te dicha casa de jardin en
una extensión de 2iO' metros 52 deci
metros cuadrados. en el <W.e está la 'es-

calera principal de la casa y un;) fu~n

te· con el agua de La )!agdaJeo'-'!. ya
referida; una terraza de 15 metros 75
d·í..'Címclros cuadrados.' situada ~n ~1
ángulo SUl'este de la casa; una Jonja
delunte <.le 13 fachada :\orcste .de 154
metrOs 32 declmetros cuadrados; una
extensión superficial contigua a la fa
chada ~orte de la casa de 107 metl'os
77 decimctlOS cuadrados, en la que es
tán enclavados un invernade!'"o, luya
'dero, galIin~ro, palomar y ,carbone¡"¡.;"
'y a eontinuacién de esta última (:xteI<"
sión un pedazo de huerta que miJl:
1.306 metros 47 dccirnetros cuadrados,
que contiene alberca, cobertizo ';i \~&.
dos arboles frutales.

Para la celebración del remate, ql:e
tendrá lugar doble y símu!túneamenÍc
ante este Juzgado de primcru inst:t'!
cia número 8. sito en la calle del G~

nera] Castaños, número 1, y en el de
igual clase de la ciudad de Juén, se
ha señalado el dia li d-e 1IIayo pró
ximo, a las once y media de su maña
na, fijándose COmo conciiciones las si-
guientes: .
, Primera. Servirá de tipo para la ~u
basta de la p!'"ime!'"a nnca la cantidad
de dento setenta y dos mil ,pes-efais,
y para la descrita ~n segundo 'lugár,
cuarenta y oeho rml pesetas, SUnl1:\S
convenidas por las partes en la escri
tura de constitución de hipote-ca.

Segunda. Xo se admitirán posturAs
que no cubran las dos terceras parles
de la cantidad de doscientas veinte mil
pesetas que suman las cantidades an;es
expresadas, señaiadas como lip.l). .

Tercera.. Para temar parte en,las4
basta deberán los licitadores consignar
pré~'iamcnte en la mesa del Juzgado"o
en el establecimiento público destinado
al d~cto ellO Dar 100 en efectivo de
la meueionada cantidad de doscientas
veinte mil p~sétas, sin cuyo requisito
no serán ailrnitidos. ' '

Cuar-ta. Si se hicieren dos posturas
ig'Jales en los distintos Juzgados se
abrirá nueva licitación entre los des
rematantes.. . . .

Quinta. La consignaciéc. del precio
se verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Sexta. Los títulos de p.ropiedad, su
plidos por certificación del Regi,;tro,
estarán de manifiesto en la Secr~taría•
debiendo los licitadores confo!'"mar5e
con ellos, sin clerccho a exigir ningu-
nl)s otros_ .

Séptima. Lr.s cargas o gravámem:s
~r!le;:i')r-es Y los preferentes, si los hu
biere. al cÍ'~ito del actor, continuaráll
sutsistente:, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la !"csponsabiEdad de los mi~mos,

sin uestinarse a su extinción el precio
del remnte.

y p:::.ra su inserción con la 2.ntela
ción an·tes expresada en la "Gaceta
de ?lladrid", se expide el pres~ntea 15
de Abril de 1935.-El SL'Cretario, ti·
cenciauo José Torn::s.-EI Juez, Gus.
tavo l..escure.

X-2¡H.:~

JUZGADO DE PRI1lliRA lXSTA...."\CI.-\
DE PA.I\IPLüNA

En virtud de lo displlesto por el se
ñor Juez d~ primera i~slancia lié e~la

capital., en pr·o....idencia de hoy, mcta
da '<!n autos de juicio declaraU"o, or-
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dinario de mayor cuantía, promovidos
pO'r el Procurador D. José Ma rti¡;.ez
Marea, a nombre de D. Fermin Guem
be :\Iendía y D. l\lariano León Viñals.
como albaceas y ejecutores testamen
tarios universales de doña María :.\la
chintoa Garzarón, sobre nulidad de un
legado, instituido por ésta a favor de
la Congregación Religiosa Compañía
de Jesús o Jesuitas, contra esta últi·
ma y el señor Abogado del Estado,
se cita y emplaza por la presente 11

dicha Congregación Religiosa. cuyo (jo
micilio se ignora, para que en término
de nueve dias improrrogables, tomlJa
rezea en los autos, personán/hse E'n
forma, quedando las ('orias (1{> la de·
manda y documentos presentados a su
disposición en Secretaria.

Pamplona, 11 de Abril de 1935.-El
Secretario, Julian Sáinz.

X-2009

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SAi.~ FERNAKDO

En virtud de lo acordado por provi.
dencia de hoy del señor Juez' de pri.
mera instancia de esta ciudad, en au
tos juicio univer'sal de quiebra contra
el comerciante y' vccino de ésta don
Felipe González Sáinz, promovido por
el Procurador Sr. Llamas, en nombre
de D. Ramón Chaparro Castaño, se
conVOca ajunta -general de acreedol'es
para el nombramiento de síndicos, la
que' tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, el día 26 de Abril
próximo y hora de las once. )' a la
que podrán ('"onCl.lrrir los acreedores
de dicho quebrado por si o persona
que legalmente les represente, e o n
los documentos justificativos de su eré·
dit()~ ,

Y para que sirva de citación a los
acreedores, cuyo domicilio noesconQ
cido, se les cita para dicho -acto por
medio del presente.

San Fernando a 27 de 1farzo de 1935.
El Secretario, Antonio Lora. - Visto
blJeno: el Juez (ilegible).

X-2018

-JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE SEVILLA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito número 2, de esta capital, en pro
videncia dictada en el dia de hoy en
méritos de los autos juicio ejecutivo,
seguidos' a instancia de la S. A. _de
AbllTIOS }'Iedem, contra D. :\Iiguel, don
Victoriano D. José y duñal\Iaría Jo
sefa Pedr~gosa Pérez, ésta asistida de
su marido D. José Valenzuela Pérez.
en reclamación de la can·tidad de cien
to catorce mil Quinil'ntas cuarenta y
se:s pesetas, intereses legales vencidos
y que venzan y costas causadas y que

se causen; por medio del presente se
anuncia la venta en pública 5ubnsta,
por segunda ve'z. término de veinte
días y COli ia rebaja del 25 po;- 100
de la cantidad que sirvió de tipo para I

la primera, lo siguiente:
Cuatro sextas pades proindlviso del

cortijo denominado Barandillas, situa·
do en el término de l\Ioralcda de Za·
fallana, partido judicial de Alhama de
Granada, que tiene de cabida ~2 hec
tareas, ocho arcas y 57 centiáreas,
equivalentes a 143 fanegas de tierra,
de las cuales, 40 son de primera ca
lidad; 60 de segunda, y las restantes
43 de tercera; linda; por Levan te, con
el cortijo de Dos Casas; al :\Iediodia,
con tie~as del cortijo ·del Regidor; al
Poniente con otras de do ñ a .:\!aria
Guzmán 'Posadas, y por el Norte, con
el río GenH.

Contiene una casa q u e ocupa una
superficie de 144 metros cuadrados, y
consta de dos pisos; valoradas. dichas
cuatro sextas partes proindiyisasen
la cantidad de ciento quince mil pe
setas.

Condiciones de la subasta.

Primera. Que para tomar pa.-te en
dicha subasta deberán los licita,dores
consignar. previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des
tinado aJ efecto una cantidad. igual,
por lo menos, al 10 por 100 del típo
de la misma, sin cuyos requi:;ilos no
serán admitidos, pudiendo hacerse el
remate en calidad de ceder a un ter
cero.

. Segunda. Que no se admi ti (" á n
posturas· que no cubran las ,dos ter
ceras partes del avalúo.

Tercerfl. Que elUpo de la presente
subasta es la cantidad de cincuenfa
y siete mil quinientas pesetas, o sea
el í5 por 100 de la cantidad que sir-
vió de t.ipo para la primera. .

Cuarta. Que dicha subasta se ce·
lebra a instancia de la entidad acree
dora sin suplic previamente los tita·
los de la mentada finca.

Quinta. Qne se elltenderá que todo
licitador acepta Como bastante - la ti
tulación, y que las cargas o grayárr.e
nes anteriores y los preferentes; silos
hubiere, al cn~·dito del actor, conti
nuarán subsisten tes, en tendién el o s e
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad le
los mismos, sin destinarse a Sic "l>"l(tin
ción el ¡x'ccio del remate.

Sexta. Que ,esta subasta se celebra
doble y simultáneamente en la Sala
aHl:liencia lleeste !uzgad0 de pri!"'2era
instancia del distrito número· 2, de
esta ciudad,y en el de igual clase d~

Alhama de Granada, el día 22 ue 'ra
yo próximo y hora de lOS uoce de la
mañana, y una H'Z ,onocidos los I'e
mntes, se adj'ldil"uá III mejo!' PO'5
tor las expre~das cuatro ~~eAl<ls ¡Ylr-

. '

tes proindivisas, quedz.nuo en depósito
como garantía del cum;plimiento de su
obligación. y en su caso, como parte
del precio de la venta el expresado 10
por 100 que han de consignar para to·
mar parte en la subasta.

Sevilla. 3 de Abrí! de 1935.-El Se
cretario, :\Ianuel Priego.

X-201l

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
1'.lJMERO 5, DE SEVILL..~

En virtud de providencia dictada en
esta fecha pOI' el señor Juez de ,pri.
mera instancia númerO ~, de esta ca·
pital, en el expediente que se sigue ,a
instancia del Procurador D. Francisco
de Chiclana y González, en nombre· y
representación del comerciante de esta
plaza, D. Juliim Gómez Ochoa. <:on es
tab]ecÍluie-nto en la plaza de la Encar·
nación, número 32, de esta capital. de
conformidad con ]0 dispuesto en el ar
tículo 4.° de la ley de 26 de .Julio de
1932, se ha tenido por solicitada la de
claración del estado legal de ~uspen

sión de pagos de expresado ,'om('rcian
te, habiéndose acordado a la vez que
den intervenidas s u s operaciones, a
cuyo efccto se ha d,esignado como· in
tenentor al acreedor por mayor can
tidad de dicho comerciante. D. Juan Jo
sé Serrano Bejarano, de esta wcindád,
con domicilio en calle Cardenal Cer
\'ant-e~. número 20.

y para la debida Dublirirlnd preve
nida por dicha ley, se ex,pide el pre
sente y otros de ¡gual tenor. en Sevilla
a 2 de' Abril de 1935.-El Secretario,
p, H. (ilégibhi).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU!\fERO 3, DE ZARAGOZA

En virtud de lo dispuesto por tI,se
ñor Juez de 'primera instancia del ,lis
trito número 3, de esta ciudad. en pro·
videncia dictada en el juicio de menor
cuantía instado por D. Vicente Cólera
Ponz, rontra la herencia yacente de
doña Juliana Badnrre y 1!iranda, en
redamación de mil cincuenta pest'tas
de princir~1. intereses y costas, se em·
pl::!7-:! por medio de la presente a, la
referida herencia, de cuya representa
ción su actual paradero se igp.ora, pa
!'a que dentI'O del término de nueve
días. comparezca en di('hos :Jutos, ha.
ciéndose constar que las copi3.s de la
demanda y documentos pre~en~ados

G~~d:m :"' su disposición {'n u;ieJuzga'
do~ ~perC'jbiénciole que. de no cnmpa·
recer; ·le p3rará el perjuicio prtI-CcJen.
te en derecho.

Z:'!.agoza. 27 de Di"irmbre de 1934.
El Sücretar¡o judicial, Vicente Lizan
dra~

X-2007
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ESCALAFOJS proVlslonal del Cuerpo de In."lpector:e!' munlClpaleF Vetermarlos. formado con los dato:a obtenldoll por 1&
. DireccI6n general de Ganadt::fl& e lndu.'-lt~ Pec.~uarl88. ha'4ta el :J:$ de Feorer(¡ dt' 19:{3

(Continuación de la GAC!:.'TA núm. lOO.}

~OMBRES y APELLIDOS INSPECCION A(''TUAL PR<,WINCIA

2.448 ; D. Gabi"iel Parrilla Chamón..................... Belmonte •..•.•.•.•••••••••••.•••.. Cuenca ..•••...•••.•
2.449 I Valentín Giménez MOI·O. Ribadeo ......•••••.•••••..••..•... :Lugo I

2.450 J~sé R?dr~g~~zSánchez.....................San Fernando Cádiz ¡
2.451 PIO Astlz Gonl.................................... Lizaso : ~ Navarr~ I
2.452 Luis Labarga Cúenc!l........................... AmpudJa PalencIa .
2.453

1

&n,tonio Garda Eulalia........................ Ponfetrad~ ~..•....•..••.. :LeoÓn l'

2.454 José )Iorillo Soto............................... Campanarro Hadajoz .
2.4J5 Camilo Torres Lbpez.......................... Caldas Pontevedra ......• :
2.456 I Jaime Nebreda Moreno Puebla de Arganzón Burgos .
2.457 Nemesio GBfcia de Grado.................... Madrid 'Madrid •....•....•••
2.458 Trinitario R. Espinosa Bomán.............. Santibañe% de Vidriales ;Z~.r.ora .
2.459 Antonio Herrador Sánchez........ Almi::idóvar del Rio M • Córdoba _.....•
2 460 José GÚmez. Fernández El Espinar Segovia ..
2:461

1
Emil:o Fernández Hermúdez................ FuentecaldeJas Ponte\"edra .

2.46'2 Elias Sánchez Ho:gado........................ Cudillero ; .Oviedo .
2.463 TOl"jbio Ferrero López........................ Paja de Siero..................... Oviedo .
2.1104 JuJhín Hebrero Hernánde.z.................. ~Iontejo de Arévalo Sego'da ..
2.460. Arturo Alvarez Ruiz ~................... Cs·,¡tdlo de Locubin : Jacn .
2.40'61 Anesigero Saludes Coque.. Va} de San Vicente Santander .
2.467' Leanúro Rozas ·Henito ~ Tordomar BUI'fos .
2.468 José Gúmez Jar:3 :\ladrigueras Albaccte .
2.4(¡9 i Aifons.o Heino-o.o Ft!~?.ú.ndcz ¡*l.lagón ': ~~udad Re~¡J......• I
.2 .47<) ¡ Antonio Hodado Altaro ;.. \ Illamanrlque Ciudad Hesl ,
2.47:1 I Gonzalo Izquierdo ~lontel) • San Seoastian de los Reyes. :Maúrid Ií
2A72 Clemente González Alval·cz :.'IIonforte Lugo .
2.473 Antonio .Gil .Pétez : j Chielana Cádiz I
2.474 lI,LgueJ Üa¡'CI:lS 11;:¡t3fo.. ""'" Porref:lS ,Bal-eal'es .•.•.._..•. I
2·.475 Luis Diez' Garcia .. oo Candcleda ! A\'ila .
2.47J Pedro Criado Tehndo.. : Montánchez ; Caceres .
2.4771 C!aud:o Caro Lacámura........................ Zaragoza Zaragoza .
2.~78 Joaquin. Jimi.:nez l'i:ue;¡; .. : Tarra Barcelona .
2.479' Celesino Os::unbela Hernántlcz............... :\1ilagro Navarra .
2.4S0 Ignacio Plaza Rodrlguez.. :\ladrid !\Iadrid : .

.. 2.481 Federico Z\larUncz Ortiz S:Ua Valenc:a _ .
2.482 .6Jfrcdo .Mu:et Adriá _ Alrnazora CastelIón .
2.4S3 Enrique Jomonera Cifre....................... Gibraleón HueJva .
2.4S4 Antonio ~\layoral liarcia , . :\1~dellfn ~adajoz .
2.485 Alberto Puigdevall Fl\geda Rldaul'a Gerona .
2.48~ José, ~1.. Navarro .Roig.......................... UIldecona Tarragona .
2.487 Francisco. Patiño Malina...................... Cornellá Barce~ona .
2 88 Ricardo Cost:J. }~olguel·,a..... Terlnens.. Lérida .
2.48) Pedro del Olmo Jordán _ Gascuña Cuenca .
2 90 Alfredo Izquierdo .Izquierdo.................. Alfambra Teruel .
2.491 JU2.n H;!'n1ón Cardos AJvarez................. Abenojar Ciudad Real_ ..
2·.492 Francisco Lema Blanco Noya Coruña .
1.'J,.. iJ.31 Ram6n :M:re1 Aixa · Espluga Calva 1 Lérida ..
2.494: . Julián Rllano Losa Arjona JaéI\ ...•..•..• ,. .•.•
2.o:k!5 G::>EiJ~r Quinta Encinas iValdiJecha I :\ladrid ..
2 Su Abun~io AnsutNieto Segovia Segovia .
2.497· Santiago Costes OUeta........ . ¡CuarteU Valencia •• I
2.493 A~fredo Yila E.:::.d;.;... • lBetuD7:0S Coruiia : .. ::
2.4.19 Angel Dlll~ rJlf·pllller() ~ I Zuera ZaragozCl ..
~.~~ Car.ú:; LGJ:lé:t llD.xter.•. ~ ~ ,~ Ante~uera l\lálit.:!a ~ •••••.•
2 "Ql San ti C 'b G . J -.0 ago am a arcla ¡ unquer2 Orense .
2.5u2 Tomás :'I;ovoa Lam2 ICarballino Orense .
2.~0.3 José Fuertes Catalán ICullera Valencia •...•. " .
2 .SÓ4 Manuel Aranda Lopez ,Baena Córdoba ..
2.5051 Antonio Cuenca López.......................... Baena Córdoba .
2.506; Antonio Prilll ~r;gt.d 1Torrefarrera Lérida ..
2.ó97 : Lino Salto Quintero _.•• :\Iotril ._............................. Gnnada .
2.508 I Jesús Vera Sanchez.............................. Villamanrique del Tajo......... Madrid .
~:~~g ,1 ·Doming9 :.Ionso Fernández................... Po'a de Cordón.................. León .

Pablo Bueno Muñoz............................. Arenas de San Pedro;......... A\'i!a .
2.511 ¡Francisco :\figue1 Barcelona Alfamén Zaragoza .
2.ñ12 I RO!ll~n :Mucla S:inche2 Horche Guadalajara i

8- I - fI

8- » - 29
s- JI - 26
8- .... -:H
8- 11 18
8- Il 15
8- l) - 15
s- Il - 15
8- l) 13
8- l) 9
8- l> 7
8- Jl 2

.8 - 11 2
7 - 11 - 19
7 - 11 - 17
7 - 11 - 13
7 - 11 - 10
7 - 11 8
7 - 11- 7
7 - 11- .)
7 - 11- 4
7 - 11- 4
7 - 11- II

7 - 11 - 11

7 -10 - 28
7 - 10 - 27.
7 - lU- 12
7 - 10 - 11
1- 10- 7
7- 9 - 29.
7- 9 -:n
7- 9 - ::7
7- 9 - 23
7- i) - 22
7- 9 .- 16
7- 9 - 14
7- 9- 14
7- 9- 7
i- 9- 6
7- 9- 3
7- 9- Il

7- 9- 11

7- 8 - 23
7- 8 -:::2
7- 8 - 20
7 -- 8- l7
7.....;. a - 15
7- Ji - 11
7 -- 8- 9
7- 8- S
7- 8- S
7- 8- 11

7 u
Jl0-

7- 7 - 29
7- 7 - 29
í -- 7 - 25
7- 7 - 12
7- 7 - 12
7 7- i
7 7- 7
7- 7- 4
7- 7 - 3
'"1 - 7- J)

7- 6 - 27
;.~

7- 6 - 19
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NOMBRES Y APELLIDOS L"l'5PECCION ACTUAL . PROVINCIA

I

2.513: D. Crisanto Montáñez Ruiz '~Bejer de la Fronlera............ Cádiz .
2.514 I .\lanallo ~lartín Maestro.....•....•....•...•.•.. :Mulapozu.elos Valladolid ...••..••
2.515 Agustín .\lsar Baro Lucena ~........................... Córdoha ......•.•...
2.516 Jose M.- Pérez Escudero Lucena ...........••...........•..•.• Córdoba •...•.•.•...
2.517 José liuerendiain lrure........................ Peralta Navarra ..
2.518 Arturo Llus!as B~shu!1anle !Exce~ente Av~Ja .....•......•.•. ,
2.;,,1~ Alberto -"lunoz t.ionzalc;¡; ~ I Moreda Ov.edo ..
2.520 Juan M." López Sánchez i Comillas ...........................Santander .
2.521 l\l~mue! Caballero.. ::'.loreno ¡\'\~llllacarr~llllo ···.. •· •..··········1 JJa~n .
2.522 ~llguel Palop Meoma _ .. I -1 scarrl o........................ aen ..
2.5t3 Jose }l.a YOldi l3alda _ ; Leiza Navarra .
2.5:t4 Angel Antón Esteras" i Dejaro Soria ......•..._ ..
~.5:!5 Rafael Barbudo Ortí. ; Córdoba Córdoba .
2.52ü Eduardo VassaJIo Parodi : Chipiona Cádiz ..
2.5~71 Aurelio Badillos Pérez.......................... Rincón de SOlO.................. Logroño .
2.5~l:S I Rosendo Puigdemont Cassó................... Puigreig Barcelona .
2.5~ I Darío Echevarria Pérez........................ Cabezón de la SaL............. Santander .
~.53u I ~edro A'paric:io Matia........................... Autillo de Campos............... Palencia ....••..•...
2 31 i Romualdo Abad Vicente _ Baza Granada ..
2.53:¿' BIas Fernández CanaL ,Cotanes del ~lonle _Zamora .
2.533: José .Palma Palma ; 'Casarabonela IMálaga .. , ..
2.53,1: 'Narciso Ruiz Ortiz ' Valderredible / Santander .
2.53.) Regino ~IoratilJa Sánchez..................... Olmedo de ln Cebolla......... Madrid .
2.530 Tomás Nüñez Sánchez : Puen~edeume Coruña .
2.537 i Francisco Fernánde~ V:llacañas : (Juintanar de la Orden......... To:edo .
2.53.:)' -. Gumersindo )'lartín Rodriguez ~ Plasenc.a ~......................... Cáceres ., .
2.a3l:J, Benito Aguera !\:lontes Luque Córdoba .
2.54:U: Francisco Banal Serra 1Vil1anova de la Muga............ Gerona ..
~.541 ¡ 'Ignacio Sanchez Fernándcz.................. Yill;lr del f->edroso............... Cáceres .
2.5,J,2. :\-larcia! :\lurca AJcaya Piedratajada Zaragoza .
2.543 i Eugenio Garcia Lázaro Monte1ll3J'or de PiJilla......... Vall:HIQLd ,
~.l>44 ! Juan Zugaza AbrelJarri........................ Abadíano .•...... Vizcaya ..
2.5451 Em~Jio A?'uilella.l\.'fel'ino l\lanises :................... \:a,encia: ¡
2.5-±ti Jesus Agundez Florez Melgar de Arnba................ \alladoLd '
2.5471'.' Francisco López Rodríguez __ Valladolid ValladoI:d
2.5~ Jesus López Cornida............................ Valladolid ValladoLd
2.5491 Anlonio l\fartin Forero......................... CDrtegana Hueiva .
2.i>50 Manuel Diez Larrubia ILora del Rio...................... Sevilla .
2.551! Ca.los Boch elos San Clemente Casebas.......... Gerona .
~.5;)2 í José Alonso Fernández IVillavícencio Oo. Valladolid .
2 ....s3 Víctor Gonzalo Garcfa : Lerma I Burgos ..
2.554 'AmaJio Rodríguez Garcia Parla :\ladrid .
:::.555 Javier Sicert Soler Fatarella Tarragona .
2.551.i Vicente García Fayos Algemesi Valencia .
2.557 Eugen~o Sanz Ruiz.............................. Alnlorox _.......................... Toledo .
2.558 Carlos Rodriguez y Martín BIas :Mora Toledo ..
2.5-.)'" Justo Guijarro Jarabo........................... Can'ascosa del Campo......... C:uen~a ..
2.560 Valentín Silvestre Izquierdo Burjasol \'alencia .
2.5";1 Gonzalo Pelayo Torres ¡p.edras Blancas.................... Oviedo .
2.5u~ Jua!! Bern:;tl Berna.!.. \ FU~nte de San Esteban......... S::llamallca ..
2.5u3 Jase Rodrlguez Gomez Burgos ~............. Burgos ..
':¿.5A: José GalTido O:,'orca Maurid :Madrid .
2.5u5! Germán Serrano Moreno forredonjimeno , Jaén ..
2.~6ti I Antonio PalOlllO Cabrera...................... PozobJanco , Córdoba ..
:!..5v7! José Robles Puerta.............. Durcal •· ..··1 Granada .
2.5v8 Ernesto Ló¡Jez l\1or-atón Excedente _ Jaén ..
2.56~ Gre¡,¡orio Benito Anguix Burgo~ .
~.57l/ Matias González Balbue:la.................... Hiotuerta , Santander .
2.571 RU¡Jcrto Fernández Pastraria Joarilla de ~latas..··········· ·l León .
2.iJ7t José f!ubio Velaseo : '~aucín l\Iála~a ..
2.573 Antomo Balza Argudín o : rerrol ·.·.··············.1 Coruna ~.
;¿ ,<)14 Pedro ~lont~s de Oca y Montes de Oca i Alcalá de los GazuJes............ Cadiz .
2.1>75 ¡. Pedro Ferrero Sanchis : ' Tebernes Blanques.............. Valencia .
2.&7ó' Jerónimo Fernfmdez Lozano ; Ferlllo.sel1e '" I Zamora ........••. '
2.ó77! Eduardo Duro Ramírez I:.Jendin C.-anad _. 1
:!.;·'7t) \-"ictoriar.ú Ibáñ<;:J: Fuenb:s _~ilnlor_az _ ,............. ..::ladrid .
2.ÍJ7J. Isidro Bustillo Fontán !Lo:" Santos de Maimona...... 13udajoz .
~.;).si) l\I:lnuel Rodriguez FonL ¡:.,;¡cvas Pontevedra .
i.5l:l1 Luis l\luríJIo Peno............................... Bélme;¡; ,............. Córdoba .
2.f.O.=¿ Alfonso AJo·ué ::'.iaestre _... Alcampel .•.... Huesca .
2.583 Luciano M. Peña Martín : · Fuendcjalón Za:-agoza ..
:':.5<ii4 José Aggeo ·Sánchez Pozoblanco Córlloba _ ..
~.585 Miguel Olivar' Oli,cr l\Ianncor ,. ;............. Baleares .
2.58ó Anton:o Comino Berteli.......................:tlonterrubío de la Serena...... Bndajoz .
2.587 )'1iguel Jiménez Murín Beus de Segura Jaén .
2 .5S.~ Gabriel Rodríguez Sánchez.... V:Ilanucva (fu Fuentes......... Ciudad ReaL .
2.589 Apolinar Adalid Garcla........................ San Fernando.:................... Cádiz ~ .
2.500 Balbino Dominguez Doming'.1cz Villalba Lugo .

7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
i
7
7
7
7
7
i
7
7
7
7
7
7-
7
7
7-
7-
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7.,
7
7
7
7
7
1
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7-
7-

1-.
7
7
7
7
7
7
7
j '":"-
7
7
7
7-...
1-

7
7
7
7
7
7
7.:.-

6 - 12
6 - 1~

6 - 12
6 - 12
6 - 9
6 - 6
6 - 4
6 - -ir
6 - 3
6 - 3
6 - •
6 - »
5 - 21
~ - 26
5 - 24
5 - 21
5 - 20
5 - l8
5 17
5 - 13
5 - 13
~ - 6
5 - 3
5 - ..
5 ~

5 •
5 »
4 - 28
4 - 26
4 -·22
-t - 21
4 - 19
4 - 18
!. - 1-1
4 13
4 13
4 - 11
4 - 11
4 10
4 8
4 8
4 7
4 4
4 2
4 l)

-1 »
4 »
4 »
3 - 25
3 -::!4
3 -::!o
3 - la
3-n
3 - 6
3 - 2
3 - 11

3 -. JI

2 - 211
2 - 23
2 21
2 - 17
2 - 15
2 - 6
2 - ;)
2 - JI
2 _. 8

1 - 29
1 - '1.7
1 - 27
1 - 26
1 - 22
1 21
1 19
1 lS
1 :6

;5
14
¡ ~1
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!\O~1BRES y APELLIDOS L~SPECCIO~ ACTUAL PROVI:\CIA AÓOL Meses. DI...

2.fi91 I D. Emilio ?tIig~el Var?na ,.......... Estepar Burgos .
2.592 1 Juan A.ntonlO .Rodrlguez Barquero IE~ce?.ente h.............. Ciudad ReaL ....•
2.593 AmanelO :\[artmez 11alvar ,Pornno '" _.... Pontevedra ..•••••
2.594 ¡ Fausto Velayos del Ojo ! Avila Avila .
2.595 1 Benito González Alvarez....................... Candas. Ovíedo .
2.596 Menodoro Garcia Zapardiel.................. l"uensalida u........................ Toledo " .
2.597 Teodoro Heras Heras....... El Pedernoso...................... Cuenca .
2.598 i Pío Ortega Gonzalo.. ....•.... Pedrosa del Príncipe............ Burgos .........•...
2.599 I Julio Martín Berruezo.......................... RecUárda Soria .
2.600 1 Justo Conde Blanco Cabeza de Buey Bad:¡joz .
2.601 Audelino González Yilla __ Fuentes ~el Rope!.. Zamora .
2.602 Julio Rebollo Atance Cuevas \ mroma................... Castellón .
2.603 . Manuel Luengo Fernández Jódar Jaén ..
2.604 Cosme Guiu Am()rós Vindo\'i Prades 1:arr~gona .
2.605 Casímiro J{artinez Fares.. Enfesta.. Coruna ..
2.6OtI Felipe Faci .~Jcobar :N'onaspe _ Zaragoza •......•...
2.607 ~ranuel Carranco Palma........................ Sevilla .•.•........•...... Sevilla .
2.608 Antonio Román Villa Sevilla Sevilla .
2.609 Letancio ?tfartínez Pérez IEl Provellcio........................ Cuenca .
2.610 Francisco Fernández Figueras IEcija ;............. SevilJa •..•...•......
2.611 Luis Rodríguez ::\Ie.na ISev~lla Sevilla .
2.612 Manuel Borrego :\lmero........................ SeVIlla Sevilla .
2.613

1

Pab~o G.. uillén ~Iaqueda 1Sevilla ~............. Se>illa .
2.614 DeslderlO Calleja Arguello.................... Camarma de Esteruelas j\Iadrid ...•.....•..•
2.615 Fernando Chacón Garda Sevilla Sevilla ..
2.616 Maximiano Gutiérrez Ruipérez )liño de San Estehan............ Soria .
2.617 Antonio Barazona Santaló..................... Sevilla Sevilla .
2.618 José Al\'arez Prolongo Málaga __ ::\Iálag& .
2.619 Remigio González Soriano..................... lliguera de Vargas............... Badajoz .
2.620 Ant.onio Calvo Santos Aravaca )Iadrid •••.••.......
2.621 Cristóbal l\Iuñoz Rodríguez Porcuna Jaén ..
2.622\ Pedro Pozo Mancebo Peñarroya Córdoba .
2.628 Samucl Bernard Pardos Azuara Zaragoza .
2.624 Antonio Falcó Tirado El pedroso __ , Sevilla .
2. 025 1 Antonio Turón :'oIartinez...................... Lécera Zaragoza .
2.626 caro. il.() Quiroga Alvarez········ .. ··· ..·········1 Ban?e :: O.l.'ense 1
2.621 Manuel Sonsa Camero ~lenndad de :\IontIJa.........•.. Burgos .
2.628 NataLo González Maestre Ronda 2\la,aga 1
2.629 Luis Escudero Herróíz......................... Casas de Benitez................... Cuenca .
~.630 Eladio L. F. "icario Grajal.................. Alcubillas Zamora .
2.631 Justo Gomis Ferrer Alcántara de Júcar............... Valencia ..
2.632 Laurentino González Ramos ¡Cisneros Palencia I
2.633 Miguel López Flores Baena ¡Córdoba \
2.634 Sebastián Cabrero Sánchez Val1elado Segovia .
2.635 Daniel Galiana Far IPedreguer Alicante I

2.to3o Alejan.dro F. D~mínguez de la Torre....• ' Lorc~a : ~ l\l~rcia •.••.•.•••.•.
2.ti37 Antolllo TorrecllIas Campos................. La Carobna..... Jaeo .
2.638 Vicente García LIuch Algemesí Valencia •....•••..•
2.639 ~lanuel Martín H:da'go........................ Benquerencia de la Serena ,Badajoz .
2.ti40 Manuel Calderón Calderón ......•.•......... Valle de la Serena ".... Badajoz .
2.641 Luis Bal1esteros Viguria 1Carres ~.......... 'farragDna .
2.642 I Desiderio lbarrucea Polvorosa ¡Olivares de Duero............... Valladolid .
2.6431 Avelino Flórez Lancho \Alcuéscar Cáceres ......•.••..
2.!l44 Francisco ~1:.m.chón Cremades ¡'Elche IAlicante .
2.t.i45¡ :Miguel Franch Andrés ITabara ¡' Znragoza .
2.64ti Celedonio :\Iurillo de Villar I Fernán Núñez..................... Córdoba .
2.ti47 SilYÍl;> Primo Harrajón iSan Martin de Valdeiglesias.! ~ladr~d .
2.!l±S Tomas de TeDa y Tena ITal:.ii'rubias Ba1aJoz .
2.;:;49 Fe.dro GÓl1!ez y .9ómcz ~. ¡La Cnión de Cal.:l.pos Vai;."'ldolid .
2.650 Estebll':I GlI G:Jtlerrez I Gu:::.llán Burgos ..
2.651 Tomás JI. Daimiel Contreras : Cañete de Torres................. Córdoba .
2.65.2 Ll.!i~ Ojeda C~ndo~ ¡Remolinos ~arago:ta .
2.653 1

1

Fellx :',lota Lopez __ i Belmonte de Calatayud Zaragoza .
2.ti5± Gonzalo Sánchez Palencia j Guadix Granada ..
2.655 C 1 ·t· Xú- S . . ! A h H 1e,es lnD. nez orlan o I roe e.............................. ue va .
2.t.i56 Francisco Carpio Charavignac i Jarandilla Cáceres .
2.657 Juan Langariza Olague ¡! Mañeru Navarra .
2.!l5S Serafín ~lorales Rosón.......................... Villablino León ...•.•......••..
2.65<1 G8bricl de Pedro González I Pedrajas de San Estei:lan...... Valladolid •...•.•..
2.660 J" r>'] ro IC· "1 .2.661 ose. a""Ul aro .:'lerna.: leza .•... ~. tirCla ..

Darllel GarCl:l Cervlgon........................ La Solana :.. Ciudad Real .
2.662 Jaime Traserras Cabanas IExcedente Barcelona .
2.663 Ticiano Gonzülez Cobas Los Corrales Santander 0•••

2.6tl4 Carlos Orlí GÓmez.. " .. 1Andújar ; ..; Jaén : .
2.665 Albeo Herguera Ballesteros................... San Pedro de GaIllos.......... Segovla .
2.666 Venancio Sánchez ROdriguez

1

Usan.os .. __ Guadalajara ..
2.667 j Félix García Suárez.............................. VaJera de Arriba................. Cuenca .
2.%8 Diego Kavajas del RíD Espejo Córdoba .

7- 1 -13
7 - 1 -- 12
7 - 1 - 11
7 - 1 - 7
7 - 1- 4
7 - 1 -~- "
¡ - ~ - 26
7 - n - 26
7 - » ","

- ...a
7 11 11
7 - » 1U
7 - ]) 10
7 - ]) i
7 D 6
7 » 4:
7 p D

6 - 11 - ::::0
6 - 11 - ::!l¡
6-11-:b
6 - 11 - 2;)
6 - 11 - 21
6 - 11 - 2¡
6 - 11 - 2i
6 - 11 - 23
6 - 11 - 23
6 - 11 - ~1
6 - 11 - 19
6 - 11 - 12
6-11-11
6 - 11 -7
6 ~ 10 - 22
6 - 10 - 18
6 - 10 - 11
6 - 10 - 6
6 - 10-Jl
6 - 9 - 29
6- 9-25
6 - .9 --=- 16
6 - 9 - 16
6- 9-13
6- 9-12
6 - 9 - 10
6 - 9-1
6 - 8 - 27
6 - 8 - ::'6
.fi - 8 -1i'
6 - 8 - n
6 - 8....;. 1:)
6 - '3 - U
6 - 8 - 10
6 - 8 - 6
6- 8·- 3
6 - 8 - ])
6 - 8 - XI

6 - 7 - 27
6 - 7 - 23
6 - 7 - 17
6 - 7 - 17
6 - 1 - 1~
6 - '1 - 15
6 - 7 - 13
6 - 7 - 10
6 - 7 - 9
0- 7 - {}
6 - i - :l)

6 - 7 - »
6- 7-])
6 - 7 - D

6 - 6 - 29
6 - 6- 28
6 - 5 - 26
6 - 6·- 24
6 - 6 - 19
6- 6-14
6 - 6 - 13
6 - 6 - '13
6 -' 6 - 12
6- &- 9
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6 - 6 - 8
6- 6 - 7
6 - 6 - .,..
6 - 6 - 2
6 - ti - 1>

G - 5 - 29
6- 5 - ;¿9
6 _. ;, - :H
G - i - n
G - 5 - 16
o - 5 - 15
6 - 5 - 14
6 -- 5 - 14
6 - 5 - 7
{) -- 5 - -t
6 5 - J)

6 - 5 - J)

ti - ;} - »
6 - -1: - 29
6 - 4 - 29
6 - 4 - 27
o - 4 - 20
6 - -1 - 19
6 - 4 - 13
6 - -1 - 12
6 - -1 - 9
6 - 4 - 4
6 - 4 - 1
6 - 3 - 28
6 - 3 - ?-

-;)

6 3 - 20
6 - 3 - 20
6 - 3 - 10
G - 3 - 9
6 - 3 - 8
6 - :-3 - 7
6 - ::$ - 1)

ti - 3 - 5
6 - 3 _. '5
6 -- 3 - 2
6 - 3 - j)

(¡ - 3 - »
ti - 2 29
6 - 2 :.l4
ti - ;¿ 42
ti - 2 22
6 - 2 17
6 - 2 1~

5 - 2 14
e 2 11
ti 2 7
6 2 2
6 2 - D

{j ~ - ..
5 - .1 - ~9

ti - :!. - .) .
~.:>

6 - 1 - 2ü
6 - 1 - 19
6 - 1 - ."

A:01

e - 1 - 1~
6 - 1 - 15
G - 1 - 14
\) ~ - 2...,..

1 - ~lJ

ti ) - 26
6 l> - '20
6 ), - 20
(; - ~) 11
6 - » - 11
6 » - 4
6 » - ll.

ti - )' - »
[, - 11 - Z9
5 - ti - 0)'"

.i

[) - 11 21
;} - 11 1~'

5 - 11 14
5 - 11 13

A:'íos.PROVL.,\CLA~mmREs 't APELLIDOSdel
Escn.hl

II L."~.PECClO:\ ACTUAL

I-~-
2.669 ! D. Pablo Guijarro Cerrillo.............••........• IYillares del Saz.................. Cuenca .
2.670 ¡ .Justo l\Iarin Gonzalo !::'rIoros Zarago'za .......•...
2.671! }liguel Litón GonzáJez \'illafranca de los Barros Badajoz .
2.672, \';cente Sál1chez :,lajano :\"illasequill Toledo I
2.673, Teocomiro Arle¡'o Ortega ;~leneses ~á!enda I
2.ti74 Pedro de las :oIoras Herlondo ! Esguevillas de Esgueva......... \ alladolld i
2.67;' t;rallcisco GaBardo izquie¡·do ,La Haba. Badajoz I
2.67ó Jesús Daimiel Castellanos...................... Herrera del Duque............... Scvill,a .. · ··· .. ·1
2.t.>77 Tomás Sánchez de Tena Castuera '"... B~¡dal0Z I
2.1378 Rafael Rollilo Diaz Hitas y Vaciamadríd............ ~Iadrid I
2.6í¡, Luis :\lanjón Cabezas........................... Lucens Córdoba :
2.{jSO Antonio de Tena Sánchez..................... Castuera. Badajoz ······· ..···1
2.681 Juan Diaz Retamar ::'rIíhnarcos üuadalajura · ·1
2.6S2 Antonio ;'ololes Sánchez..... Granada Gl anada .
2.683 i Olimpio Laborda ::'rIarco.. Tarasdúes Znra¿oza ..
2.684 Donato R. Almar(;cgui Sangre............... Sangüesa Xc.varra ..
2.685 Julián Cuesta ),Iartinez -\..lbacete Albacete I
2.686 Jaime Vacas Fcrnández Armuoia León ..
2.ti8i Fede¡-ico AIio DOlOene.i:h...................... Nuez de Ebero..................... Z:1ragoza ..
2~b8$ Lulio Rodriguez Madero YilIarquemado Temel ..
2~689 Rafael Cano Sánchez................ Jerez de la Frontera. Cádiz .
2'.690 Cipriano \"alenlín Gómez_._ Zaralán Yalladolid .
2.691 Gregorio Ben¡.(occhea Díez ~ Cuenca de Campos Yalladolid ..
2.tl9~ Francisco Borge Torralba Trubia Oviedo ..
2.6U3 Gusta\'o Cólera Gab;e Bleza Teruel .
2.o!.l4 Ricardo de Oya Yillodre Puebla ' Huelva .
2.6!-l.5 Jesús Chasco Urra Nalda Logroño .
2 .6~lt\ Antonio Aranda Fernitndez.................. Hinojosa del Duque............. Córdoba .
2.l97 Antonio Gurri Dalmáu S:,¡n Celoni.. Barcelona .
2.u:t~ José Sánchc¿ Cuenca Alcala la ReaL I Jaén ..
2.(i(9 Pablo );ieto Pécez Campo de Cripl::ma ¡Ciudad ReaL .
2.7(}ql Jlllio Cl-~ar Hubio Jirnéraez Badalor.a , I3arce!Güa ..
2.7";1! Enrique :'IIu!d Claramonte.................... Rojales Alicante _..
2.70~! Pahlo Sangrador Phez \'illuumbralcs Palencia .
2.703' Julio Rodd.,;ucz Angulo........................ Tut-rallJa de Calatra a 1, Ciudad Real ,
2.7:J.f JesLÍs López Peláez Manzal1are~ Ciudad Real :
2.705 Enrique Luna GUrda Casar de T::liamanca............ Gu~da]8jara 1'

2.7013 Federico Fraile BermejO ¡Cantalapiedra ._ !S:.llar~13nca .
:':.7Ü7 Alejandro Calv-=te Urbano Exececlente 1 Castellón ..
2.708 Leonardo F. Higueras Jdián ¡ '!'orralila 1Cuenca : 1
2.709 ¡ Pedro Casal Aisa ; _ ¡Jaca Huesc:a ..
2.710 :.\Iáximo Vicente Bernard Sanjúcar de Barrameda......... Cádiz 1

2.7ll Gregorio Baquerin Santos..................... Palencia Palencia 1
2.712 Alejandrú igueras S{¡enz..................... Ber;ondo v.................... Coruña .
2.713 Práx~es G.. ómcz Gareia........................ 2'lü¡¡judas 1 Cñceres 1
2.714 E arlsto DUlZ Pedras........................... Poyo POlltevedra ·1

2.715 Domingo Monl'orte Boi~~................. San Carlos de la RáPita /l a~ragona I
2' José t" G z: I r. 1 . \"11 -. .•. 7~ti .. on ,1 ez ..e elro....................... ¡ an1anan __ Leon ..
2.717 Pedro Diaz C::.17.adc QreHan<>. la ViejJ. ¡ Badajoz ..
2.7~8 lldefonso Ah·¡,¡r.·z Pérez Tiedra ValladoHd ..
2.71\;1 JU~11 Daniel Fcrrer............................... Hoslalrich Gerona ..
2:.720 J.os~ Verg9ra Bios __ Laja Granada .
2.7:21 Luis Pérez Perez.................................. Tudela >;avarra I

2.722 José Comas Danes Cornellá de TerrL. 1Gerona ,
2.723 Victoriano T. Palacio Ferru Zaragoza Zaragoza ..
~:~;~ ~omingo Cortezón Hernandez Biar 1Alicante ..

César Delgado :\lorente :.Ilonloro rórdob(l 1
2.726 f". G l' P" . 'lb' G2.727' C·?-rl(JtlSe

á
u,al'( l~ rjoan ''''S'l Gns ;.............................. .erodna

l
: .

l:;sar • nC¿1ez ._3n.z 1 a meran <..rua a ajara I
~:~~~ ¡,' P.~ulino Xi~t? .~Ierrera.:....................... :-\rah:ll : ..: .?~ ~I,~a ; ,.

IS1.drü A. ~alCl<.l :\Iarquma , Arando. de ::'rlonc.l) o Z rdóoza I

2.730: Jaut:c P~gl;S Basacl.!............................. G(:roll~.... Gerona i
2.731: :',[ano Lopez l3lanco 1Zaragoza Zaragoza ¡
2.732 ¡ i,'e:-¡nín \"idal Ortega 1 San Rornán de 50rnija......... Valiadolid I
2.7331 Jesús Carbón ?\Iosteiro I La L,;traua Pontevedn>. /
2.734! Francisco :'tInñoz Prieto La Rarabla.......................... Córdoba ..
2.735: J{)sé Alfonso Ch~~cobo........................... Bcrlang~ de Duero.. Soria ..
2.73U' Luis GarCÍa Pérez ~Iorés Zaragoza I
2.737 I A.ntonio de ~Ior2 Torbera Peñas de San I:?edro.............. ..o\Jbacete I
2 "'38 '1" \. • D h' e " , e l' . I• /' _' aXlmo t no amenee allg ..r..................... aste 10n ..
2.73~ Diego :·.1ar~¡nez Tabernero I:édona I Soria i
2.740 J. Román Alegre Palomo..................... PoElia de Júear _ ¡ Valencia 1'

2.741 :\lam:el Velaseo Aguilar Las Labores ¡Ciudad ReaL ..
2.742 Pedro Rodriguez González.................... ::'rlanzanares 1 Ciudad Hecl I
2.743 J.OSé ),I.~ Xúñez Bañón........................... Vera. A!rr..ería /
2.744 :'IanueJ Beteta Contreras , Soc~ellamos CiUdad Real ..
2.745 ~i·ancisco :\Iartínez Martinez................. l\Iula 1:\Iurcia 1I
2.746 Juan M." Córdoba Peláez.......... Santisteban del Puerto Jaén ..
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l:.'SPECCION ACTUAL PROVl.\'ClA
I
I Aiio¡. Me,."" U¡as.

~.7±7 : D.
2.7.t81
2. 749 1
2.750
2.751
2.752
2.753

2.754 ¡
2.7.').5
2.756
2.757
2.758
2.7&;)
2.760
2.761
2.7112
2.76.3 ¡
2.764 ¡
2. 765

1'

2.766
2.767 1
2.763
2.7'i9J
2.770
2.7i1 ¡
2.772 1
2.773 !
2.77-11
2.7751
2.77u I
2.7i71
2.77':; ¡
2.779 1
2.7801
2.781 1
2.782
2.7831
2.784 I

2. 7851
2.786,
2.787
2.788
2.78\1 l'
2.7JO

,2.7Dl!
2.7D2
2.7J3
2.7:.14
2.795
2.796
2.7H7
2.798
2.7,)9
2.800
2.sOl
2.8u2
2.S'J31
2.&4M I

2.305 1
2.iWI5
.. "·· .. 1~ •....,v.
2.808
2.809 I
2.310
2.811/
2.812,

2.813\
2.814
2.815
2.816
2.817
2.818
2.819
2.820
2.8:21
2.822
2.823

1
2.8:¿4

~1anuel Yivas Gordillc,......................... ViHafranca de los Barros...... Badajoz .........•..
~~fae! H~2t:e~as Garrido 1San!btcba? del Puerto ¡ J.ae~ ~ l
l\lcOill.S rernanJez Herranz ¡La Campana ¡ StnJJa :
Antonio Toledo Gurrido iExcedente ¡Ciudad ReaL I
Pedro Corlarí Pastor............................ :üuez 1Nl:t\'arra ..
Vicente Ferrer Villa JLllnaja '1 Huesca .
Ad~l~o e,abezas ,Leún ¡iJo~ Benito I B::.daj?z .
EnullO ¡';ubla Urqulzo ILit Laguna ICananas .
Luis López V:cente ¡h:.liaranda de Duero , Burgos ..
Constan~!no ~onzález González IH, tuda del Rio Franl.u !~Ul'BOS i
Pedro \ llar Carreras....... PUJa j GerOll:l .
An.~ré~. ~~varr.o Ja1'abo I<:-~diete : I z.~rago~a .
Jose 1\a.aJas fuentes I l.~stro del Río ICordoba .
José Borrallo Rueda " ¡lanilleias 1:'>[adrid ..
Felipe Ojinaga Urribazo.............. :\!unguía IYizcaya i
Pascu:ll Lucas Pe~~z I~xced~nte ~;adrid I

:'.1m·celo :\lorera 1: 19uerola ¡ CamarIllas ¡1 eme! I
)lanu~l Gúmez Húd:·iguez I:\lérida I n.~dajoz ·•·· •.. ·1
Rodl'lgo Bravo Jlmenez I Garrovlllas Ca~res-· .
Gonza!o Barroso Broin I Pinto : :\ladrid .
Ramón López Ortela 'Alberique Valencia .
Pedro :\Ioya Bernlejos....... Valverde Huelva .
Eduardo liras García........................... Excedente \ A!icante ..
Diego Pérez Torres ,Villaconejos :.'.iadrid .
).1' P" S' h I. a~lano. anclO. ~nc ez...................... Ojos :\egros................... Teru~l ..
lJ euro Cal'mona Sanehez....................... El .Molar............................. :\Iadl'ld ..
Yirgilio Torres Peñalvel" ,!\lollina }lálaga ..
Anlonio Vieente Gonza1ez Villagarcía POlltevedra .
Gabrie! BeU:do :,\linguez....................... Córdoba..... Córdoba ..
lJedro JO:.lquin Abad Urós..................... Aleolea d~ Calatrava............ Ciudad Real.. .
J_acin 1.0 SáIl~hez Ga~cía........................ Montijo. Badajoz .
Estanlslao Sudaba Sola......................... Huarte Il'\;:l\'arra .
Jua.n ~lurcia .:\la.nsllla.......................... lbdcs Zaragoza .
Julio Lo-perene Escobar........................ Torres de Berellén.............. Zaragoza ..
S:lturnino Yazquez Orliz..................... Valencia 'Valencia .
Cayo Fern<Í.ndez Borlán !Melgar de Abajo.................. Valladolid ..
Eduard.,o. Senlplou 2\1ore ,Toril Lérida .
AIl?"e1 bomez J arabo 'Las Jlesas.. Cuenca .
LUIS Delgado Juapes........................... Mazarambroz Toledo .
Ricardo ~\lartinez Santos................ :\lás de ias ~latas I Teruel .
Eu~eb!o .:.\la.rtin~z .P~fiasco..................... Alcubillas 1 Ciudad ReaL .•..
Juho ZuartI ArIstlzabaL....................... Estella Navarra .
G~egorio ..(iar~ía Sáncnez...................... Tórtola Guadalajara .
;.'IlLguel A:13 Lopez................................ .\Iadridejos Toledo .
Andrés Pál'arno Gurruchaga.................. Excedente. f:iud:'la Real .
Oclavio 'SaJas Simón........ Villafranca r>;l:Iyarra ,.,
Eustasio Rubio López. Cardenete Cuenca .
Juan :.\lanuel Leún Rios V~so de Alcor...................... Sevilla .
José Alno Calvo Santa Eulalia Terl!el .
Antonio Diaz DOlllinguez. Gradefes L.:,'¡n .
Andrés Gonz~Jez Sebastián................... Bahillo Pale'1c¡a ..
Eugenio Pisano Baldajas....................... },Iadrid Madrid .
Leocádio González Segovia Alaejos Valladolid .
~1:lnuel \'alero Perez........................... Jerez de los Caballeros......... Badajoz .
;'emesio .~sensiC? Sa.lv~c!or ::.\'langaneses de la Lall.lyreana. Zamora ..
Loren~o Rlva~ I·ernalluez l'\a""as de 1z ConcepclOn...... Sel'iIIa .
~ntonlO :\J.artl ~l~rera.......................... Capóns Barcelona .
lIlllluel OI'OZCO ¿,flret............................. Canillas :Madrid .
S;¡'!'!lQ.dor Oyera :\lessia........................ VillajoY0sa Álicante .
l\laj1l~el :\1ig~el Pel·~grina 1Jbedc. Jaim .
Angel Oropesa )iarlín........................... Hoyos Cáceres .
Juan Lomb::¡rdo Duro........................... Campillo de Arenas............. Jaén .
Roge!io Rodríguez Contreras , Cartaya Huelva ..
Lorenzo R:bas Fernálldez ¡Arjonil!a .. Jaén .
Rafael Díaz S:mlos.: VHlagarcía de la Torre Badajoz .
Olegario Kotarío y Notar-lo Jerte Cáceres ..
Adolfo HelTel"U Sall<:l1c:<:....................... Sevilla Sevilla ..
Alltonia González :\Iuñoz....................... S. de Santiago.................... Cáceres .
Avelino Torrenta Sanz........................ ViUarrob1edo AliJacete .
Cástor Llorente Casas :..... Melque de Cercos................. Segovia .
Juan ::\Iontes Soriano Baí!en Jaén ..
Antonio Jaume Cardá Algaida "......... Baleares .
GuíllerJilo 'Añoveros yuste..................... NO\'es Toledo ..
Pascual Camacho Trujillo..................... Aldea del Rey..................... Ciudad ReaI. ..
Heraclio Fernández Hernández............. :Marc.:hená Sevilla .
Martín ::\I01it:la Rodriguez..................... Csrrión Palencia .
Julián Sotoca Castellanos Yepes Toledo .
Juan Agudo González................... Huerta de Obispalía..... Cuenca .
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4
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I
2.S~5 D. Ramón Suescun Ezcay Edwlar í Xa\'urra --0 •••••

2.82tí Paulino Yázqul:z Fernúndez Tabo:HI'3 ¡Lugo .
2.827 Jesús Hernando :\l:ll'lín :\lIUu:'aeid i Zaragoza ..
2.82"; - Alfonso Carrert\s }~el·:1ard Hal"(~e¡ona ! í3arcelons
2 .~2H ." d' l' L' B . , B I1 ea OlllIro \'u entlll :lJO..................... arcelOna I arce.ona
2.830 Sixto Jiménez ür1asún Barcelona f Barcelona
2.831 ::\'icolás Jesús .!iménez L'rtasún Barcelona ¡Barcelona
2.832 Luís 1':aza Gnrcia llarcelona ¡BarCf.>lona
2.S33 Gabino José S:mz Hoyo ~arcelona ! Barcelona
2.834 José Condan Seg;:lrra Lladó ¡ (,erona .
2.835 Jo~é :\1." "iIlarig Ginés ~)arcelona i Barcelona .
2.b36 J3cinto :\lmarza PorteJa Badajoz ¡Dadajoz ..
2.837 \'icente Tarrago Wber·a Uarcejona r Barcelona ..
2.838 Jesús Culehras Rodríguez Madrid 1 :-.rad. rid ..
2.839 Eugenio S:lenz \'a¡dés ~ Estrena Logroño .
2.::::40 Benito (ionzúlez \jagún......................... Cambados Ponteyedra .
2.84:1 Bernardino ¡rujo Inda ~arceJona IBarcelona .
2.842 :\p.gel .-\lfonso López ~a]'celona ; I !:1arcf.>lona :.
2.843 Francisco Carqué Cento!. Lrrea de Jalon 1 Zaragoza .
2.844 Elías Ortega Ramos \"iHumayo~ de sant:ago ¡Cuenca .
2.845 Miguel Fernández Teresa 13oeeguilJ~ls Se;!O\"ia 1
2.8415. Pedro :\folpece¡'es Hamos -\l;;eciras Cádiz \
2.8~i Alejandro Can tala piedra Izcar Pozúlbe~ Yall'luolid .
2.S48 Pedro J. Rome:'ü :.!artincz AIÍJacete Albac:ete .
2.84Ú Tomás Garci,l (;arro.5(;0 C¡¡nIJ~.mario .• l3adajoz ,
2.85U Arturo Iglesias :\l;u·Unez L:.rdero , Lo;;roiío .
2.851 Luciuno Gutiérrez DIez (:.rrocera León I

~.8.52 Fernando An;;;uiano del ClllllpU <;:uár~ago .~lava · ····1
2.853 Francisco Serrlls Riera S,aH :........................ l,erond .
2.85l Antonio Di:>?: López Sarna L'lgO .
2.855 S::mtiago Dua'de :\Ieseguer Yillarreal Castellón · ··1
2.85G Emilio :\[iguel :\h:lrtinez Santa ,Uaría del CmIlpo I Burgos ,
2.857 Sebast;{ul Yisa l3l:meo 81Oto Ilue:;ca · .. ··1
2.551) José :\I.~ Gómcz Cah·o..... Me~ól) I Orense ··1
2.859 Antonio Fernández ?Iarlínez Excedente Alicante :
2.8150 Ramón Ribó Sambola.. ~ul.sona Lérid.:l ¡'

2.8151 ):I.muel. F~núr:cier. :\[e~Íii l~xcedente Ciudad He3.L. ..
2.8ú:! GregorIo rernHndez Perez Aracena Huelv:l .
2.8<..3 Juan Begoña Gareía Ducrl:.!s l'~leneia ,
2.8w Manuel ülinl Caha -Morón _........................... Sev'lIa .
2.8Ó;) Francisco Zapata Denito Peíialba :....................... Huesca I
2.860 7IIHnuel Casal Sayana Tomiño Pontevedra , i
2.867 Francisco Robles Feo........................... \'egas del Condado............. León i
2.8(;8 Luis del Pino Huertas Cádiz Cúdiz i
2.86!:l Fede¡'ico Rolrlán Gareía _Aspe Alic,mte )
2.ti70 Jos': Alvarez Diez _C<Jrrizo León ,
2.671 Franei:>co :\1. Esteban Turón , -Tener ¡'~aragoza !

2.672 Euschic Cenicero Pastor :\luni1la Logroño ·1
2.673 Pedro Rincón Rodríguez La Cumbre.......................... Cáceres ..
2.674 11anucl Oroz Agudo: Letux Zl!.ragoza ..
2.673 Pedro Qllinero Din............................ Gih¡'a!eón Huelyu I

2.676 Enrique Jim¿'nez Díaz Ojos \Illrcia 1
2.677 Jnlián Rodríguez S;~stre :\orilbela 1'olcdo .
~.6i8 Fructuoso Berl1nd Pardos..................... Cucalón Tnuel i
2.67!J Juan ~Ianllel Delgado López El CoroniL - \ Sevilla 1

1

2.8-80 Ai"girnil"O !.ópe:: Tor~l!1zo Pajares de la Lampreana...... Zamora ..
2.881 C8f!os Fa:xa fonlelles SeUver I U'rilia ..
2.882 Emiliano Parra Porras _ Frías I Burgos ..
2.883 ~Máximo :'>Í;lrcos :\Iadíner... : Cabreros del Río................. León ..
2.8::;4 Félix Anlolín Heriz La Vecilla........................... Santander ••.......
2.885 ;)IanGCI González Badí<l Castellón Castellón .
2.886 Arturo Gómez Barradas Salnllierra de los Barros...... Badujoz .
2.88i :\[arümo :\faturan,l Zárute ; Calañas IJIle!V2 .
2.S88 Elias Crespo S<Íne~le7. YillallLleva de Córdoba......... ({¡doba ..
2.88<1 Laurentino Can•.llero Serrano Leg:.miel .'............... Cl1enea .
2:890 I Jenaro lraizoz ünzúc P:,ullp;ona ·· ····.. · .. · .. · .. ··_·1 ~avarra .
2.::;¡n José )Iarin Plunclls Benetuser Yalcncia ..
2.892 Joaquín ComÍns Martínez COI'be,:¡ de Algecira............. Yaleneia .
2.803' Ricardo Ortega Galán Linares 'Jacn .
2.8U4 CleIIlentino Agtlllar Gilaber Excedente Alicante .
2.S!:l51 :\lariano Terr6n Ortiz \ladl'iJ ~Iadrid ,
2.8D61 Rafael Fernánuez Linares ¡El V:so de los Pedroches...... Córdoba .
2.897 I Emilio Rico P{)zt¡clo i La Guardia Toledo ..
2.898 1 Lorenzo Lupez Santiago 1Cabuérniga ~<!Illandt:r .
2.809 :\Iateo nUrgos Izqu:erdo iSan Bartolomé de Pinares.... A\"ila .
2.!.loO Salvador López YilIegas 1Turleque .T()~edo .
2.!-lÜl Benito Delgado Jorro Quintan:lr del Rey Cuenca : .
2.D02 Antonio Chapan-o Yúñez I Cal'rizo~a Ciud::ld Heal.. .
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Kóluero \

.ae, .Kü~18R.ES y APELLIDOS Il'\SPECClO~ACTllAL PBU\'t:'\ClA I"':" I I
~': D. Victoriano Garcís Díaz..............•.••..•... 1i\Iondéjar ..•. ·· · .• ···.· .. 1 (iu?d~¡aj9ra \
2.904' Carlos 13erenciarlL; licngoechea : Eiégil hUlpuzcoa .
2.905 1 Jose Tornero Ortega \ Huete ! Cu€nc9. i
2.906 I José l)oveda Jimémz IJabalquinto .. : I J3lt:n ¡
2.9)7 i EflIek:'lo Ulmeu:l Hecuenco !Alberca de Zancara.. ·· .. ···· .. ··1 (:uenca 1
2.008' Rafael 1'ozo Eguílez ; Pedroiieras ICuenca .
2.909 .Múiluel ;\lárquez Car-ballo : Alhllrquerque BucJ;:¡jaz !
2.910 Germán ¡:onzález Hl.Jrni\ndez ! Alburquerque ,.............. Bad.a;oz ¡
2.91l Em.ilio 0!¡¡r~jn ~~rnicero ¡~'alla~lolid : \~al!;J~ioiid 1
2.912 JacInto lora .-\11.llo1. !GuadIx Clr3.n",da .
2 ..,13 Luis Duroan Alegre ¡2\ilo!{ente Yalencia :•.•. 1
2.914 Teotlo:o I;:lanco j.¡?rc~aL. I \"e!Íiza V:lll.adolid !
2.915 AntonIO "\ aquel'O Clilpdla IOlivares Sey¡]!J. ..
2.~16 JU~!ll Pucu.rull ~~[¡l'j.món.. ···~· •·· 1 Ciutadílla :: !.éridu .
2.917 Lms Gonzalez Sancnez Penaílor de HornIJa Zn:nora .
2.1l18 Jerú!lÍrno. E ..Hu~te "'1arl.1u j' Torn1t>Ía del Campo · (~t:ene:l _ j
2.8]9 I Dan.el Garcla Arteaga.......................... Ledrada ~a]::tmanca, 1
2.920 1

/ 12nriql;ie Bej.ara::o Sánc?ez.................... Priego c:'ól"d?~)n. I
2.{}21 FrancJ.sco Gan:la ~lartlllez.................... Alhama ':\mrCla ,
2 e:')9 ¡ José Iglesia López Bonares Hueha I
2:923! Ladisiao Equisín Tellería Yaben );::m1.rra ..
2.924 '1 ~t:'lles¡v ,Y'. Gonzalo Casado i ];'uentepinilla Soria ···· .. ··· ··1
2.925 Abclón }loreno Ramírez iPriego Córdoba ,
2 .~2'· I Rafaei ·~lor6n Pért'z - I Fuenteovejuna Córdoba 12:922. ¡ JCi'ónimo Loz,ano .Alejandro iAz~s.ga .-..... B:H.lajOZ ,
2.928 :Manuel del RIO DIaz I Bonar Lean ·· 1
2.929 José :\1.' Eruela Echequia 1Lecumberri Xa'"¡~rra .
2.930 Gregorio del Pozo y del Prado Oliva <le :\1érida................... Badnjoz /
2.931 Santiago Cano Sáncbez !Zujar ;..... Gran~da /
2.93:! Vale:ltin RO. d.ríguez íPonferrada ·· .. · ·.. ·· .. ·..·l León · .. ·· 1
2.933 I'ruden.cio .Bermejo Ro~riguez IValverde Enríquez León I
2.934 Gregono :"iúraleda y Sanchez I Villanueva cic Bogas............ Toledo .
2.03.~ Fidel Guac.l.aila Barrera 1Hocian:-; Hueha ..
2.S3,j Anlonia Morelló Cases ¡ Esterri de .Anéu................. Lérida ~ .
2.937 Eusebio Dols M;,¡rtínez ¡Triacastele. Lugo 1
2. fi3S Gregario Rodriguez Fuentenebro !. Guac.lalix de la Sierra........... .\ladríd "1
2.9::l.,J Se..-erj¡¡nú Panigua Sánchez................... Cubo del Vino ¡Zamora ¡
2~.94JI Ser.óio ~ánc.hez S.agrado ~la~ot:ra .. · .. · ·· .. · •.. 1 S:~lam:lnc.a .' .
2.941 Pedro Graclano Repullo........................ Lucena Lünloba ..
2.94:i l\la!luel Alonso V~so I;.\locejón ,........ Toledo I

2.943 Lau:'O :Uaría Arroyo ITon-ejón de Velasco............ }{.,;d,id .
2.944 José Gaseó Remolar iCádíz Cauiz ..
2.945 Felipe Agenio Martín. ez ······ .. ·1 Agudo .. Cmd~d Real. ..
2.940. Tomás Fernández Diego........................ Sevilla Se-"iUa ..
2.1;)47 Pe<lro Chacón de la Haza Se illa Sevilla .
2.948.. Joalj:.lin Gañi Oroquiera I Arazuri i.\[¡.\"arra ..
2..94H I Ez~quiel perez. P<lruo IFonlihoyuclo ~............ ';allar!vlld .
2.950 :\Ianuel Cañizo GiL I Vigo Ponte;'cdra •.•..•
~':J511 Enriq~e Suárcz de Cepeda y Garcia ICh~zas de Canales >r' [ Toledo .
2. 9.'52 Ag~Stl!1 Aparte O~t~¡;a IBO;Ja Zu:agoza .
2:953 Jose Corredor Roanguez I Ja':n Jaen .
2.9¡¡4 Emilio Fernández Ur-quiza ¡Belorado "'....... Burgos " ....•
2.055 Jusé Fernández Prada I Carmona I Sevilla .
2.956 ?llarcÍélno Gracia AJvarez Arcos de Jalón................... Soria ..
2.9071 Roscndo :\larg:¡]ef SaJadlé YaHdellós , Tarra;ona ..
2.958 Francisco ZUrIta Alcalde Tajueco ;......................... Sori:! ~ .
2.95~) I Dona.to ~'ázquez. BTizu~la I Almaden.ejos CjUd,ld Bca1.. ..
2.960, Hamon Cardenal Calleja ILaguarüla Ala"a ..
2.061

1

Lu!.; López AlO.llSO ¡G!j?n :................. ~viedo .
2.962 Jos(;J CastclIqte Cuq:.lCrella JutlVa valencla ..
~.!)li~ I F:';:¡r:ei;;co L.eón Hodríguez ·I·'\.lmagro Ciudad ReaL .
2.96;¡, I Clemente FarDe Rueda Palencia Palencia .
~:g~g j' S:m~iag~ )ledina R(~ssi IToledo Tole~o ..

:\w.r·lO Ccrruto Rodrlguez ,Calamonte BadaJoz .
2.96. j \"il.:::nte de Gracla G6mez ¡Ca;:lrroja Val..nl'ia ..
2.!:l68 OL-encio Aisa :\!onlaflés Tauste Zara$'iZU ..
~UJ6P I l\-!arianc J~ernardo dr. FTado.................. 1'0.-;.c1o.\'eg,;. S:mrnnder .
2.QiO 1 EmiJiuno E. G6mez Calvo.... \'adillo de la Gm¡¡·eña......... Z:lffiora .
2 ..971 Eduardo Toribio Delgado..................... Higuera de Calatrava I Jaén .
2:972. Antl-\~Üo Fe:o~ú~dez HJJiz : : I S~1~~ti:lgo d~ Calatrava / J~én .:: ..
2 ..973 1 E~l.¡~.~:1nO l';~.b?n Alc~dorL .. · .. · .. ·_· .. · 1I;lr~a : 1 \ .~l.encla ..
2.974 I }lau.:) GOl1z.uJez Cabos Sot.ondlO 0\ ledo .
2.975 1 AI.Dcrto Calder¿n Calderón !¡ ).;uvuhernlosa ·1 Toledo .
2.976 1 .Tos':: "\ndréu Diez Cox ¡Alicante ..
2 .. 9~'i I ".o\.lAtonio ~ladriga] Gallego ~, ! \T,allccas .q .. u •.•••... u ¡ :\ladrid u •••..

2.978 1 Lcri's GOl17.<Ílcz Dfaz ! Duitruf;O ¡' :'lfad¡'id ..
2 .!J79 j J05-é Ant()lin \'ega I~iora Toledo .
2.980. Arturo Gil Yuste ¡ Leciñlma 1 Zaragoza 1
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3 - 9 - ~

3 - 8 - :lB
3 - 8 -:lt
3 - 8 - 23
3- 8-14
3 - 8 - 9
3 _. 8 - 7

3 - 8 - ])
3 - 7 - 20
3- 7-14
3 - j - 13
3 - 7 - 13
3 - 7 - 10
3 - j - 4
3 - 7 - 1
3 - 7 - ])
3 - 7 - ])
3 - 6 - 25
3 - 6 - 20
3 ~ 6 - 16
3 - 6 - 15
3 - 6 - 10
3 - 6 - J)

3- S-21
3 - 5 - 23
3 - 5 - 19
3 - 5 - 15
3 - 5 - 9
3 - 5 - 7
3 5 - 5
3 - 5 - 2
3 - 4 - 28
3 - 4 - 2-1,
3 - 4 - 22
3 - 4 - 20
3 4 - 19
3 - 4 - 15
3 - 4 11
3 - 4 10
3 - 4 10
3 - 4 8
3 - 4 - ])
3 - 3 - 28
3 3 - 25
3 3 - 25
3 - 3 - 17
3- 3-14
3 - 3 - 1.1
3 3 - 12
3- 3-11
3 - 3 - 10
3 - 3 - 1
3 - 3 - »
3 - 3 - II

3 - 2 - 28
3 2 - 26
3 - 2 - 22
3 - 2 15
3 - 2 11
3- 2-11
3 - 2 - 10
3 - 2 - 8
3 - 2 - 1
3 - 2 - 1
3 - 2 - 27
3 - 1 - 26
3 - 1 - 22
3 - 1 21
3 - 1 21
3 - 1 18
3 - 1 13
3 - 1 II
318
3 - 1 - 7
3 - » - '¿g
3 » - ~S
3 J) - 23

CContinuurc.í.)

PROVINCL-\-L"'SPECClO~ !l.CTUALKO:\LBRES y APELLWOS

:X.\mc,o
<11'1

EecaJa

~ I
2.981: D. Aurelio Sllinz Gil. ICascas tillo ~ Na,arra .
2.982, Hernan llcmállJez Pardo ,Bailén Jaén .
2.ü83 I Manuel .:\layer Berlli. ¡El Rubio Sevilla .
2.984 Vietor BariJacho Cal>al1ero : Cheles Eadajoz .
2.985 Franci~co }1artin Blanco ,Excedent~ :\ladrid .
2.986 José Rueda \'ilanova :San Adrian.......................... Barcelona .
2.987 Pedro Jimél1ez Cllávarri. : Pitillas Navarra .
2.988 Domingo Garcia Cao ¡Vedra Coruña .
2.%9, Evaristo Sánchez del Pulgar ::\Iascaraql,le Toledo ....•....••...
2.9.J0: Antonio Garcia y (jarcia :Erustes Toledo .
2.tl91 : José Ruiz González Riotinto o ! Hueh'a .
2. ~)92 I Justo San tos liare ia..... GáJvez: ToJedo ..
2.9i13 Abel Guerra de' Paz.............................. Camarsana ZarnOl'a .
2.:Jil4 Aureo .\íigaJl6n :\rartín......................... \"illamayor de Calatrava. C:udad ReaL .
2.995 José GOllÚllez Asensio Cal>eza de Yaea __ Bad:ljoz .
2.9~)6 }b.ri:lno L1áser :\lendez Pravia Oviedo ..
2. W7 Antonio 1\ioJinero Pérez........................ Santo Tomé de Zabarcos...... :\,·jla .
2.998 PabJo Sacristán Sánchez Turégano Sef!o\'ia .
2.999 Enrique aligue! ReyerC) Villal,(l.ayor O\'ledo .; ..
3.000 Fabi;;in VidaJ K~casi ,Gallinero ~oria .
3.001 Jesús Sánchez Blanco · : Egea de los Caballeros......... Zaragoza .
3.002 Rufino Castej6n Pardo I Yuncler I To!edo .
3.V03 Luis Bernardo de Prado ISuances 1 S~mtander ..
3.004 Francisco :\le1'ino )1u1'o. __ Gl'anja dI:: TorreheI'mosa...... Badajoz .
3.005 }lartin LJinás Ribas Santa :\largarita................... Ba!eares .
3.006 Francisco Calabria Sánchez Siles Jaen .
3,007' Arsenio Veg3 Hemón Hiendelaencina Guadalajara ..
3,008 Ladislao Coder.que G6rnez Ceuta Cádiz .
3.00V )lario Lorente Fayanas Aoiz Xavarra ..
:uno ::\lariano Rincón Hernández Mingorria :............ Avila .
3.011 Luis F~rnández )lira Jijona Alicante 1
3.012 José Canga f·ernández ! CabañatJ.uinta Oviedo ,
3.013 ::\lanuel !\'avarro Alcaylle i Egea de los Caballeros......... Zaragoza ..
3.014 José Cirer Serra Alcudia Baleares .
3.015 Ramiro Sánchez GÓrnez Lozoya :Madrid 1
3.016 José Beperet Churio ~........................ Barriosuso ~avarra .
3.017 Juan Hurtado Descalzo I Alcantarilla Murcia .
3.018 Fran~isc<? Ulceres Alfonso , Excedente GuadaJajara .
3.0H! Rar~lou vllaeLa Pont Cervera Lérida .
3,020 Jose l.larellada Giribert. , jAlmacellas Lérit:la .
3.021 Cebo Costa Costa Lladó Gerona .
3.02:2 ~alvador .F~asquet l~rasquet.. Bellreg!.lart Valencia ..
3.023 rcrnando Ca·banes Serrano Daimiel.............................. Ciudad Real ..
3.024 Abdón.~odiIla ~¡artín Guijuclo Salamanca .
3.025 Angel Gomez Arguello Vega de Ruiponce Valladolid .
3.026 Alfonso Ruiz Povcda García Valdepeñas Ciudad ReaL .
3.0:21 Anieeto Puigdoller RabelI.. Igualada Tarragona .
3.028 Feiipc Agenjo :\lartinez Tamurejo Badajoz .
3.029 ::\larceJino l'ajal'cs Fcrnández Paredes Palcneia .
3.030 Cimdic..lo Fayanes Capdevilla................. Albelda.... Logroño .
3.031 Emilio González :\lateos........................ Hornachos Badajoz .
3.032 Andrés Gareia .Herranz..: Torrejoneillo del Rey.......... Cuenca ..
3.033 Honorato RublO :r RublO..................... Casas Bajas......................... Valencia .
3.034 Eduardo Chamorro Alerudo , Zaragoza Zaragoza .
3.035 Enrique Roblas Contreras Cenera Palencia ..
3.030 Ramón Goñi Garcia ··· .. · 1 Valle de Tobalina................ Burgos .
3.037 Juan Enl"Íque Eh'ira............................ :\lmería :\¡mería
3.038 Hermir:io ,Gil l\1ae?amalo Humane;·~·..:.::· :: ·.· ::::::::~: (luadalaj~~·~·:::::::
3.D3:J Pas,caslO GalI.ego <;:3ballero Alcaudete .. Jaén .
3.040 Jose :\1.& RubiO Ballestero..................... Peclroñeras Cuenca .
3.041 Salv.ador' Trjgueros. Bar........................ Honrubia Cuenca ..
3.042 :\fanano Pella Marttn FuendejaJón Zaragoza ..
3.043 José Beltrán Palacios Bur,quillos del Carro............ Badaloz ..
3.04·1 Hilario Sánchez Gnrrido y Sánchez Yébenes Toledo .
3.045 Cidaco Aguirres:3robe 1rao1a Lasaea :1':Jvarr-a ..
3~[)46 José CorcHa Lorente Alboraya Valencia ..
3.047 Vicente Borlaf Prieto Setiles (Juaü;.J1ajara ..
3.0·JoS Florentino Largo Portas Trevías O.. ;¡;-dc ..
3.049 Franci$co LIebres Javaloyes Elche ·.. 0 A~jcantL _ ..
3.050 I Tomas ROrl'elllt Orr; Paretl> rGel·OJ,a. .
3.1)51 I llamón Ramos :\lontoya.. Tagarabuena Zml1o¡ ~ ..
3.052· José Oter Jiménez Tortuera GuadaJajara ."""
3.053 Julián Eve!io Langa ViIlalba Geles Cuenca ..
3.054; I:'raf'l;cisco 9ómez López / Clpnhres Huelva .
3.055 ')antlago. Gomez Bargo 1Tuy Ponte\'edra ..
3.051J' José López·Caniego Pérez..................... )lota del Cuervo............ •••. Cuenca ..
3.057¡ Juan Fernández :.\ledina Diez............... Calaro:za Huel\'a ..
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GCJIEZ FEBRER, Ju:w; domiciliado
últimamente en la calle del Amparu,
número 22, bajo derecha, se le cita
para que en 1'1 término de cinco di:ls,
y hora de las once de la mallana. com
parezca ante el Juzgado municipal nú
mero 5, de :\ladrid, silo en la calle oel
León, números 40 y 42, a ser reconQ
cido por el :\fédico forense; ba~

apercibimier:to de pararle el perjuki'l
a que haya lugar, en el expediente nú
mero 1G8.

2.121

. LEOX CRESPO, Cataiina del; se la
Cita para que el dia 26<Ie Abril, y hora·
de las once. comparezea ante el' Juzga
do municipal númerO ;1, de :.\Jadrid, sH(l
en la calle del León. números 40 y 42·
a celebrar juicio de faltas número 154: .
bajo apercibimiento de parada el per:
juicio a que haya lugar.

2.119

GOMEZ SAKTOS. Antonio; se le ei·
tapara que el día 26 de Abril, y hora
de las once de la .mañana. comparl"zca
ante E'! .Tuzgndo municipl número 5,
de Madrid, sito en 1:1 calle del León,
números 40 y 42, a ce}{-brar juieiu de.
faltas número 6í6; baj.o apercibill1ien
to de pararle el perjuicio a que l.s.~·a
lugar.

2.120

JI)1 E N E Z URRUTIA, Fernando:'
comparecerá el día 7 de -:-"fayo, y hora·
de las diez de la maiiana, ante el Juz.·
gado municípal número 4, {le Jfadrid.
sito en la calle de Santa Catalina, nú~
mero 3, principal. a celehrar juicio
de falla" por estafa. con el número
308, instruido contra el mismo.

5085

5085

2.118

2.123

L0PEZ PALOJfAR. Segundo- hijo ~e
)Iauricio y de :\laria; domicili~do últi.
mamente en el. Arroyo Abroñigal,' sin
número; comparecerá el día 3 de Mayo,
a las once, ante el Juzgado municipal
número 1, de 1Indl'ic~. sito en la calle de
Santa Catalina, númerG 3, principal, a
cclebrur juici,) de faltas por escándalo,
número 227 de 1935, instruido contra·
el mi!:mo. .

2.122

LOPEZ jIEDIAN, Tomás; se le cita
para que el dia 26 de Abril, y hora de
j~s once, comparezca ante el Juzgado
mllnicipal número 5, de :\Iadrid, sito en.
la caJle del León, números 40 y 42, a
celebrar juicio de fallas número 155;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a qut haya lugar.

2.124

LORE;o\ZO CASTA~EIRA, :\lanuel, t~

Isabel Caballero l\1a rtinez; se les cita
pata que el día 2() de Abril, y hora de
las once y media, comparezcan ante el
Juzgado municipal número 5, de Ma-

. drid, sito en la calle .eJeI León, níuuei'Ds.:.
40 Y 42. a celebrar juicio de faltas mi-o

5084 .

5086

2.114

2.117

2.116

do municipal número 5, de :\Iadrid, slto
en l:a calle del León, númerOs 40 y 42,
a celebrar juicio ce faltas número 211;
bajo apercibimiento tle pararle el per
juicio a que ha:ya lu¡;ar.

2.113

FERRER IGLESIAS, Julián; hijo de
Francisco y de l.\laxirnina; dumiciliado
últimalllente en Juan ~a\"arro, núme
ro lli principal núuwro 1, Pucn te de
Valle~as; comparecer'á el dia 20 d.e
Abril a las diez, an te el Juzgado )llUlll
cipal' número 16, de ,Madrid, silo en
la calle del Barco, número :W, primero,
a celebrar juicio de faltas por riña, le
siones y escán'laio, instruid.o contra el
mismo y otro, bajo el número 1.005 de
orden del aiio 1934.

. GARCIA, Ambr.osio; se le cita para
que el día. 14 de ':'layo, y hora ele las
diez, comparezca ante el Ju~gad? rnu·
nicipal númerO lO, de 11adnd. SilO en
la calle de Alberto ~-\guilera, núm. 20,
se.-rundo, a celebrar juicio de falta,; nú
m:ro 1.015; bajo apercibimiento que,
de· no hacerlo, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

GARCL\ GO.z....,ZALEZ. Antonio; se
le cita para que el dia 26 de Ab¡'¡¡,
y hora de 1:.1$ once de la mañana,
comparezca ante el Juzgado munici
pal número 5, de ~lad"i:i. sito en la
calle del León. numeros 40 y *2,· a
celebrar juicio de faltas numero7i;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

2.112 .

DO:\IINGUEZ VARGAS, Lo:-enzo; se
le· cita para que el dia 26 de Abril, y
hora de las on~e y nlédia, comparezca
ante el Juzgado municipal númerO 5, de
Madrid, sito en la calle del León, nu·
meros 40 y 42, a celcLrar juicio de fal-

. tas número 214; bajo apercibimiento C:e
pararle el perjuiciu a que haya lugar.

2.115

GARCIA DE DIEGO, Ana; condena
da por lesiones; comparecerá, en tér·
mino de ciúco días ante el Juzgado
municipal núm.ero 5, de :\Iadrid, ... il0
en la calle del León, números 40 "j" 42,
piso principal; bajo apercibimieIl~~de
ser declarado rebelde si no lo v~nllt.:a;

cuyo expediente está señalado con el
número 1.0S5 de 1934.

2.111

2.108

2.110

ADilillISlRAClcN Di JUSTICIA

Bajo) los apercibimientos procedentc3
en dcrcchú, ¡e cUa lJ emplu;:u, por
los Jut:.ce¡ O Trib/wult:.s respectivo.,
a IU:I personas que a continuación
le expresan. pI/m que CQmpare:cun
el día que .e ¡erla/e. a contar ue:Hh
la {echa de la publicación cid anun·
cia en este pe:-ióciico ofieza/. con
arreglo al articulo 1n (Je la ley de
Enjuiciamiento crimwal, :1g0 del Cá
divo de Jwslicia Militar U 63 del de
Jlarül.a.

CITAClO~ES

2.106

ALOXSO SA...' JOSE (Rosario); con·
denadll por malos tratus; comparece
rá. en término de cinco días, nnte el
Juzgado municipal número 5. de 1I1a
drid, sito en la calle dci León, núme
ros 40 ;\'. 42, princip.al; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde si no
lo verifica. cuyo expediente está seL.a
lado con el número 947 de 1934.

CEBRIAX ORTIZ, Carlos; hijo de
Federico y de Fciisu; <.Jollliciliado ülti.
mamenle en la calle dd Humilladero.
número 10, bajo número 3; comparece
ra el dia 20 de A1>¡-il, a las í..liez, ante
el Juzgado municipal número 16, de
:\Iadrid, sito en la calle del Barco, nú
mero 26, primero, a celebrar juicio de
faltas por riña, lesiones y escándalo,
instruido contra el mismo y otro, ba~o

el número 1.005 de orden del año 193·!'

2.107

ARIZA LOREXZ,O, AJbel"to; se le ci
ta para que el día 26 de Abril, y hora
de H1s once, compan:7.ca ante el Juzga
do mu.nidpal número 5. de Jladrid, sito
-en la calle del León, numeros 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas número 151;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio 9 que haya lugar.

ARJ1ADA, )fanud; se le cita para
que el día 14 'lÍe J1a;yo, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal numero lO, de Jladrict, sito en
la calle de Alberto Aguilera, número 20,
segundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 23í; bajo a~ercibimiento que, de
no hacerlo. le parará el ~erjuicio a qul:.'
hubiere lugar.

2.109

BOTO RODRIGCEZ, Perfecto; se le
cita para que el tiía :¿li de Abril, y hora
de las once y media, comparezca ::mte
el Juzga·c:.o municipal número 5, de Ma
drid, sHo i'1J la calle del León, números
40 y 4~, a relebrar JUIcio <.le faltas nú
mero tia1; hajo apercibimiento de pa
rarle el perJuicio a que ha;ya lugar.

GARCIA SAXCHEZ, Marciano; se
le cita para que en el términ{)" de diez
días, y hora de las once de la mafia
na. comparezca ante el Juzriado muo
nicipal número 5, de :\ladrid, sito en
la calle del León, númerOs 40 y 42,
a ser reconocido por el ::\fédicoforen-

- CHICO HODRIGlEZ, Antonio; se le I se; bajo apercibimiento de pararl~ ti·
cita p~ 'a que ~:¡ -día 2ü de Abril, y hora I perjukio a que haya lugar en el ~xpe···
d~ J..'\J once, comparezca antc el Juzga- . diente número 219.



Gaceta de :\'1adrid.-:Núm. 109 19 Abril 1935 Anexo único.-Página 517

.}O~3

mero 1.134; bajo aperc-iLimicnlo de pa
carIes el perjuicio a que haya lugar.

2.124 bis

:\IARTI~EZ :\I.\SCU::'\A:\A, Fulgcn
cia·; se le ci ta para que el dia :¿ti de
Abríl, y hora de la.s once, compar~zca

::mte el Juzgado municij.Jal número 5,
de Madrid, ~ito en la calle del León,
numeros 40 y 4~. a celebrar juicio dt:
faltas númeru 156; bajo apercibimiento
de parurle el perjuicio a que haya lu
gar.

2.125

:\-IUSOZ PIXTADO, Hafad; se le cila
para que el .....iía ~~ de 1byo, y hora de
las once, eomparczca ante el Juzgaüo
municipal numero 5, dI\: ),Iaúrid, sito en
la calle del León, núme!'o:;, 40 y -l=!, a
celebrar juü'io tlc faltas nú1l1CJ'O :!ou;
bajo apercibimiento <.le pararle el per
juicio a que haya lugar.

2.126

OL~IO FER:\.\:-';VEZ, José del; :se le
cita para que el di;). :!fi de Abr'il. ;y hOJ':¡
de las once, comparezca ante el Juzga
do municipal numeru 5, ue ~üh..riJ. sito
en la calle dd León, nillm:rus 40 y 42,
a cdcLl'ar juicio ue faltas. núlOero ~.)ü;

bajo apercibimiento de pararle el ptr
jui.du a que haya lugar.

2.12i

OSTALAZA, Julián; domiciliado ü;ti
rnamentc en O'üonnel1, número lti, se
le cita para que el día 14 de :\layo, .Y
hora de las ollce, comparczca ante d
Juzgado .municipal númcro lO, de :\la
dri... 1>ito en la ¡,;allc de Alberto Agui
i!;.~, número ~O, ~cgundo. a cclciJral
juiclo de faltas nÚIJ1l'ro 1.170; baju
apercibimiento que, de no hacerlo, l~

pal'ai'á el pcrjuiclO a (lue h~biere iUI6.u'.

2.1~8

l'AEZ RA:'I!IREZ, Josefa, y Francis
co ~lartínez de la Fuen te; se les cita
para que el día 2:! de :\1a)"0, ~r hora de
las once, comparezcan ante el Juzga·jo
muna:::ipal númerO 5, de :\ladrid, si to
en la caBe del León, númcros 4U y 4~,

a t'eJeDi"ar juicio de fallas número U5:¿;
bajo apercIbullicnto de p ...rarles el pt:r
juicJO a que h¡¡~'a lug~r.

2.129

PA);IAR LUCILA, José; domiciliado
últimame"Gte en Augusto t'igucl"C.Ja, nú·
mero 3~, sc le cií:l para que cn térlll;no
de diez dias v hora de las once, com
parezca ant~ el J uzgauo municipal· nu
illC:'O 3. de :\l:ltirid, stto en la C<II1C dcl
León, números 40 y 4:::!, a se¡' reconOCJ
do por el :\léJico forense; bajo aper
ciLimiento de ¡.¡aradc el pcrjuicio u que
Laya lugar en el expcdic.Ite nú:nero
2~;).

2.130

PARRILLA VILLA, Lucas; se ie cita
para que el dia 2ti de Abrll, y hora de
jas once, comparezca ante el Juzgado
municipal número 5, de Madrid, sito en
]q !.'alle dI'; r •. 1, núme,os 40 y 42, a
<'clebrar j!l;l.' de faltas número 57;
bjo apercilJilLliento de para/le el p'!r
juicio a 4, lIa:ra lugar.

2.131

PASCüAL )fORE.."\O, Joaqllín. Joa
quin López "!l .\nlu'llo Eciw\'aITia; s~ les
cit~ para que el dia 20 de Abril, j' hort!
de las once, comparezcan ante el Juz
gado municipal número 5, d~ :\Iadrid,
sito en la calle del León, números 40 j.
42, a celebrar juicio de ¡altas número
1.159; bajo apercibimiento de p~rarle!t

el p~rjuicio a que h2,Ya lugar.

2.132

POSADAS ALYAREZ, Catalina; se la
cita yara que el día 26 Je Abril, y hora
de las once, COl1llHlrezca ante el Juz
gado mUnicipal ntllll~ro 5, de .:\ladrid,
sito en la calle del León, números "O y
42, a celc:bl'ar juicio de falta~ numero
18S; bajo a!Jercibiruien to de paradu eJ
p~rjUlclo a (lU~ haya lugar.

2.133

RA3.lIREZ PIl'\'fO, :\iiguel; domicilia
do últimamente en .\larqué.s de Viana.
!?-úmero ~~; condella .•o por m~los tra
tos; comp~rec.:rá, en término de c;nco
dias, ante el J uzgadOlllunicipal nillm:
1'0 ::., úe ¡üadríú, sito en la calle del
León, números 40 y 4:¿, piso principal;
bajo uj.;l;:l'cilJimiento de ser declarutlo
r~belde s~ JIo_ lo .verifica~ cuyo expe
dIente esta st:nalauo con t:1 nwnero iH
<le EI::!4.

2.134-

RODRIGUEZ, Saturnino; se le cita
para que el dia 20 de AU1'it, y llora <.ie
las once, comparezcán ante el Juz¡,;ado
municipal numero 5, tle .\laul'lu, SilO ell
la caBe ud Ltón; llWnerl,.lS 4U y 4~, a
cdcLrar juicio uc faitas llÚ¡lll.:ro ti;!;
Jlajo apel'db iwien t-o de pararles <!l ¡J<:r·
JUlClO a tLl1C haya lugar.

2.135

SALlE DE LA TORRE, Pedro; se le
cita par3 que el ..lía 14 de :\la)'o, ;>: hora
~e las on~e, comparezca un,\:: el JlJzga
uo mUniCIpal nWllCl"O lO, de ~jadriJ,

silO ~n la ..:allc úe Alocrto .-\guilera, nú·
mero :¿U, segundo, a Célcurar juiciiJ dI:!
J"aJlas nUllU~¡·O 1.144; Lajo ::ll,crdbimlcn
to qUl':, dc no hacerlo, le pal'al'á d per
juiCIO a que hubic¡'e Jugar.

2.136

SlE.HHA RODILLA, Pilar; at:ompaña
da tic !>u J'el;rdentunk legaJ, se les cii~

P:U'U4ue el dia ..;;j ue 1\ "ni, y h......a {.e
las Une!;, comparezca an te el Juzgado
municipai número 5, de :\ulurid, si.o en
la calle dd León, mi.:1Jcl'OS -lO y 4:!, a
celd,lrar juicio de faltas nu;m~ru 1.00U;
baJO apc¡'cl1,Jiuuelllo tle pararle el '!Jer
juicio ~ que ha~'a lugar.

2.137

TEIHH GAnelA, F¡-andsco; se le
cita para qllC d dia 14 de }!ayo, y hon:
de ¡llS u¡e:¿, l·Olllpan..:<.C:l, uate el Juzga'.o
municIpal UÚUH..:I"V lO, de .\laJ:'¡'l, sito
en .la calle de Alberto AgllUera, nwuc
ro 20, segundo, a celebrar juicio <.le fal
tas nÚInt'ro 232; bajo apcl'cibimientq
que, de no hacerlo, le parará l"1 Perjui
cio a que llUbiere lugar.

2.131S

TEDIO BRL"GT:ETA DOPICO, José:
Se le cita para que el dÍli. 26 de Abril,
y hora de las once. comparezca ante tI
Juzgado munici¡:;al número 5, -de· ~la

drid, sito en la co.l!:: Jel León, numero:-;
40 y 42, a celebra:- juicio de faltas nú
mero 232; bajo llpercibimicnto de lJ~

rarIe 1.:1 perjuicio a que haya lugar.

2.139

VIDAlJRRE :\ l)ZL':\ IX, Cbora, e Ig
nacio Rodl'iguez Arostcgui; se les cita
para que el día 14 de 2Ilayo, y hora .de
las diez, comp:l rCZCaa an te el Juzgado
lllUnicipal númc;'o lU, de :Uadrid, siJü
en la calle de Albcrto :\guilcra, núl11te-
ro 20, segundo. a celeb¡'ar juicio de fal
tas númcro 217; bajo aperc.ibimien lo
que, de no hace/'lu, les parara el pcr
juicio a q!J'e hubiere lugar.

5086

REQU tSIT()RIAS

BUJO G¡JCf(:ibttlllt:fl/cl de ur d'!tlnradoJ
1"tbeld~5 y lit: illcurrir t'11 I(]~ detllos
resjJfJrt:!.ubilic1cll!t-s le!lllks. rfc nu I}rt:~

senlarse los proccsw/os CJlle tJ CUf/ti

IIUc.:ciÓn se o:j)resrUl, t:lc "t:1 p!(J::o /jlle

se les fija. u ('c,ntu: dt'srie el c1ill de
lu /Jllblirlldon del UJIU ¡¡do en ~.,Jt:

periódi.co ulicillJ 1I (JlIte d Jue: o
TribUTlI1! (fU/;, ~I;' s~ij/lltl, $I! le.~ cita.
llama !J emfJll1:lJ, cllc·lJrqánd().~c U 10

dm la" An[ori¡!llClt's !J Af/~IIIr., de
/(] Poli('ía ¡uc/icwl, liroce(llln <J lo
basca, CUfJ/llNJ !/ cU/lduc'ción tic:
rll/lléJlcM, !JCJlIii'llllo!IJ .• u 1ii.~¡JOú:-il¡n

(Je úlC'ho Juez o Tribl:f1ll1. ~CI1J I1rre
l/lo C1 lus (/1'11~'I1/CJ~ ;,1~ // :{~;S cl/, lo /l'1J
rll! EnjulclllIlllenlo ('rilJlino/, :U.¡;¡ lJ

664 t1e /a it.'/-I tlt' c.nlUlcllllllll!lllo nll

~itur de Marina.

3,659

ARCOS 11ORALEDA, Ernesto; por
la pn~sellte se d·jan sin e:feao l<ls l'l"'.

quis itoria5 libradas para su bUStH y
captura, que fueren publicadas en la
GACETA DE 1L\lHlW de 17 de Agosto dt'
193{ con el númt'l'o 11.~41, loda \·",z
que el referido proc\:sado ha sido .cap·
turado v constituido Cll prisión, qLlI: 11:
halJÍ3 iido dteretada en el SUlllat"lO

nÚIlH'ro 97 de 934, del JUZ¡.(lldo .12 in'·,
trucc.Íón de La I.a~ulla (Cana¡·¡,,~).

l' .,~

... JO J

:l.6fiO

ARCOS JIOR.-\.LEDA, Ern¡'sto; por
la presente se dejan sin efedo I~h 1'('
quisitorias librad.lIs para su husca y
captura que fueron publi,'adas ("on el
número 19.41~ en la Ci·\cTrA DE :\l.-\11.1I1J)
de 23 de Diciemhre de 19:13. toda vez
que el referido procesado ha sido C;lJl

tUI'acto y c-cnstituido en prisión, que
!e había ~icto dé'Cn"\nt111 en el SUlll:lrlO

núm~'ro 162 de 19:3:1 del Juzgado de
in .. truccióll de La J.a.~ull:1 (Canal-:;Is"

506ü
3.661

FEa.....A..."\'DEZ PARETA, :,Ial"ía c1l' la
So!ed::.d Ampnro; ,wlllrnl dc \lndi id.
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4961

3,671

3.672

liado últimamente en Valencia, calle
Grayador Selma, número 14, segundo.
pro(~csatlo en causa número 492 {ic
1931. por el delito de hurto. seguida en
el Juzgado de instrucción número 4.
de Yalencia, como comprendido en el
número primero del al'tículo 835 de Ii>
ley de Enjuiciamiento eriminal; com
parecerá en término de veinte dias
ante el expresado Juz;.\ado pura cons
tituirse en prisión en las careeles de
esia ciudad y responder de los car
gos que le resulten; bajo apereib imien
to de se.- declarado rebelde y pararle
el perjuicio a que ha~ta lugar.

5016

SA,,'\'CHEZ PEREZ. Encarnación; de
diecisiete años, soltera, prostituta. do
miciliada úHimamente en Córdoba;
compareL:era en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
distri to de la Derecha, de Córdoba;
apercibida, en otro caso, de ser decla
rada rebelde.

3.670

SAXCHEZ FE:1:-';A:'\DEZ. Antonio;
que tiene su domieiFo en Hi;;uen,¡ de
la Sierra. calle Plus UIIra. número 2,
de donde salió el día 20 de Enero úl
timo con dirección a Seyilla. irinorán
dose su actual paradero y demás cir·
cunstancias. el cual se encuentra pro
cesado en causa número 27 de 19:>5.
sobre estafa; C'ompareeerá ante este
Juz~ado de instrucción de :••acel....
d('ntro del término de diez días, <1) ob·
jeto de constituirse .en prisión y Jie
\'ar a efecto las demás djlk'~ncias

acordadas; apercibido que de -no ha
cerlo así será declarado rebelde.

506,0

SA.•'\'TIAGO CORTES, Jerón¡ma; de
cuarenta y ocho años. soltera, sus la
bores, hija de Juan y de Francisca, na·

. tUr::ll de DHar (Gl'anada) y vecina de
:\Iálaga, domiciliada últimamente en
dicha capital, plaza de Santa :\laria,
número 7; compareced. en el térmi
no dc diez dias an te el .Juzgado de ins
trucción de Colmenar (:\lálaga) a res
ponder de los cargos que la resultan
en la causa que contra la misma se
inslruyó bqjo el número 37 de 1934,
por robo, ). 3 constituirse en prisióil.;
apercibiéndola que, de no verifical"lo,
será declarada rebelde y la parará el
perjuicio a que en derecho hubiere
lugar.

3.673

SA::-iTIAGü lIEREDIA. Diego; de
treinta y cuatro años de edad, hijo de
padre desconocido y de :\Ianuela. na
tural de San )Iateo (Castellón), domi
ciliado últimamenle en Badalona, Sa
lud, 10, procesado en la caUSa número
419 de 1933, sobre hurto; comparece·
rá dentro del término de cinco días
ante este Juzgado de San Felíu de
Llobregat, al objeto de constituirse en
prisión y notificarle el auto en que ta

! misma le ha sido decrelada po. la

5061

5077

5078

50íO

5069
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:\I.\RIX, Julján, y un señor3pelli rla
dO' Otai1ela; cuyas dcmás circun;;lan
cias se desconocen. domiciliados ú1!i·
mamcnteen 3Iadrid; cOlIiparecl'nin,
dentro del término de cinco dias, 3ll
le el Juzg~Jdo de instruel.'ÍÓn número
12, de ::\!adrid, Sl'crelaria de D. Ger
mán (,onzález Campo. con el objeto
de prestar declara('ir"m en el sumario
núrnel';) 13 de ly;j;i. por estafa <l. la
Compañia Hispano Oliwtli. S. A.; h:l
i'o apercibimiento que. de no comp:.t
recer. les parara el perjuit:io a 4ue hu
biere lugar,

perjuicio a que en d·erecho
1U3ar.

3.669

SAi,CHEZ CASES, Antonio; natural
de Argel, de estado soltero, de profe
sión mecánico, de diecinueve años
hijo de Antonio y de :i.\laría, domici~

:\IU:':'OZ, ~Ianud: cuyas demas cir
Cllnstanc.:ias se descunocen, domicilia
do Jiltimamente ,en :\1adrid. calle Prin
cipal. frente al nÚlllt"ro 19. tabertla' i

l(barrio de la China); comparecerá,
dentro del término de diez días, ante i
el Jnzgado de instrucción nJimcro
12. de::\Iadrid. S'.'crelaria de D. Gel'
l!Ián Gonz.ález Csmpo. con. el 'Objeto
de serIe notificado el auto de prisión
dictado con tra el mismo y llevarse a
efecto la misma en el sumario nÚl1le
f'0 117 de 1935. por estafa a D. Antonio
Herrero :\Ia:.\'úr; bajo apercibimiento
que. de no comparecer, será declara
do rebelde.

PEREZ GAReIA. Jo\'ino (a) "del
Chano"; mayor de edad, casado, la
brador, vecino y domiciliado última
mente en Colinas de Abajo; procc:;ado
~or ho~icidio por imprudencia y da
nos; comparecprá. en téT'mino de diez
días; ,.ante el Juzgado de instrucción
de rmeo. COn el fin de constitnirse
en prisión provisional. prestar declll
r~ción indagatoria y practicar otras
dIligencias acordndas en el sumario
número 24 del afío actual.

OL:\LLE PEREZ. José; de treinta y
lln años de edad, hijo de Fidel y Do
lores, casado Con Liboria Garcia, na
tural de Vega de :\Tuñalín, en Tinca,
"ecin() y domiciliado últimamente en
Lalio, del partido de Belmonte de
profesión peluquero, procesado' por
estafa; comparecerá, en término de
diez días, ante el .Tuzgndo de instruc
ción de Tineo, con el fin de cQnsti
tuirse en prisión provisional, de~re
tadal.:n el sumario número 11 del año
actuaL

3.663

3,564

3.562

GO:-;-ZALEZ SILY.\. José; hijo de
An tOn io V de .r·oscfa, natural de Hino
josa del Duque. de estarlo viudo. pro
fesión jornalero, de eineuenta y <;t'is
años de edad, dom.iciliado últimamen
te en CÓrd()ba. Cho:~Q Yista Alegr-e;
proeesado Jl'Or robo de caballerías;
comparecer<1, en tfrmino de nue\'e
<lias .. nnte el .TllZ'!:Hl0 dI:' instrucción'
ud distrito ne la Izquierda. de Córdo
ba, para reducir.<;ecn prisión por su
mario número 5{j!:) de 1934 ; bajo aper
dbimiento de ~zr declarado rehelde,

5Úü3

.l1.L\X (a) "el ~lor.eno"; de unos
veintidós añ'C!,; de edad. de estatUl-a
alta. rubio, pelo rizoso, que viste p::.n
falón marrón y chaqueta negra con lis
las hlancas, :r cuyas demás circuns
tancias se desconocen: proce!<ud,o por
el delito de tenencia ilicita de arBlas
de fllC.40; eornpareccrá. dcn Ira del
término de diez dias. 3nte el Juz"":1do
de instrucción de Orense· para sei: in
dagado y constituirse además en prt·
:.:.ión: bHjO apercibimicnto que. de no
Hrifkarlo, sc'rá declarado rebelde con
lo demás a qu.e hubíerc lugar 'e~ de.
recho.

5073
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hija de :\Ianuel y de Carmen, de vein
litré~ años ue edad, casada, su~ labo
res, que ha tc!Jido su dO!lliciUo ea el
Puente de YaJkcéls, calle de Cánovas
del Castillo, número 4, segun do; ~ien

do de estaturu !,"pgular. pelu negro.
ojos pardos. 11 ariz regular, color tIcl
n>st ro bt~eno, y viste decentcmcn te;
comparecerft, dentro del término de
diez días, anle el Juzgado de instl'uc
(:Íón uúIlwro 6. de :.\Iadrid, Secretaria
dc D. Jose :\Jaría de Antonio y Bece
rril. sito en la calle del Gener:.<1 Cas
talios. número 1. principal. para ser
reducida a prisión en la Carcel de
:\lujcres. pOI' cO:l<weucneía del suma
rio que se la instruye. bajo cl númCJ'O
;J4i del corriente, por lesiones lllfe
ridas a Fro¡lDll:.J, Si¡¡:an'o Rodríguez;
bajo· apereibimiento que. si no lo ve
l'ií'k<t. será llel..'l:Ir:::d'l nbcide y I.. pu
ra:-á el perjuicio a que hO:fa lu~~ar.

. 50GS

LOPEZ' :\L\RTIXEZ, Jesús; de cin
(~uenía y seis ,años de edad, hijo. de
Juan y de l\bria, ,,'iudo. natural de
Oria. provincia de Almería. vecino de
Bar-eelona. domiciJindo ültim3mente
le en la calle Ciré::>. nú.mero 5, tercero,
de profesión jornalero, sin instruc-
.l~ión y con antecectetes peales, como
compredido en el el caso primcro del
articulo 835 de la ley de Enjuicia
mie;) to criminal; comparecerá. den
tro del término d,e diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Arenvs de
)Iar, al úbjet.o de ser reducido apri
sión, que le ha sido decretada en mé
ritos del sumario número 2 de 1935.
por tentsti-'ll de roLo; bajo aper,~jbi

miento que. de no verificarlo, será de
clarado reb~¡úc y Jo:, !larará ademas el
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Supcriol'irhd; bajo apercibimienl{) de
:;cr deciartldo rebelde.

4997

3.G74

TEIXIDO, Lr:'is; cuyo apellido 1ll3
I+:.>rno y dem:is circunsí:lncias pcrsonr.
¡es sr ignOC¡ln, que úllimalllente trab~l

j<lba en L3 HaTinera ele Gerona, por la
presente, que se expide 1.'0 m~rilos del
sumario número 64 de :í. r./;14 sobre le·
"iones y daf'.os. $C 1" eH,l j.,anl que
dentro del t;'rJl1ino de quinto día, a
contar desde la pubJieaeión de la p,e
"ente requisitoria, comp::zre2C3 ante
('ste .Juzgado de instrucción de :'\Iata
rú, ~ito e n la C'allc de D. :'1¡¡gin, n úllle
ro ;>, :J, fin de V..~st8r dec:;nr¡ICión cn
'u ndidaJ de lí:sligo en dil:ho S\lI11<!

rio; apercibll'ndole ¡;L1t'. de no com;n¡·
r~eer, le Tl~¡r¡~rá el Pt'rjuido a que ,hu·
!Ji ere lugar.

493::!
3.675

TEJER-\ :.'-IARTIX, J0sé; hijo de
F¡-all ciseo y de _'\n:.t, de est:~do soltero,
r)rofe~ióJl electricista, 11:1["ral y yeei
l,O de TürYiscoso. jJroces;-¡uo por este
.hlzgauo de in~~l¡-u('(:ión de Badajo2 en
causa, por uso de nombre supuesto,
l~úmerD 22() de 1!)34: comp3recel'á un
le dicho Suz:-;udo de Ik,d<ljoz dentro
del término de d:('2 (lins al ohjl'10 de
in¡::resar~ en prisi{l!1; bajo ;ljH·fl.:¡JJi~

miento de ser dcdur:Jdo rcbcldl'.
4921

3.C7G

FX lXDlnOl;O conocido pUl' Cór
doba; dto, rubio, lleva dos dientes <.le
oro en L1 pu,le den:cha de la mandi
bula superior y una cicatriz en el ¡Jlu
no latnd den'cho del cuello; cuyas
dcmús cil'(;l!llstancbs se ¡gnoral~; pro
ecsndc por atr::lco y robo en sumario
número 18 del ('orrie:ntc oiio. se~lIiclo

en el Juzgado dc instruceion de :'Ilonó
\"ar; COm'íHll'ccerá ante dicho JU:t.8ado,
dentto de diez días, para notifka~'le el
proc.es8iilicl1to, responder u los cargos
que le resultan y ser reducido a pri
s~ón; tajo apercibimiento de; ser de
clar<lUO re!Jdde.

Cazadores de Afden número 4, de guar
nición c:n :.\leliJla, y cuyas señas per:>o
nales se ignoran; com;)arecerá, en el
térwino tie treinta ,dÍ<'l~, a partir de I~

publicación áe e:;ta segunda requis.it0- ,
ria, ante el Teniente Juez del Hatailón
antes citado, D. Juan Gonzá!ez de :\Ien
doza, pal'a resl-'onder a los cargos que
l¡: resultcIl del eXpediente que por falo
<..1 a t:onccntraCÍó:! se le sigu~; hajo
t"!lH:rcibiJnientG qut::, Ji,; no ef~(~tl..1~Ir'Io,

seJ·:i. (tecJa:-ado rebel<ie, parándule el
perjuicio a .que hubiera Jcga¡-.-;UeJilIa,
:n de ;'lal'zo dc 1935.-EI Tt:niente Juez,
Juan González.

JG-l-iolJ
3.679

AL,,".\HEZ ARHEGCI, Rafa:::l; natu·
ral de Poja J~ Siel'o, <Ít: úlkio minel'O:
üornic;iL"do úlrimallleIl le en Sl)trunáio;
proces~:úo 1JUr el delito de reve/iún mi
litar; eOllliJa¡'CCC¡':¡, en el !t:nllino .JI:
uiez -días, ante el Juzgado militar nú
1¡1(.;ro ::l, de Gijul1; bajo :~pcrl'il;ímit:Jltu

que, Gt:: no vcruicarlo, sc,á dt:t.:!;;;.rl;.tdo
en rebeldi¡¡, y h: parará el pcrjuil~io a
(lue haya lLigar.--Gijón, l::l tic .-\bril de
Un5.-El 'f.-:nit:lltc Juez. instmclor,
Emilil) Brisa,

JG-l.fiS
3.6S0

A:IE,:" \ ~:.'\DRELL, J os~, y J ¡lime
Cortaddla llla; vecinos dI:. San A;ldJ'~~

de la Ba¡'ca (Uurcelúna); prucesados en
t.:ausa numerO 110 de lU3i, por el ddi
to de auxilio a la reb!:liúll, y cuyas se
ña~ y actual paradero se C~s(;(>Jlocen;

CCHUlJ:.ücccran, en el t¿rmlno ,il;: ocho
di"s, ~H1te el Comandante do:.: Infanter;"
1), Arturo Galáll Pucheco de l'adll!a,
que tieIle su resiuencia oficial en la 1'la
w, de la Puerta .Je la ,Paz. edificio Dc
pendi.':¡H;ÚI,S militares, piso segundo;
bajo ajJen:ibirniellto de que, si no com
IJart:cl;;!l en el pla:t.l) ~eÍlajaJo, ks pa
ratú el perjuicio que hubiere lugul' y
serú,1l ..leelal';¡dos n:beldes,-l..ktl'ce!ona,
\:l de Abril úe llJ35.-El. Ur¡ gaua Secre
tario, Benj:.llnin l3aiie.-Yisto LUCDO: el

1

(~on~anuanLl; Juez ll1~tnll.;tür, Arturo
(, ¡¡hm.

JG-1H7
3.681

mino de treinta diss en Gerona, ante el
Juez instructor D. Rafael :\Iellado :.\Ie~

liado. Teniente del segundo Regimiento
d~ ArtiJleda Pc~ada. de guarnición t:n
Gl:'rona; bajo apercibimiento de ser de
dara";o rcLdue si no Jo efe-ctúa.-Ge
¡'ona. 9 ,le Abril de 1935.-EI Tenj~llle

Juez ;¡¡~tl'udur, Rafad :\Iellado_
JG-14;.i4,

3.683

I~~-\i·;1·;i~1~.-\.S CA.Br-::z.~S, 2\Ianuel l·~eIi

PI.:; hija de padre desconocido y de
Josefa. natural de Castaño tiel Roble
do. pr'ovincia Je Hnelva, estado soltero,
de diez y ~iete años de edad, estatunl.
1,441 metros, colo~ S3110. pelo castai:o.
ojos ODscuros, nllriz ¡-egular. barba nia
:;;una. Yi"te e! uniforme n:gJamen lario
en la Aviación; domiciliado últL"'uamen
re en Caslaño del Roh!edl), p!'ovincia de
Hllelva: proccs¡,:do pOI' deserción; ":0111
[Jarecerú. en el término .Je oiez ,Has,
:mlt.: el Teniente jueí: instructor tle la
segunda E~Clwd!'a .eJe AYlación milit,¡r,
D, Jacinto Dada \"usallo, residente en
la Base Aén.'~\ \le Tablada !~(;'v¡lla);

[Jajo apercibillll"llto qUe. de no efec
tuarlo, sua dec];lrado relldJe.-Scvilla,
S de Abril de 1Y;'¡5.-cl Tenienle Juez
instructor, ,jacinto Bada \"asallu.

JG-lHij.

BEl::";A\IDO CO:\ZALEZ, Ce[so; na·
lUI'id ue San }lartin del He! AureJio, de
I"einü~éis a¡lOS de edad, hijo de ::\Iaxi
mino y de AGustina, <le vikio mi:;,cl"o;
dOllliciliurio últilliamcnle en $otronJio;
proces:1do pOl' el delito de rebelión 11JÍ

li lar; cürJ;pal'ecer:'~, en el término de
uiez Jius, allte d Juzgado r,l¡lilar nú·
¡!le;-o 3, de Gijún; bujo ;l!JClTibimien to
qlle, de no ycrific:>ílo, s~'¡'á ,dccJar:Hlu
en rcbeldül y re pal'<1I'{¡ el pcr-juicio 11
que huya luga¡-,-Gijón a 13 de .-\.hril
'~e l~;)j.-El Teniente Juez ins~l'tIl'lol',

Emilio Bl'iso.
JC-U73

5072
3.677

YlAHRAZ, :'Il~~l'~\arit~1: de p,'o[csión
!i>~f1i'Sta, domiciliada ¡',Pirnamenl'l! en
\"álencia, <:alle de Sevilla, número H,
novena plle,t~l, nrocesa(ja en ea LIsa nú
mero 1:.! de 198;). po:, el deli!o ele esta
1';1. seguida en el Juzgado de inslrue
dÓll número 4. de \':!1('nciD, romo j
comprend.ida CI, el número primero·
del articulo 835 de la ley de Enjuicia- I
;-:~¡enlo eLiminal; co:np~rece:';i en tér
mino de dkz t1las ante d exptesado I
.illZg.DdO. lJafa .constiluirse en Iwj:o;lón I
en h. C:'lrceles de est;l c"'ua,) y n:sI:,~n-

der l1.e In:;; c;lr~os que la resulten; b,do
upercibimientú de ser ded:Jrada re- '1

helde 'Y paral'b el perjuicio a. que ha
ya lugar.

3.57S

AmAR Y.\5;E. EmjJ:o: hijo de Juan
y de Filomcn¡¡, natw'H! ue Sorbas, ¡Iro
"¡nria (le AJr¡;crin, n:><:ido en G '.le Ju·
lio de lUlO, ingl'e~aüo en C:lju de 1." lk
Agosto li0 1933 Y d('~t;p..:do al Bat;;dhi¡¡

A:'\TO~ BL_-\.:'\CO. }lanucl; hijo de
Fralll'isco y <le Asunción, llaturnl de
Powelo de \'iaria1es, provineia de Z:.I
mora, ue ,"einliún años de edad; domi
ciliado úHimarn~nte t:1l el extranjero,
:;ujeto :J e.xpt!dicntt:: 1)01' hater i"a.ltado a
conc;.:nt¡-aci6n; comparecera, tientl·o d.el
V:'rnúno {.e treintu <J..ia~, ante el Tcnü:n
te Juez instrudor uel Hegimiento dc
Inl'ailie-rÍa núll1cn¡ :W, D. Jl1'!>é Lópc:z
.\lo11so, en la Pinza de Ferrol (Cot'llil,lj;
hajo aIH.:n:ibill1iento que, -de no dt'du:¡¡'
lo, scnt J\;lel:ll'ado en rebcldia.-Fel'l'oJ
:J.. ~ de .\!..;:'i1 de U'35.-El T~llit;;ntt Juez
i'listrlletor. Jos~ Lóoez .,\Io",:;ü.

- .JG-l~n·2

:1.682

AH\IE:'\D:\RlZ TORnES. JI.:~l:s: hijo
tIc BCIlcdicto \' de A$ceJ]~ión n~~tural
de Faices (.:\a:·nJTa), de yeint'iún ailo,;
de cJad, tic cstnch> SG!tt...o, CrIc: lO lal;]',I
do,'; domiciliado iJl tünat'll;l1 te en Fal
ces, sujeto ti procedimiento por habel'
(al t~ldo 3 concentr::lción pUI'a su de~tirll)

" Cu\.'rpo; comparecerá, dentro ,~~d íe~"

C~~TE~O ::IIORE.'\O. TUl1l:"lS; n:llulai
de la jJ'(j"incia d.::: Levn; domiciJiaJo
últim<llJlen te ('n Sot rondín; j):'ocesado
POI' el -delito de I'l'!Jl'ji()ll ¡¡¡i!ita¡"; 1.:(,\111
parecerá. ('11 el !0nnitw de ,diez días,
:'ll1lc el JlIz.::;a:;o mi!itHI' númeru a, de
Gijón; h;)jo a1Jl~t"cibimjel1¡ú 'lue. de 1)'.>

,·cri1icar!o. scr,'( declarado en rebdLi.ia
y le J):J.ará el l)l.:rjuici~l a que kJya 111
gal',-liijún a 1:1 de Abril de 193:'.-El
Teniente ,juez illsti"lICtOl', Emilio Brisa,

JG-·1-1J9

3.G8G

CdHTE :\L\':\JlEZ. Leopoldo (a)
"l'oio 1:lanio"; n¡lturai ¡je Pola de La
\·I.llll:l, de treinta y side ~úos de edad,
hijo de Tonü:-¡ .v (11: SalullIé, de oíkio
mincl'(;: (!ollli(:iJia(/o ÚitilÚ¡llllf:11te en
Sotrond:o: P¡'{)Ll',~lldo por d dl·!ito de'
rdlcIión ¡hiilta!'; cOlllpurcccrú. en el
t~l'lllin(¡ de ,~í('z r.lL:s. ,In;!.' \:1 .Iuz;.:;ado
mi!jtal' ¡H~l1nCl"U ;~,de (iUún: baio ;ll'ei',

cilJ¡m;ell[o (jUl', de no V¡'¡'ificar;o, se;':.
de,I:l!-adD l.'n ]'ebL'lri i;l "\" le I}a lO'; ,':" el
¡J,,¡'jlliC~ll a l.i':e lJaya lu",:'ar.--Gijún a U
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JG-1455

de Abril de 193j.-El Teniente Juez
in;;tructor, Emilio Briso.

JG-1475

3.lJSí

DIAZ CALZOX, J,¡sé Faustino; hijo
<le Balbinll, natural de 2\fil'antla (Bel
monte), provincia de OYiedo, {fe vein
ticinco años de eJad; domiciliado últi·
mamente en La Habana (Hepública de
CulnJ) , y ~lljeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja
de recluta de PI"UYia para su <!cstino a
Cuerpo; comparecen!, .centro del tér
mi.no de treinta dias en La Coruña, ante
el Juez instructor D. Esteban López
Ipil:lls, Tenici-.'e de Artillería, con des
tino en el jm:gaJo mili,})!' perrn:JIlenie
de la octaYa Divi:;iún, en La CoruIl<l;
bajo apercibimiento de I;er decJarudo
rebelde si no lo deetúa.-La Corulia,
l) de Abril de l!J;);).-El Juez instructor,
Esteban Lüpez.

JG-1449

3.G88

FERXA~DEZ f'LOH"GZ, José; natu
ral de Cangas del !\arcea; domiciliado
últimamente en Sutrond.io; prc)(:esado
por el delito de rebciión militar; com
parecerá, e:l el término de diez días,
ante el Juzga-do milit;)¡· númNo 3, de
(iíjón; bajo :lpc¡'cibilllícnto {IUe, de no
\-crific:¡r!o, será declarado en rebeldía
y le parará el ¡..e¡·juido a que haya
lugar.-Gijón él 1:3 de Abril de 1935.
El Teniente Juez instructor, Emilio
lJriso.

JG-1477
3.689

FEH:\A:\DEZ GARCIA. Jesús; hijo
de ::\lanuel y dc Aurura, natural ue
Sama de Langreo, provincia de Oviedo,
de "cintitrés ui'ws de edad, y cnyus se
llas llersollalcs :>on: su estatura 1,G70
metros, pelo ncgnl, cejas al pelo, ojos
ídem, nariz recta, boea. re;:¡ulur, color
lmeno, frente regular, su aire ma~cial,
su l.'sl:1I1o solte¡'o, y s~ljclo a e:;:pedlCnte
t!t;:;il;'serciün IJor taita a CtJllCl~i1 traóón
para su dcst;no a Cuerpo a la Caja de
¡'ecJuta de Oviedo; eOllllJUrec:er:í, den
tro .;:el térrnii"!o de trcint:l -días en POIl
tevedra. ante el Juez inst;'uctor' D. Fran
cisco Gonólez Ariz!llcndi, Teniente de
Al'tillt'ria. con lkstilJO eH el Hegimiento
Li "ero nlullel"ü l;j, de gt.wrnición en
esta Plaza; b:~j() apercibimiento de s~r
declarado n'beh:e si no lo cfectua.
Ponicvedra, 6 tle Abril <le lU:35.-El
Juez instructor', Fr:mci:>co Gonzj.lez.

Jli-1462

FER...'\.\...'\DEZ GO:"ZALEZ, Angel (u)
"Ani!ler~'; natur.J.l dI: ~lJtrondio, de
reétilréx años d" edad, >'lijo de .Iosé
\. de Constan tina, tIe oficio III illt.' ro,
j:mliciliado últimamente en Sotron
d io, pl"Ot~esado por el delito de rebe
lión militar; c:omparecerá, en el tér
mino de diC:l días. ante el Juzgado Inl

litar número 3, (le Gijón; baj'O aperci
bimil:'nlo que, de no v·erificarlo, serú
decl:lrado en rebeldía r le parará el
perjuício a que haya lllgar.-Gijóil a
l:{ de Abril de H;:~;-).-EI Teniente Juez
instrudor, E.rlliIL) Briso.

JG-147:i;

3-,691

FER);A~"DEZ TORRES, Vicenle; na
tuml de Bilbao. casado y con dOll1ki
lio en Bilbao, Torre (rizar, númcrn 7,
lercero, y que tuvo taller de canoce
ría en la calle Barrcncúa; proccsadu
en la causa número 204 <le 1~3-! por
el clelito de reb~1i0n militar; compa·
recerá, en el término de trt's dias., 11
partir de la puhlicación de esta requi
sitoria, unte el Capitán Juez instructor
D. Benjamín Jfarlin DLlque. rcsidentl'
en Bilbao; en el Cuurlel de Se¡;urídad.
sito en ia eallc Ek:lT!o: ba.io apcrcibí·
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rehelde_---Bilh:lO, j de AlJ,i¡
tie H¡:35.~}] Capitán Juez instructor,
Be nj3m in ~lartín.

JG--14 U

3.692

FIZ~ro POCS, Badia; hijo de Fr~n

cisco y de Ter'.sa. natural de Coma y
Pe dra. proyj¡¡da de Lérid:¡, de' \"einH·
clós ~ños oe edad, y cuyas. seiias per
sonales son: pelo rubio, cei;;¡s al pelo,
ujos pardos, ·I1'1riZ re;;ular, barIJa po
ra. boca regular, color sano, frente
re.;'Ular y estatura 1.650 metros; do·
mi-eilí arlo úl ti-mamen te en L3ld,~s,

comparecerá s.nte .el Juzgado de prime
ra insl.ancin de Bciga, provincia de Bar
celona, y sujeto a procedimiento por
haber faltado 3 cont'~ntraeíón en la Ca
ja de Recluta de Ban~elona,número 26,
para su destino 3 Cuerpo; com parec:c
rá, dentro del término de treinta IHas,
ante el Juez instructor D. Francisr.o
Gomi1:l Fontruberta, í~en!ent!· con des
lino en el Regimiento de Infantería nú
mero 39, de guarnición en ~Iahón (B~¡

[e3;-,'5);" bajl) apercibinüeneo de ~.. r
dedarado rcbr1de si no lo efer-túa.-
~Iahón, 10 de Abril de 1935.-El Juez
ínstructor, Francisco Garuila.

JG-1409

3.G93

GARUA GABelA, :\Ianuel; natural
de San ?vlartin del Rey Aurelio, de
treinta años de edad, hijo de Yicente
y de Josefa, de oficio minero, domki·
liado últimamente en Sotrondio, pro
cesado por el delito de rebelión mBi·
tar; (~ompareced, en el té rrnino de
diez días, ante el Juzgado militar nú·
ernfO 3, de Gijón: bajo apercibimiell
to que. de no verificarlo, será declara·
do en rebeldía y le parsrá el perjuicio
a que haya lu~ar.-Gijón a 13 de Abril
de 1935.-El Teniente Juez instrur-tor,
~IUili'O Eri:>'tl.

JG-H76
3.69-1

GrIU.E~ JBIE::\EZ, ~-rernan6.:,: hi
jo de Saturnino y de Andrea, natur~II

de Pontones, de estado soltero, de
....eintiún años d·e edad, domiciliado
últimamente ('-n Fran<'Ía, sujeto a ex
pedien te por haber faltado a ron-.:ei!
tración; cElmp~recerá, dentro del tér
mino de treinta dío.s, 3.11tl;' el .Juez ius
trucar D. Gilbel'to Villar Pérc7.. del Re-

. girniento de Intunt-eria núm. 32, de guar
nición en la phlza de Valladolid; b::l
io :lT)ercibimiento de ser declarado
¡'cheide si 'no lo ejecuta.-Yalladolid,

14 de A~¡ril de 193.5.-·-El Te-nicnte Juez
im;tructor, GUberto Villar.

JG-1467

3.695

Cl7TIEfiREZ GA.nelA, Sócrates; -ek
oficio luillcru; dorniel liado úl timamen i.;.>
en $otromHo; procesatlo jlor el .delito
de rebelión militar; comparccerá, en el
término de dicz dias, ante el Juzg~do

milit~lr número 3, de Gijón' bajo al-:cr
dhimiento que, de no verificarlo, será
dc:clarado en n:bel<.iia y le p<lrará el
perjuicio a que haya lugar.-Gijón l1

13 de Ab¡'il de ln3;).-El Teniente Juez
instructor, Emilio Brisa.

JG-1480

3.G96

J 1 ~l E X EZ GFflEBREZ, 'Antonio;
hijo de ,Fulgencio y de Fnmcisca, natu
ral de Lobu~illo e.furcia), de. \'l:~inticua

tro ::tilOS de edad: :n'cdntlado ültima
men te en Lobosíllo, sujeto a procedi
miento por babel' fal ta"o a conc:entra
ción para su destino a Cuerpo; compa
reeera, dentro del término de treinta
días en Gerona. ante el Juez instructor
D. Hafacl ~lcllaJo :\Icllado, Teniente
elel segundo Regimiento de Artilleria
Pesada, de guarnición en Gerona; bajo
apercibimiento de ser declara·Jo rebel
de si no lo efedú~~.-Gel'ona,9 de Abril
de 1935.-E: Teniente Juez instructor,
Rafael ::Ilellado. -

JG-1453

3.697

LOPEZ CARRASCO, José (a) "Cata
no"; hijo de Antonio y de D:'meo, na·
tural de Huch-a, estado soltero, sin pro
fesión, de treinta y dos 3!ios de ed:i-d;
domicilia-do últimamente en Sevilla,
calie ~oeoITO, número 9; procesado por
el supuesto delito de insulto de obra a
centinela; eomparccer¿ en el término
de veinte días, ante el Comandante Juez
instructor de la Plaza -de Huelya D. José
Ruiz Serrano, residente en Huelva, calle
JOSl: Canalejas, número 7; bajo apero
cibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.-Huclva, lU de Abril
de 193:>.-EI Comandante Juez instruc·
tor, José Ruiz Serrano.

3.698

LOPEZ PALo:\I.-\RES, Angel; hijo de
José y de Estefania, natural de Ponto
nes, estado soltero, ignorando su profe
sión, .o.e veintidós allos de edad; domi
ciliado últimamente en Francia, sujeto
acxpe<liente por hab€l' faltado a con·
eentración; comparecet'á, en el término
de treínta dias, ante el Juez ins.tructor
D. Gilb"rto Yillnr Pérez. del Re:ümien·
to de Idantet'ia númc:ro 32, de guarni
ción en la Plaza de Valladolid; bajo
apcrcibimicntó de ser decl,lrado ,ebel
de si no lo lo efcctúa.-\'alladolid, H
de Abril de 1935.-El Teniente Juez
instructor. Gilberto nllar.

JG-1466

3.699

LLO:\[PAR CA:\IPO:\IAR, Juan; hijo
de Bartolomé y de :lInda, natural de
Pollens;)., p¡·oYincia de Baleares. de pro~
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fes ión labra.Jor, y avecindado úllima
mente en Perpignan (Francia), perte
neciente al reempl:no de 1919, declara
do rebelde en 21 de Dici.:llllbre de 192(;
por haber foltado a concentración para
su destino a Cuerpo; comparecerá. den
tro del plazo de treinta dias, ante el
Juez instructor Tenienle ,oel Regimiento
Infantería número 39. D. Celestino Pí
cón Prieto. con resider.cia en )Iahón, a!
objeto de notificarle el indulto que le
ha sido conceclido.-:\lahÓn, 8 de Abril
de 1935.-EI Teniente Juez instructor,
Celestino Picón Prieto.

JG-1458
.

3,700

:\L\LLOL PCJOL. Pa!:l!o: vecino de
Pons (Lt-rida); clolilÍci(iado actualI~en

le en Barcelona: cornp.arcc~¡·:'!, en el
té¡'m:no de quince días. a contar de la
fech~t de publicacíón de este edicto,
ante el Comandante de lnfant-críaJuez
inst.uctor D. Cal'los Yelez López, tiel
Centro de :\lovilizaci6n y Reserva nú
'mero 8, de Lérida, al objeto d::: prestai
declaración en la cailsa núrncl"O 193 de
1934, que por el delito de reheJiül1 mi
litar en Pons (Lérida), S~ sigue en este
./uzga<1o; advirtiéndole que. <le no ve
rifkarlo, le pararán los perjuicios a que
hubiere lugar.-Lérida, 9 ,le Abril de
193j.-El Comandan l.e Juez in.structor,
Carlos Yélez.

JG-H5G
3.i01

l\IARTmEZ 'jDíE:\EZ, Juan; hijo de
Julio y de Ccl!a, mltlll'al de .'\lbox, pro
vincia de Almeria: a\'ecindado últim,1
mente en el puebio de su naturaleza,
nació en 10 de Juiio de 191:.!, d~ ofkio
jornulero, de estado soltero, y demás
señas personales desconocidas. y sujeto
a expediente por haber faltado a COTI

centración para su destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro dei plazo de trein
ta días, ante el Juez bstructor Alférez
D. Enrique SáncIlez Gó¡"ez, con desti
no en el Regimiento .\rtilleria Liger.a
ntimero3, de guarn;-';'m en Sevilla;
b:do apercibimiento que. ce no efec
tuar su presenta,:ión, scrú d~c!a,ado re
belue.-Sevilla, 29 de »lal'zo de 1935,
El Alfhez Juez instructoi', Enrique
Sánchez.

JG-l·133

3.702

MARTI:\"EZ PEREZ, Angel; hijo de
Jesus y de Solcdac<, n~~un.\l de C;;J.rta
gena,· provincia ce 11tlrci;.¡, que se en
cuen'l":1 en ignor:lJú paradero, nació en
13 de Septiembre de 1913, de estatUl"U
1,62u metro.s. dom.iciliado úHi.ma¡Henlc
en Barcelona, calle Ataulfo, número 1;:',
primero, segundo, sujeto a expctiicnle
POi:' haber faltado a concentración a la
Caja de Recluta de Barcelona número
25, pa;oa su dcst;no a Cuerpo; compa
recerá dc-ntro del termino de treinta
días en Zaragoza, ante el .Juez instnH':
tor D. Félix ú.e l{l Fuente Orliz; Capilá.l:
tie Caba11ería, con destino en el Regl
mienLo de Cazadores número "1: a<l.vú·o

tiéndole q:.¡e, caso de no Yerific"arlo, se
ie ceclal"ara en ;-e0cldia.-Zara;,;:oza, li
de Abril cie lfJ;j;;.--EJ Capitán Juez ill:,
tmetor, Félix de la Fuente.

JG-H6S

3.703

~AVAS GARerA, Alfonso; hijo de
Eugenio y de .Julia, natural de VaUecas
C\ladrid), 3\'ecin-dado en Barcelona, de
veintiséis años de edad, de oficio cc
¡Tajero. de estado soltero y cuyas señas
personales son: p.elo castaño. cejas al
pelo,- ojos pardos, nariz regular, bar
ba naciente. boca regular, color sano,
frente despejada. aire marcial, produc
ción buena, y sin ninguna seña particu
lar, al qu~ se le sigue expedi~nte por
falta a concen lración en la Caja de Re
cluta núm':ro 54; comparecerá en el
plazo de treinta dias ante el Juez ins
tructor D. (ionz¡:,lo Arnica Ferrer, Ca·
pitán de Infanteda del Regimiento 28,
de F(uamición en Palma de ~1aUorca;

bajo ape.ciiJímiento que, al no hacerL>,
sera declarado en rebeldia.-Palrna, 5
d.e Abril de 1935.-EI Capilan Juez,
Gonzalo Amíca.

JG-1461
3.704

ROCHA RODHIGl"EZ, Horscio; hijo
de Luciano ~. de Adela, natural de El
Ferrol, provincia de La Coruña, ave
eindado antes de venir al Eji:rcito en
El Fenal, provincia de La Coruña, de
reintitrés años, oficio jornalero, estado
~oltero, y de 1,í02 metro:> de taUa. Sus
~eñas: pelo castaño. ceja" al pelo, nari:l:
regular, boca pequeña, barila naciente,
irente regular, color sano, aire murcial
y señas particulares ninguna; instru
yéndosele expeuiente por falta a con
('.entración- comparecerá en el término
de cuaren t'a días, a partir de la publi
~~ación de esta requisitoria ante el Te
niente Juez instructor de la Comandan
cia ·de ArUlIería -de esta plaza, .Q. l.sidro
Bamus Gutiúrez; bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo, sera declarado
l'ebelde.-CeUl.a, 4 de Abril de 1935.-EI
Teniente JUI;Z instructor, Isidro Hamos.

JG-1451

3.705

SA:\CHEZ VILLARI:\"O, Yíctor; hIjo
de Victor y de Carmen, natural de ~la

drid, de veinticuatro años de edad, y
cuyas señas personales son: estatura
1,731 metros, dOI.!.:lidlj.ado últimamente
en La ConlDa, caUe Atocha, nlIr.J.ero ¡jO,
primera, y sujeto a expediente por ha·
bel"' faHa,-w a concentración a la Caja
de HeCluta de }[adríd, para su destino
a Cuerpo; compare<;erá dentro -del tér
mino -de treinta días, en Zaragoza, ante
el señor Juez instructor D. Cándido
1turrioz Bajo, con d¡:stüLO en el Bata
llón de Pontoneros, de guarnición en
Zar:.<g;na; bajo apereibinucto de ser de
clarado rel..H.~lde. si no lo efectúa.-Dado
en Zaragoza a 8 de Abril -de 1V35.
El Juez instructor. Cándido lturríoz.

JG-H6!:1
3.iG6

SAI::\"Z SAIXZ, Cresccncio; hijo de
Eügenio y de )Iaría Patrocinio, natural
dc Huerla Arriba, provincia de Burgos,
úe \'alle-Valdclaguna, de yeintiúó:>
¡dios de ~dau y cuyas señas per~onales

:,on: soitero, ~omiciliado últimamenle
eH Valle-ValdeJaguna y sujeto a e.xIJC
tlicnle por habe. faltado a concentru
(~011 a la Caja de Recluta de Burgos 30,
!Jura su (.k~t:110 a Cuerpo; compan:cerú
dcn tro del térlUino de treinta días en

Lérida ante el Juez instn;ctor D. Julio
:\!ejón Carrasco, C:Jpitim de fnfantería,
CO!1 destino en el Regim:c;Ho ;¿:i. de
guarnición en Lérida; iJaje) :¡¡Jcrc;hi
riüento de ser deciarado rebelde, si no
lo efectúa.-Lérída, (j de A~ril de 1935.
El Juez instructor, Julio ~\lejón.

JG-1!57

3.í07"

SISTERXES G..\.LLEGO. Laureano;
hijo de Laurc,lfio y de En;::¡¡'n:Jcir"m, na
lural de Cúfrentes. pro\':ncia de Yalen
eia; de ,"cintidos ,¡110S d.c ':::8c!; compa
recerá en el termino t:lP treilli,y ~:<i:;'

ante el Juez ínslrm,te: .ft-l Rt>gimient0
de Infantt:ria número le. D. :\hgín Dc,
mencch Pujol. que tieae su ¡'csidencia
oficial en el Clwrtel dc! Brllch (Ped¡'ai
bes); quedando apercihid.o que, de na
presentarse en d plazo scrlaladc, sera
de-claraJo rebelde.-Barcelona, 8 de
Abril de 1935.-EI Teni(:nte J ucz ins
tructor, :\Iagín DomOlnech.

JG-IH6

3.70¡-;

SOLER B..\.LAGL:ER, Bernardo: hijo
de Antonio y de Benulrda, natural de
Alci¡'a. pl"Ovincia de \Ta lenci3, dI; Yein~

litres ;dios; comparecer.; en d termino
de treint:l días, ante el Juez instrllctúr
del Regimiento;:le Infantería número 10
D. :\[agin Domcllccb Pujol, que ticne su
residencia oficial en el Cuartel del
Bruch {Pedralbes); quedando npereibiw I
do que, de no presentarse en el plazo
señalado, será declar'a,lo rebelde.-Bar
celona, S de Abril de 19~5.-El Tenien
te Juez instructor, :'!agíu DOllll::llCc.h.

JG-1445

3.709

VALERO .JniE".'\EZ, .José: hijo Je
Diego yde Ros::, natunll dc Cuevas de
Vera, proyincia de Almería, de estado
casado, de profesión CIl la actualidad.
dcsconocida :r anteriormente Vigilantt
nocturno, de cincuenta Ji cinco años -de
edad, cuyas demás señ~s se descolJo<:en
Ji domíci.liado en la calle del Canal. nú
mero 43, quin to, ;;ri:,~c;"a, en BarceÍop.a.
y por el que se le S'igue causa por tc-
lleneia ilicila de armas; comparecera.
en el térmico de oc110 díus a partir de
la publicación de la prescnte requisito.
ria, ante el Teniente de Arli!ieria Juez
i.nstructor D. t'rancisco Yázqucz Perei
ra, residente en el edificio de Depen
dencias lllillt",rcs, SubinslJeceióD de
Farmacia, sita en la Puer-u.. ce la Paz,
en Barcelona; bujo apercibimicn to que.
de no efectuarlo, será declarado rebel
de.-Barcelona, 11 de Abril de :!935.~

El Teniente Juez L.J.str~ctor, Francisco
V<i.zquez.

JG-1471
3.710

VALLIXA GAReTA, liermin¡o: naiu4
ra1 de San 1Ilartin dcí Rey Am'elio, de
treinta Ji cualro años \.L,: edad. hijo de
Ramón y de Sabina, du::nidli;1do últi
mamente en Sotrondio; procesado por
el delito de rebeliun miJitar; COmpare
cerá, en el término de diez días. ante
el Juzgado militar núm~ro 3, de Gijón;

. bajo apercíbilnien lo que, de no verifi
carlo, .-será declarado en reheldía y 18
parará el perjuicio 3. qUt: haya lugar.
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G:ijó.n a 13 de Abril de Hi35_-EI Te-
nient¡j Juez instructor (ilegible). .

. JG-1474
3.i11

VIVANCOS vr~:\s. Tomás: n~!Ínral
de Bilbao, de Teintis~is año!! de edad,
hijo de Ricardo y de Juliana. eon ,do
micilio en Bilbao, Doce Aali¡;<as, núme
ro 11; proce:;ado -en .la CI1t/SH número
204 de 1934,. pOI' el deiilo de rebelióJ]
militar; complueced, errel t.énntno ¡]f'
tr~ dias, ante el CflpitMj Juez 'instnH'
tor D. Benjamin lIJartin Dncrl1e, resi
dente en Bilbao, en :c'J Cuartel de Se
guridad; sito en la caU\: Ek!lno; hajo
apercihünien~oque, de no efectuarlo,
será: declaradG I'L"bddt:.....:..Bilbao. 5 de
Abril de 193;), -El Capitán Juez ins
tructor, BenJamin )Iartín.

JG-1448

3.i12·

YUSTE FERNAJ"DEZ, Joaq<.lin; hijo
dl> !..e6n y de l'.'!,aria, n~tural de Bilbao
(Vizcaya), a':eci71dado últimamente en
Cuba (La Habana), de veinticinco años
de edad. solte,'o, estatura 1,810 ma,t:-os,
perír;,¡;tro tr·dci<:o (\5 ef;'ntimetrn;; y
cinco milímetros. encartado por falta!'
a concentradón pal'a su destino a
Cuer.po; comparecerá en el térm¡node
treinta días, a partir de ]a puhlicación
de estas requisitO':'iasen la "Gaceta de
Madrid" "Ji "Boletin Oficial" de la pro
vinda de Vizcaya, ante el Capiián Juéz
instructor del Regirr:ien to de Infante
ría número 5, D. C¡'isHno Ruano Ruiz;
hajo apercibimiento que. de no efe-c
tuarlo, será. decla!'ado rebelde.-Zura
g~ ·a 9 de Abril de 1935.-El Capitán
Juez Instructor, Cristino Ruano.

.. JG-1470

JUZGADOS DE PRIl\lERA L~STANCIA

ALBACETE

Por la pr.:sente, y en ,mérito d~ lo
iu:orda-do en :proYidenciade esta. fecha
dictada por el señor J..ez de prJmera
instancia de este partido, 1:n la!> m.1to~

incidentales de po¡¡¡reza jn~tado~ por el
Ptocurador D. l"rancisco Ponee Piqu¡;
ra.s. en nombre de D. Ignaclo :M;;l:-tinC':
Martínez, para litigar con 3U e:spostl.
Jusla Labra v Aliste, cuyo ectualparu
deI'o se ignora, e-n luicio de Ji.orcio, ¡¡e
emplaza a la expresada sef.ora¡l~l't1 <¡;le.
dentro el ténniao de nueva ~ia:i Com
parezca y conteste la demanda Jnciden
tal de pobrez& fotn11l1ada por ~::I espo
so· y se le apercibe que, ,de no .erlfi
ca~l'o, se entenderá la sl.:.bstan~lación
del incidente So121:,ente con el sefior
Abogado del EstaLo.

'i. para su :pubEcaeión en la "Caceta
de -)Iadrid" y en e:i. ··Boletin Oficial" de
esta provincia, expido la presente en.
A.Thacete a 9 de Abril de..l935.-El Se
cretario judicial, Miguel Casa.do San
José•.

JC-3~

Don Lino MarOn Carnict:ro, Juez. de
instrucción del d~~tritodel Sur, de
esta capital, , '
~;p'9I: el :p,rescnte, que t>e expide en

méritos dd sumario que se sigue en
e6te Juzga.do con el número 85 del éo
r.ríente .año, sobre usurpación de fUll
ciones, se cita a UD' individuo 'llama
do Antonio Pastor Alama, cuyas de
mús circunstancias se ignoran,. el que
en el '-erano del p<.Isado año 1934 fué
embarcado en la barca "San :\íiguel",
1'0Jio~:H de la tercera lista de Caso
teJIón, dc donde substrajo un nombra
miento de Segundo }lecánico na'lal.
extendido a nombre de Juan Ferrer
~l:artínez, al objeto de ser oído ·comn
denunciado en el 'referí do sumario,
dentro del término de cinco dias, en
que cornparecera; bajo apercibimien
to que, de nf) Y.~rificarlo, le pal'a.rá el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Alicante a 12 de Abril de
193¡¡.-EJ Juez, Lino ),lartín.-El Se
cretario, Indalecio Linares. .

JO-~059

AYILES

Don Alfonso Calvo. Alba, Juez de
primera, instancia del partid!) de
Avilés.

Por el presente edicto cito y Hamo
o D. Antonio Fernández Campa, sol
tero, }' coña Elvira Fernández Ca'm
!la. casada con D. ManL'el González,
mayores de edad. y ausentes en igno·
rada paradero, para que comparezcan
en el juicio de abintestato de doña Se·
rafina A!\'arez GODz?:lez \" de testamen.
taria del esposo de ésta y parlre de
aquéllos, D. Celestino Fernández Gon·
vi.lez, y del hijo de los dOlia Serafina
y D. Celestino, D. ?fíanuelFern¿ndez
Alvarez, vecinos que fueron de la· pa
rroquia de San :\Iiguel de Quiloño,
c.oncejo de Castrillón; advirtiéndoles
que ~n .lento no se presente;: o puedan
ser citados pe:'sonalmente, estarán re
presentados por ei Ministerio fiscal.

Dado en :\vili:s a 9 de Atdl de 11135.
El Juez, Alfonso C&1vo.-El Secrdario,
Fr.allcisco Robés. .

JC-378

CACERES

Don Pascual. Diaz de la Cruz Prie
to. Jti.e7. de instrucción de esta capi
tal .y HI partido.

Hago ~c.bt"i'; Que por el presente .se
cita ai incu.lpado Manuel Castro Ee·
nito, de yeintisiete años de ed¡,:u, hijo
de Greg~Tlo y de Erigida, casado, jOí'
nalero. para que en término de diez
oía'>. a contar desde el siguiente al en
QU~ aparE-zca inserto este edicto en el
i3~·lelin. Oficiai de ia provincia y GA
CETA DE 1IADRi;:¡, r:ump.arezca ante el
Juzgado de instrucción de C{¡ceres, si
obleto de ser oído en el sumario qc.e
instn::yo con el número 63 del año
actual. pOI" delito de hurto de explo
sivos.

Dado en C:lceres a 13 de Ahril de
1935.-El Juez, Pascual Díar..-Por su
mandato. el Secretario, P. H., Narci·
so Valles.

J0-5062

CHIGLA..;.~ADELAFRONTERA

Don· EdnardQ· }ioni6n· y Fe!"nt~ dez
Trujillo, Juez de iostrucci6ndel par
tido de Chidan'ade la F.otifern.

Por la presente reqr:.i~;ito¡-ia se c~t(l,

llama y emplaza a Antonio OrfegaAI
vare¡ y Juan :i\1anuel Cruz Martín, fi.e

estado solteros. de veintinueve :Y trein
ta ~,'un años de edad,respedi\"a:n~ti.
te, 'hijos de José y de Srtlud, elprlrt:e
ro, y de Agustín y Na1i\'idad. el se
gundo, natural de Sevilla y Foent~·
ovejuna (Córdoba), vecinos de Cád.¡z,
sin instrucción, de oficio latero: jor
nalero, respectivamente;' para qUe.~m
el plazo i:nprorrogahle' de diez· díAS
comparezcan ante este Juzgado O se
constituyan en su Cárcel de partido, a
fin de emplazarles y notificarles el

I auto de conclusion dict~do L::n '~2usa

I ,que se les sigue por hurto e-on el ,nú! mero 19 dcl cor~iente año; previnién
! dóles que dicho 111azo se cont2rá df~S! de el día sióuiente .al en que lapre
i sente aparezca inserta en la G,\CETA

. L Bl·tl' 0"'·[' tI DE 3..·.D~If\ Jo- "o e. ,:. .1,I/;W oe eS;!l

I
prannCla y aper~lbléndc.e5 .que. -e,e
no. vcri1knrl'O, les parará el perjuicio
,a que hubiere lugar, ,.... .' .

I .Al propio tiempo ruego ~. tOncatgo.íl
todas las Auto'ridades, así civiles t'o-

, mo militares, procedan a la busc.ay
captura de lósreferidcis procesadÓs,
v caso dr ser habidos; 'Jos· pon¡:j<tüI p,:es~s en _l~, Cárcel':le est!:: partido'··~
mi dlspo:ncwn.
D~do en· Chiclana dc la .Fronteta-:"

12 de Abril <te 1935.-El Jl1CZ, Etlúar·
. do' ~1onzón.-P. S. }'1;. ,el Secreta:r:'i'o,
Autonio Guerra. "..'

10-:-5064'

HERVAS

Don Frondscú Almazán y Fl'.:tncos,
Juez de instrucción de esta villa de
Hervás y su partido. ' . ,
. Por el presente edicto 'se haéc :su
ber; Que en la causa seguida en ,e~te

Juzgado con el número S7 de Ú134,
por deUto de homicidio frustrado,
contra Alejan dro Garcia Gi!,; a S'ala
de 10 Criminal de la Audicnciap:J;o
rindal cie Cáct:l'cs dictó ·seritenCia,
con fecha 18 de Febrero último, absol
viend.) libremente a referid.o proce-
sado. .

. Lo que se hace público para que
sirva de nQtificación al perjudicado
en dicha CDI1Sa D~maso Cnstro Paz,
vecino de Zarza de GraraHElln, y cuyo
actual paradero se ignora. .

Dado cn- Hervfrs a 13 de Abril de
11l35.-El Juez, Francls:::ú Ali1Jazán."-.
El SecretRl'io judidaJ, Nicollleaes G,
Cañardo. .

J0---.:.5{}65

).IADPJD-JUZGADO Ntn!ERd:: 1{

I En virtüd de proyjQ'enda dictada
¡con esta fecha por :.=1 Sr. Juez 'depti
¡ mera instancia del :1ú-nero li, de esta
'I'Cll!!.i!al, en l~s diligenci::s. sobre dc.tla
, ráClCn de r;:cr¿,deros B.nu:testato· 'de
í ,p. Ailtonio Sdsdedos Di:::::. seánun.¡ :"Ci.a por segU!1 da '.'ez,por ocl:l.io del
jPresente E:dicto, '~a suerte ititésta:da
1 <te dicho señor, y se llama a los que

se crean con derecho '2. 1::.' háenc..ra.
para. que comparezcan en el Juzgado
a reclamarla dentro del término de
treinta días; hajo :lpercibimiento
que, si -no loveriftC$!], les J'Jnr<irá el
perjuic10 a que hay;¡ lUiSur; h9~iendo

se constar que el ca:.::s::mfe fal1cció en
es~a -;~Ha el día 21 de Julio de, 193~,- a
la edad de setenta ~. t.e:: años, y 'era
natural de Fcrmcsel1e, pro'.-inéia .de
Zamora. y. tuvo su domicilio en· esta
capital. calle de las Hileras. núnie.
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ro 4 duplicado, piso primero, de esta
do soltero y de profesión jubilado, y
que se han presentado a reclamar la
herencia sus cuatro primos carnales
llamados D. Fernando, doña :\Iaria,
D. Antonio y doña Vicente Seisdedos
Diez.

Dado er:. Madrid a 5 de· :Marzo de
"1935.-El Secretario, Juan Conte·La
coste.-V.o B.o: el Juez, José Mínguez.

JC-379 "

.MALAGA-SA..'ITO DOMINGO

Don Jaip;.e Xúñez Rodríguez, Juez
de instrucción del distrito de Santo
Domingo, de esta capital.

Por la presente requisitoria s.e cita,
llama y emplaza al procesado Aurelio
Heredia Villarrubia, hijo de Eduardo
y de Dolores, de diecnueve años de
edad, de estado soltero, natural de ~ía
laga y vecino que fuéde esta ciudad,
en la plaza de Blanco, de ocupación
carrero, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de
diez días, contados desde el de 'la in
serción de la misma en el Boletín Ofi
cial de esta Drovincia y GACETA DE
MADRID,coinparezca en este Juzgado
para constituirse en prisión por la
causa que contr.a el mismo se instru
yó, por el delito de hurto, con el nú·
mero 199 de 1933; apercibido que.
de no verificarlo. le parará el perjui
cio que hubiere lU¡4sr en derecho y se
le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega }' encarga
S todas la!; Autoridades y Agentes de
la· Policia judicial procedan a la bus·
ca. captura y. conducción a ,la Cárcel
tte esta ciudad, a disposición de este
Juzgado, del expresado procesado.

Dado en la ciudad de ~1¿laga al1
de Abdl de 1935.-EI Juez, Jafme Xú·
fiez.-El Secretar:o judIcial,· por ha·
bilitación. Eduardo Pérez.

" " JO-5011

PUEBLA DE "ALCOCER

Don Arturo Suáre;¡;-Bárcena Jimé·
nez, Juez eJe instrucción de esta villa
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas" las Autoridades, tanto civiles
~omo militares y Agentes de ]a Poli·
eia judicial, practiquen gestiones en
sverif,'Usci611. de (fUién~s sean los
autores ·de la desaparición de Ins ca
ballerías que :ll fina! se reseñan y de
la propIedad de los señores que se in
dican, cuya dpsaparidón tuvo lugar
en la dehesa boyal, término munici·
pal de ~a ....alvillar de PeJa, en la no·
che del 7al 8 del mes actual; las que,
caso de ser habidas, serán puestas a
disposición de este Juzgado, junta·
mente con las personas en (':uyo po·
der se encuentren, si no justi<fican su
legítima adqlli<;ición, pues así lo ten·
go acordado en el sumario número 25
del año actual.

. ReseÍUl de las caballerias,

Una Yegua colorada, de nue"ve a
once años, ahada ml:nOS de la mar
es, estrella ·en la frente, calz2.ua de
Una pata y una mano y herrada de
las cuat,o.

Otra yegua negra, de catorce a die·
ciséjs afios, estrella en la frente, he·
rrada de las cuatro patas, buen.a talla,

ambas con el hierro o marca de la
Compañía. letras U y L enlazadas en
la nalga izquierdO!.

Ambas de la propiedad del ....ecino
de Xavalvillar de Pela Juan Andrés
Asensio Granja.

Dado en Puebla de Alcocer a 12 de
Abril de 193~.-El Juez, Arturo Suá
rez-Bárcena. - El Secretario judicial,
Plácido Lumbreras.

J0-5074

SEVILLA-JUZ.(}ADO NlTMERO 3

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Sr. Juez de
instrucción del número 3, de esta ca
pital, en cumplimiento a orden de esta
Audiencia provincial dimanante del
sum.ario número 666 de 1933, por oje
Uta contra la salud pública, contra
Francisca García Pérez, por la pre
sente se deja sin efecto la requisitoria
mandada insertar en 4 del actual en
el Boletfn 0íicial de la provincia lla
mando a la procesada, toda ve;¡; que
la misma ha sido capturada.-

Sevilla, 13 de Abril de 1935.-El Se
cretario, P. H., :\Ianuel Balmaseda.

J0--50i5

TALAYERO\ DE LA REIX.-\.

Don Ale-jandro García Gómez, Juez
de instruccióu de Tslsvera de la Reina
y su partido.

Por el presente, ruegu y encargo a
todas las Autoridades, ,"sí civiles corno
militares, ). dem;is Agentes de Policía
judicial de la Kación, procooan a la
busca y detención de un sujeto que
dic~ Hamarse José Luna del Rio, natu
["al de León, que lleva consigo más de
tres kilos de monedas f'ilsas, que viaja
en una camioneta "Forú", muy vieja,
acompañándole una mujer que dicen su
esposa y una hija de die-z y ocho años,
cuyos nomb¡'es s~ ígn{)r~n, siendo ce
las señas siguit.mtes: el primero, muy
21:to, dclga:tlo, de unos cincuenta años,
color ruhio, su esposa alta, con la cara
alargada. nariz larga y puntiaguda, de
unos cincuenta y cinco a cincuenta y
seis años,. y la hija baja, gruesa, con
las piernas torddas, y CasO de ser ha·
bidos, sean puestos a mi disposición en
la prisión preventiva de este pal·tido;
pues así lo tengo acordado en el s:.Jma
!'io que instruye con d número i9 de
1935,. por el delito d~ fa!s~ficacjón y
expendición de moneda falsa.

Dado en Tala\"era ·le la Reina a 12
de Abril de 1935.-El Juez, Alejandro
Gar,cía.-El Secretario. P. B., Juan
M. Rojo.

JO--SOi6

Jl;ZGADOS MüNICIPALES

ALBAIDA DE ALJARAFE

"Don :\Ianuel ~fuñoz Ibáñez, Juez mu
nicipal de esta dlJa.

Hago saber: Que habii'ndose decla
rado vacante el car-go dfj Secretario
suplente de este Juz~ado municipal,
en vÍrtuddc renuncia del que lo des~

empeñaba, en c"uIT'.plirn¡(·nto de 1'0
mandarlo por el Sr•.h:ez superior, se
lWuncia su provisión a concurso de

traslado, como comJ;lrendida en la ca
tegoría C} que determina el D-ecreto
del )linisterio de Justicia de 31 de
Enero del pasado año, y de confor
midad con lo dispuesto en su artícu·
[o 6.", por término de treinta dias, que
empezarán a correr y contarse desde
d en que aparezca inserto el presente
en la GACET..... DE :\!ADRIll Y Boletín Ofi
cial de la provinci2, observándose pa
ra el nombramiento las reglas d~ pre
ferencia e~tab!ecidas en el articulo -t.o
e1el citado Dec:-eto. "

Se hace constar que 195 concursan
tes deber~n dirigir sus solicitudes, de
bidamente documentadas, en papel
timbrado correspondiente y adherida
una póliza de la .:ilutualidad judicial
de 2 pesetas, al Sr. Juez de primera
instancia de Sanlúcar la Mayor, den
tro del indicado plazo, debiéndose
consignar en las mismas no hallarse
comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad e in compatibili
dad a que Se refieren los articulos 110,
111 Y 146 de la ley Organica del Po
der judicial, advirtiéndose que los so-
licílantes que no reúnan estos requi
sitos serán tenidos fuera de concurso.
y que esta villa consta de 1.045 habi
tantes de hecllO y 1.045 de derecho.

Dado en Albaida de Aljarafe a 9.
de Abril de 1935.-El Juez municipal,
~Ianuel ~{uñoz Ib:íñez.-El Secretario
interino, Manuel López.

JO-5028

ALBELDA

Don Juan Pallavol Benedet, Juez mu
nicipal de Albelda (Huesca).

Hago saber: Que habiendo qaedado
desierto el concurso de traslado para
la provisión de la Secretaría de este
Juzgado municipal, se anu·ncia la mis
ma a concurso de libre por el pInzo
de quince dias naturales, a contar des.
de la ¡mblicación de este edicto en la
(iACETA DE MADRID Y Boletí'l1. Oficial
de la provincia, debiendo los aspiran
tes remitir sus instancias, debidamen
te reintegradas y documentadas, a. es
te Juzgado municipal durante el pla
zo mencionado, cuyo anuncio de va
cante se hace con arreglo a la ley Or·
gánica del Poder judicial y disposi
cIones complementarias, así como el
Reglamento de 10 de Abril de 1871-

La retribución consiste en los de
rechos de Arancel. y consta esta po
blación de 1,.t34 habitantes de hecho
y 1.476 de derecho.

Dado en Albelda a 9 de Abril de
1935.-El Juez municipal. Juan Palla
vol. - El Secretario ~ccidental, Jesús
Piquero

ALDEHUELA DEL JERTE

Don Abdón Olivera Alyarez, Juez
municipal de Aldehuela del Jerte, pro-
,incia de Cáccres.

Hago saber: Que encontrándose va
cante la plaza de. Secretario suplente
de este Juzgado municipal, por elpre
sente se anuncia para su pro ....bión en
propiedad, por el llamado concurso
libre, a fin de los que hallándose en
condiciones legales quieran optar a
ella, presenten sus solicitudes, docu
mentadas, en este Juzgado municipWr
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JO-5032
Jo-son

d.entro del plazo de quince dias. a
contar desde la publicación de este
anuncio en la GACETA DE :MADRID.

Se hace constar que esta población.
según el último Censo aprobado por
la Dirección general del institulo Geo
gráfico, Catastral y de Estadistica,
se compone de 208 hab:tan12S de be
cho y 208 de derecho.

Aldehuela del Jerte. 10 de Abril de
1935.-El Juez, Abdón Olivera.

JO-5029

ALFAfu'l'ATE

Don Manuel Frias Osuna. Juez mu
nicipal propietario de e8~a ...-iUa de AI
fama te <.\lálaga).

Hago .saber: Que por renuncia de
D. Victur Adán Sáinz, que la desem
peñaba, Se eneuentra vacimtc la pIa·
loa de _Secretario propietario de ~sle

iuzgaL~ muni::ipal de Alfarnate (Ma.
laga). por lo que, de conformidad con
lo preceptuado en el articulo 6.· del
Decreto de 31 de Enero de 1934, Se
saca a ·concurso de traslado la pro
visión de dicha vacante de Secretario
propietario de este Juzgado munici·
pal, en donde los aspirantes padran
presentar sus solicitudes documenta~

das" en término <le treinta rifas. a
contar desde la publicación de este
anuncio en el BOleUn Ojicia[ de ID
provincia y G.\CETA. DE MAORm.

Se hace constar que esta Secretaria
es de la clase C); que se resolverá el
concurso con arreglo a lo tEspuesto en
el articulo 4:' del citado Dec:-eto; que
el término munic:pal cOnst9 tIe Ullél

población de 2.644 habitanléS de he-,
cho y de 2.795 de derecho. JT que no
tiene más asignaciones o emolufilen
tos que los derechos de Aramel.

Alfarnate (Mil.laga) a 8 de Atml de
1935. - El Juez municipal. :\Iauuel
Frias. - El Secretario ~up¡enle. Josi:
Reina.

J0--4960

ALFARNATEJ~

Don Antonio Rodrióuez Rúdriguez,
Juez municipal propiet1.l';ü de 'esl'{
villa de Alfarnatejo (Málaga¡.

Hago saber: Que por fal1ecirnientc
de D. Emilio Ferrei Bermúdez, que la
desempeñaba, se encuentra vacante la
plaza de Secretario propa~Luj() I~C cs.t<.
Juzgado municipal de Alfal'nute]o mil
laga}, por lo que, de conformidad con
10 preceptuado en el articulo 6: de)
Decrelo de 31 de Enero de 19:).1, se
saca a concurso de traslado la provi
sión de dicha vacante de Sec:'etario
propietario de este Juzgado municipal.
en donde los aspirantes podrán pre·
sentar sus solicitudes documentada!;,
en término de treinta días. a Cl)nt~H'

desde la publicación de este anl1Jlcio
en el Boletín Oficial de la proYll1da
Ji G.\cETA DE :MADRID.

Se hace constar que esta Secretaria
es de la dase C); que se resol'..erá el
concurso con arreglo a lo dispuesto en
el articulo 4.~ del citado Decreto; CIue
el término municipal consta ¡le una'
población de 670 habitan tes de hecho
"V de 687 de derecho, y que 110 tIene
más emolumentos o asignaciUl1cs que
los derechos de Arancel.

Alfarnatejo ()Ialaga) a 9 ele AhrlJ de
1935.-El Juez municipal, AnLoniu Ro- '

drfguez. - El SecretarIo accidental,
BcrnarGo Ruiz..

J0-5026

BAENA

En el juici<l de faltas que se sigue
en este Juzgado. número 37 de 1932..
SQ-bre hurto, contra José Tarifa Oidó
fiez :r Rafael Cárdenas ~{oUna y otros,
se ha practicado la siguiente

"'DiHgencia de iiquidación.-Yo, el
infrascrito Secretario, en. cumpli
miento al proveido anteri.or, practico
liquidación de las responsabilida-des
civiles que afectan en este expedien
te a los inculpados José Ma.ría :\lore
no Ayllón, José Villarreel GaUsteo.
Rafael Cárdenas Molína Y José Tarifa
Ord6ñez y son como sigue:

lJerec!zos.-Por derechos del juicio
hasta sentencrn, 11:;,50 pesetas. - Por
citas del Alguacil. 7. - P.or derechos
de Peritos. S.-Por ejecución de sen·
tencia en su primer período, 9,75.
Por reintegro del papel suplidQ, 5.

Importa la anterior liquidaci6n las
figuradas 40 pesetas 25 céntimos. de
las que corresponde satisfacer a ca-da
uno de los inculpados la suma de 10
pesetas {) céntimos.

Buena. 10 de AbrH de 1935..,-El Se
cretario. José Megías."

y con· el fin oe que sirva de notifi
cación en forma a l()S inculpados Ra·
rae~ Cárdenas Molina y José Tarifa
O.d6i'íc¿r de paradero d('sconocido,
se expioe la presente para su inser
ción en la GACETA UE l\1AORlD. requI
riendo l{' su vez a los mismos incul·
pados para que en el término de ter
cero dia se personen en este Juzga-do
a fin de acordar su ingreso en el
Arreslo municipal de esta ciudad, don
de han de exlinguir la pena de ocho
dias, cada uno, de ur,esto menor, qUE."
le fUeron impuo?stos por la sentencIa
recalda en estos aulos.

Baena. 11 de Abril de 1935.-El Se·
cretario, José Megias.

BE.'iAFER

Don José Maria Romero Badenas.
Jue:x municipal propietario de! pue·
tolo de Bem:ier, partido judicial de
\'!ver.

Hago saLer: Que hallándose vacan
les los cargos de ~et':'etano p¡,op¡etu
do y suplente de este JU%<lado lDuni
dpuí. se anuncia su proYisión 8/,"on
curs() libre. por término de quince
ai3s, a. partir de la inserciól1 de este
l!.nullcío en la GACETA OE l\1ADRID, con·
fOr;¡le a las disposiciones de la le)'
organica del PcLler judicial y Regla
mento de lO de ALrit de 1871.

Se hace constar que este 1.1unicIpio
tiene 362 habitantt's de derecho. y ;;;tí
de hecho, gozando 501g1;:cnle ei Se
cretn.-iQ <.le los del'l~(:hQs del Arancel.

Daúo en tlenal"er a ~ de :\larw de
19:;5. - El Secretario. Antonio San·
juitn.-Ei Jue:¿ municipal, José Maria
Romero. .

JO-5030

BRAl'i:"OSERA

Hallándose \'3cuntes las plazas de Se
cretario y suplente de este Juzgado
municipal, se hace público, pDr me
diQ c.e r.:ste edicto, para que los inte-

resados las soliciten al señor JU.e7 d.~

instrucción de Cervera de Pisuerga,
en el pInzo de un mes, a contar de
su publicación, y a concurso ue trw>
lado.

Brañosera, 7 de Abril de t 935.-El
Juez municipal, Serafín Pedrosa,

- J~OSl

CABEZAS DE SAN JU.AN (LAS)

Don Lucas de Vargas y Beato,. Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que p.'estando exacto
cumplimiento a una c3rta-orden del
señor Juez de primera instancl!{ d~

este partido, relativa a haher decla
rado' desierto el c'oncurso de trluhido
en el :lle se nnuncill la vacan te da
Secretario suplente de este JU~¡;lld.c!
municipal, se anuncia su provisión a
concurso libre, por término ·de quince
d1as, a contar desde la fecha en qce
aparezca est", edicto inserto en el Bo
letín Oficial de esla provincia ). C..\(:R
TI. de MADRm, como comprendida en la
clase e) del Decreto de 31 de Enero de
1934, entre Secretarios de dicha ca·
tegoría. observándose la~ regll1ls d.
preferencia del artículo 4." de dicho
Decreto, durante· cuyo plazo podrán
los aspirante~ dirigir sus instancias,
debidamente documentadas, a este
Juzgado municipal, debien·do consig
nar en las mismas no hallarse com
prendido en ninguno de los cuos' de
incapacidad e incompatibilidad a que
se refiere el articulo 464 y párrafo .se
gundo del 497 de la ley orgánica so
bre el' Podet' judicial; haciéndose ..
constar que el censo de esta pohla•.
ci6n es de 6.381 habitantes de hecho
y 6.298 de derecho. r que no llene mas.
retribución que los derechos sellala·
dos en el Arancel.

Dado en Las Cahezas dé San Juan
a 6 de Abril de 1935.-P. S. O.• Ja
cinto Barragán. - El Juez municipal•.
Lucas de Vargas.

CA.:.'dARI~AS

Don Eliseo ~~oreira Canosll, Juez
munic'pa! de Camariñas (Coruiía).

Hago ¡¡~her: Que hallándose vacan:·
te la pinza de Secretario supleñte de
esle Juzgado, !>e anuncia sn provisión
R l;;oncurso de trnsla.do. COO1 arreglo
a lo dispuesto en el Decrelo de 31 de
Enero de 1934, por tprtnino de trei:l~

ta días, a 1":00t8r de la inserción del
presente en el noleiín Uficial de esta
provincia y en la GACE1'A DE Z\L'illBID.
debiendo dirlgirse Jas solicitudes a
esle JuzglldQ municipal con los docu
ment.>s prevenidos.

Camariñas, 9 de Abril de 1935.-El
Juez municipal, Eliseo Moreira.

J0-5033

CASABER~iEJA

Don José Ilernández Aguilar. J.¡ez
municipal de esta villa de Casaber·
meja.

Ha.;o saber: Que hallándose vucnn
te, por rt'nunci& del que la desempe.
fíaba, la plaza de Secretario el! pfC~

piedad de este Juzgado· munidpal. y
en cumpiimientQ a lo ordenado por
la Superioridad, se anuncia 11ot! pravi
si6n n concurso de traslado. en la
forma que ,previene el arUculo6.D del
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Decreto de 31 de Enero de 1934, sien·
do estu Secretaría de la clase C); de·
biendo los aspirantes a dicho cargo
presentar sus solicitudes. ·debidanlen·
te reintegradas y documentadas, ante
el señor Juez de primera instancia
del partido, dentro del término de
treinta días, a contar desde la inser·
ción de este anuncio en la GACETA DE
M.WRIO y en el Bolelin Oficial de la
provincia.

Esta población tiene 4.180 habitan
tes de hecho y 4.220 de derecho, }'
el Secretario no percibe otros hono
rarios que los que determina el Aran
cel.

Lo que se anuncia por medio del
presente para conocimiento de los in
teresll.dos.

Dlildo en Casabermeja (Málaga) :l 8
de Abril de 1935.-1EI Juez, José Her
nández.-El Secretario ac-cidental, Jo
sé del Aguila.

5034

CORO::-<"lL (EL)

Don Germán Romero Candau, Doctor
en Derecho y Juez municipal de El
Coroni!o .

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concurso de traslado para
proVl~er la plaza de Secretario sl.lplente
de este Juzgado municipal, en virtud
de orden de la Superiori-dad, se anun
cia' nuevamente para su provisión I!.
concurso libre, conforme eslablece la
ley orgánica del Poder judicial, Hegla
mento de 1U de Abril de 1871 y demás
disposiciones complementarias.

Los asplrantes a dicho cargo presen·
tarán sus solicitudes, debidamente re
lnteg¡·ada.s y legalizadas en su caso,
ante este Juzgado municipal, dentro
del plazo de quince días, a contar des
de el siguiente al en que aj,ja¡'ezca in
serto el presente en el "Boletín Oficial"
de esta provincia de Sevílla y en la
"Gh(~ela de Madrid", acompañadas de
la documentación siguiente:

Certiiicaclóll de naciuiiento.
Ce¡'tificado de aptitud u otros do<:u-

m,mios que justifiquen sus méritos.
Informe de buena conducta.
Certiiica<o de penales.
Se hace constar que este Municipio

tiene í.121 hab~hlntes de derecho y
'.v.}? de hecho y que el Secre:ario no
percibe más áerochos que los señalados
pO' el A:'ance:'

Dado en El Ccrcail a 11 deA1ril
de 19J5.-El Sc..:re1ario, P. S. M., José
!vi. Vidal.-El Juez, üermán Romero.

JO-5036·

ESPARRAGOSA DE LA SEREJ.'iA

Don GUillCi'¡DO de Tena Bárcenll, Juez
mUIl<cipal de es.a viHa,

Hago !;ai..'Cl': \,iuc ellcontrándose va·
cauh: el ca¡'go "e SCCl'c¡a,"o propieta
f.o de este Juzgado municipal, pUl' ha·
bérsela COnceui(!O la cxce..lenc¡a, se
anuncia la proviSión de ·exf.rcsa<.la va·
cante en cullcurso de trasíado en el
plazo de treinta días, a contar desde
la publicación d.el presente edit.:to en
!:l. "Uacela Ce :\íaurid" y "Boldín Ofi
cial" -de la provincia, para que pueda.n
solicitar los que se encuentren con de
reeho a ello, debitmdo llevar ¡¡ efecto
las expresadas previsi-oues con arreslo
a lo determinado en la ley orgánica del

Poder judicial y disposiciones conteni
das en el Decreto de 31 de Enero de
193t, durante cuyo plazo los ::lspirantes
t.lirigirán sus solicitudes a este J uzgadu
municipal, acompañando a la solicl1ud,
la que será exkndid¡:, en papel de la
da~ octava, con una póliza de tres
pesetas de la Asociación mutuobeuéft·
ca, los siguientes documentos:

1.° Certificación de buena conduc
ta, expedida' por la. Alcaldía de su re
sidencia.

'lJe Certificación del acta de naci
miento.

3," Certificación de no tener antece·
dentes penales.

4.~ Certiticacián de examen y apro
badén para el desempeño del cargo.

5." Certi.tlcaci¿'n de la Direccion ge
nerru del Insütu10 tieográlico, Catastral
y (j~ Estadistica, por la que se com
pruebe el nÚllJerO de hábituntes de he
cho y de der~o dc la Seccetaria que
haya desempeñado o csté dese.'1lpe·
ñando.

Se hace constar que el censo vigente
de este ~iunlcipio es de 1.579 habllan·
tes de he-cho y l.iWO de derecho, y que
el Secretario no percihe m:b derechos
que los seiialados en el Arancel.

Espari'agosa de la Serena a 10 de
Abnl de 1:l35.-El Secretario suphm.te,
Juan José NogaliOs.-El Juez, Guillermo
d.e l'c;Ia Bár..:ena.

J0-5035

FUENTES DE A~DALL'CIA

Don José Gonzál<:z Rayano, Juez mu
nicipal de l-\umte;¡ de Aodalucia, pro
"inda de- Sevilla, partido judJ.Cüu de
écija.

Ha(jo saber: Que encontrándose va
cante la plaza de ~ecretario suplente
ue esle JUlg;i,1O municipal y t:n CUlIl'

plinucnto a ¡o ordenado por la SUpt.'
riOf;uad y por haber r~uHado deSlCr
to d concurso de traslado, se anuncia
su p¡"ovisión a COncurliO libre por 'tér
ruino de quince días, a contar del si
:5uiente al en que este edicto alJan:zca
Jllscrto en la "Gaceta de ':'ladri,,¡" y "Bo
lehn Oficial" de esta provincia, con
arreglo a lo preceptuado en la ley or
glinJca del Poder Juulcial, Regla1:i.lcnto
ue 10 de Abril de 1S71 y dernas dispo
slcioru::s legales; debienuo los aspiran
tes pres6mar sus solicitu ...es, <iebidll"
menle documentadas, en este Juzgado,
dUI'lillle (i¡l"Il0 lérrumo.

Fuente::> d~ Andalucía, 10 de Abril
de l!1J¡).-El Secretario (ilegibie).-El
Jue;¡; municipal, Jo!)é González.

J0-5037

GRANATULA DE CALATRAVA

Ell los autos de juicio de faltas, por
estala, seguid'O-s en este JIl~gal.!o bajo el
nÚflle:u .5::: liei ¡.;asadO año, Se acordó
en I'J rila de hoy citar al denüilciado
David Cai.'o, que se encontraba ....<lmi
ciliado l:ltima~llente en ~anúolfé () calle
de Cel·\'an'e~. nUl1lt:rO :.!4, hUcl'tas del
Obispo, tO 13 provincia <le l.:..:go, para
que a j as doce del olía 27 del actual
concurra a la Sáia de Audiencia de
este Juzgado municipal, sita en la pian
ta baja ue la Casa Consistorial, a fin
de asistir corno denunciado a dicho
juicio. que se le sigue por testimonio
deducido del sumario instruido en Val
depeñas contra el mismo, bajo el lllJ·

lDero 230 del año próximo pasado. y
con los apercibimientos que determina
la ~ey de Enjuiciamiento criminal.,

y para que sir....a de inserción en la
"Gaceta de Madrid", a fin de ~itar al
mentado denunciado David Calvo, ex·
pido la pI'esente cédula visada por el
señor Juez municipal en Granátule de
Calatrava a 10 de Abdl de 1935.--El
Secretario, Pascual Guillán.-V." B.o: el
Juez municipai, Felipe ~loya.

JO-5038

GUADALCANAL

Don :\lariano ~rartín de Arriva y Ca·
bcza. Abogado, Juez municipal propie.
tarío de esta villa.

Hago saber: (Jue halhi.ndose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal en virtud de :::.ro¡¡.~

superior, se anuncia dicha .... acante a
concurso l1e traslado, con arr.:lglo a lo
dispuesto ce. el Decreto de 31 de Enero
de 1934.

Los aspirantes a dicho cargo presen
tarán sus solicitudes, debidamente re
integradas, en el JUlgado de primera
instancia de este partido de Calalla de
la Sierra, en el ti:rrninQ de treinta dias,
a contar desde la publicación de este
edicto en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia y en la "Gaceta de :'ladrid".

Este pueblo con"ta de 7.3i6 habitan
tes de hecho y 7.568 de derecho, y el
agraciado no percibirá más derechos
que los de Arancel cu:mdo actúe.

GUl:Illa!canal a 11 de Abril de 1935.
El Secretario, Manuel Bernal Garcia.
El Juez municipal, .:\lariano Martín de
Arriva.

J0-5039
mUELA {LA)

Don Francisco :.\Iolina López. Juez
municipal de esta villa de La lrucla
<Jaén).

Hago saber: Que en este Juzgado se
encuentra vacante la plaza de Secre·
lario suplen te, que ha de proveerse se·
gún lo dispuesto por el señor Juez de
primera instancia de este partido de
Cazorl~, y se anuncia su provisión
por concurso Ebrt:, toda vez que en el
de traslado ha quedado desierto, -de con
formidad a Id preceptuado en la base 6.
del Decreto del Mmisterio de Justicia
de fecha 31 d·e Enero de 1934 ("Gaceta"
d~1 2 de Febrero), ley orgánica del Po
der judicial y demás disposiciones com·
plementarias ("Gaceta" de 2 de Febre-
ro de 1935); hacíendo constar que el
número de habitantes de este término
municipal es de 4.709 de hecho y 4,747
de derecho.

Los aspirantes deberán presentar sus
solicitudes, debidamente docurnenlada~
dentro del plazo de treinta días, a con·
tar desde la inserción del presente cn
la "Gaceta ue Madrid" y "Boletin Oil·
cial" de la pr0vincia, al señor Juez de
primera instancia e instrución de este
p¡l.l"tido de Cazarla, siendo los derecbos
los a~ignados ea el Arancel.

Dado en La lruela a 5 d-e Abril de
1935.-EI Secretario, P. S. M., Lázaro
Navarrete.-EI Juez municipal, Fran
cisco :\lolina.

JO-5042

JUNQUERA DE A.'\lBIA

Don· Manuel Diz y Cid, Juez muni.
cipa}'·de Junquera de Ambia. partido
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JO-5046

judidal de Alláriz, provincia de
Orense.

'Hago saber: Que en este Juzgado se
encuentra vacante el cargo de Secreta
rio .suplente del mismo, el cual, cum
pliendo órdenes de la Superiorld-ad. se
anuncia a conOlrso libre, por haber que
dado desierto el anteJ'ior de tr2.s1ado,
de -conformidad a lo dispuesto en el
I\eglam~nto <le 10 de Abril ...ie 1871,
ley orgánica y demás dispos;ciones
co.¡nplementarias, a fin de' que los as
pirantes a dicho cargo presente sus so·
licitudes. debidamente doclIDlcnladali.
antee5t:i Juzgado, dentro del plazo eJe
quince d~as. a contar de la inscrciónoe
esta edicto en ·la "Gaceta -de Madrid" y
"Boletín Oficial" de.la prov incia; ba
ciéndose, const:3I' que este ::'.Iunieipio
tiene 'un -censo de población de 4.369
habitantes de hecho y 4.668 de -der':!cho,
y que el Secretario suplente no tiene
otros emolumentos IlJás que los dere·
dlos que le correspundan con arreglo
a los vigentes Aranceles cuando actúe.

: Dado en la villa de Junquerll de Am
b.fa ,a 1.0 'de Abril de 19:~5.-El Juez.
Mánuel Diz y Cid.-El Secretario, José
AJ::uin.

JO-504Q

MADRlD-JUZG.illO NU:\IERO 15

En Madrid a 26 de :Mar20 de 193.');
el Sr. D. José Valverrle y Valdf:s, Jue:l
municipal suplen te del n Ú11: ero 15 ;
habiendo visto el presente jüJcio de
faltas seguido por vejación con el nu
mero 914 contra Teresa Alba AI....arez.

.Falle;) que debo condenar y conde·
no a. Teresa Alba Alvar'ez a la pena de
SO',peseUis,de multa y pago de ias cos
tas de este juicio; '.i psra la noiiftca
don de esta sentencia, expidase edic-
tO~á,la GACETA DE :\IADRID. .
; ::ASi, por esta sentencia. lo pronun
cio. mando y ftrmo.--José Yaiverde.

Publicada en el día de su fecha:'
.. y: para que sirva de noti.ficación a
la condenada Teresa Alba Alvarez, cu·
yo actual dO'micilio se ignora, expido
la' prt!sente en Madrid a 6de Abril de
1935.-El Secretario, Manuel Guillán.

En Madrid a 26 de :\farzo de 1935;
el Sr. D.José Valverde y Yaldés. Juez
municiplU suplente del número 15;
habiendo visto el ,resente Juicio de
faltas seguido por vejación con el nú
mero 91 contra Manuel Agreo. .

Fallo que';debo condenar y conde
no a ~fanuel Agreo a la pena de 50 pe-

. letas de multa y pago de las cosUls de
este juicio; y para la notificación de
esta sentencia, expidase edicto a la
GACETA. DE :M....DRID.

Asi por esta sentencia. lo promm
eio. ruando y firmo.-.Tosé Valverde.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva. de notificación al

denun,ciado :\Ianuel Agreo, cuyo actual
domicilio se ígnora, expido Ir. presen·
te. en Madrid a 6 de Abril de 1'935.
El Secretario, Manuel Guillán.

En Madrid 9. 2-e de Marzo de 1935;
el Sr. D. José Valverde y Valdés, Juez
municipal suplente del número 15;
habiendo visto el presente juicio de
faltas seguidlJ por h.uJ:'to con elnúme-

ro 1 del año 1935, contra Dominga
Josefa :\1illa Serrano,

Fallo que dcbo condenar y conde
no a Dominga Jo~t:fa Milla Serrano a
la pena de ~ide dias de arresto, in
delUnizadún de 17 pesetas a la perju
dic,ada, y pago de las costas de este
juicio; y notifiquese esta sentencía por
medio de eGicto que se insertar-á en
la G.~CETA DE 1L'\::JRID.

Así. por esta ·sentencia. lo pronun~

do. mando y flrmo~..LJosé Valverde;
Publicada en el dia de su fech&;O

. y para que sirva de notificacion a
la condenada Dominga Josefa Milla Se
rrano. cuyo actual domicilio se igno
ra. expide. 13 pr.esente en \fadrid a 5
de Abril de 19::¡'5.-El Secretario, ~Ia

ITuel Guillán.

En }ladrid a 12 de Marzo de 1935;
el Se. D. _'\.quilino Sobrino Alvarez.
Juez municiyal propietario del núme
ro 15;habierido visto el presente juí·
cio de faltas seguido por ofensas a la
moral con el número 26, contra Joa
quín Coloma YUa,

Fallo que debo cono.eoar y conde·
no a Joaquin Colams "Ha a la pena
de quínce días de arresto y pago de
las costas de este juicio; y para la no
tificaci.ón de esta sentencia, éxpirlase
edicto a !a GACETA DE ),L\DmD.

Asi por esta sentencia, lopronun
cio. mando y flrmo.-Aquilino So
brino.

Publicada en el día de su fecha:'
y para que sirva de notificación al

denunciado Joaquín Coloma VUa, cu~

yoactua! domicilio se ignora, expido
la presente en Madrid a 6 de Abril de
1935.-EI Secretario. ::\lanuel Guillán.

En )'Iadrid a 2ñ de Marzo de 1935;
el Sr. D. José Valverde y VaIdés, Juez
municipal su~tente del número 15;
habiendo visto el presente juicio de
faltas se.guido por lesiones con eInú
mero 47 del año 1935, 'contra ~lanuela

Iñiguez, Federico Ruiz· Cervera y Je
sÚs Benito,

F,,!It:.. que debo condenar ,y conde
no a Manue-la Iñiguez, a Federico Ruix
Ce.r¡e;-a y a Jesús Benito a la pena 'de
seis días de arresto menor a cada uno
y pago de las costas de este juicio,
por iguale!': partes; y para la notífica
ción de esta sentencia. expidase edic
to a la GACETA DE )lADRID.

Asi por esta sentencia, lo pronun·
cio. mando y firmo.-José. Vslyel'de.

Publicada en el di2 de su fecha."
y pa:-a que sirva de Dc.tificaci6n a

los c0nde:ladcs Manuéla Iñigue:;: y Je
sús Benito, CuyOs actuales domicilios
!le igno:-an. expido la presente ea Ma
drid :1 6 de Abril de 1935.--EI Secre
tario, Manuel Guillán.

MADRID-Jl;ZGADO !'-l"U:'I1ERO 17

En !{)s autos de juicio verbal de fal·
tas seguidos en este Juzgado. bajo e!
número 4 de orden del año 1935, con
tra Agustina Gascón P€:ña. por hurto,
se ha, dictado sentenda. cuyo encuhe
zamientoy parte dispositiva son del
tenor li tera I siguient.e:

"Sentencia,-En la villa de ~ladrid ~

23 de, Marzo, de 1935~ el Sr. D, Eu~la·

sio Miguel González Arranz, Juez muo
nicipal propietario del número ¡ 7i h.a·
blendo ViS10 las presentes diligell<"ias
del juicio verbal de faltas seguic~..•• ~n~

tre partes: de la una, el :\linisieril:; fis·
cal, en rcpresentad6n de la acción pú
blica, y como denunciada Agustíri.. Gas·
cón Peña, de la otra, cuya edad y rie
más circunslancias ya constan antc60.t
mente,

Fallo que debo condenar y condeuo
a la denullciada Agu~·tina Gascón Peña
a la pena de un día de arresto ).
al pago de las rostas, j' que se de"uel.
van al denunciado P:-",scual Garc1a Ms.r··
tin, tan pronto sea firme esta re~olu

ción, los jerseys que se interviniero.:
a la detlunciada.

Así, por esta sentencia, lo pronun
cio, mando ). firmo.-Eustasio }liguel
González.

La anterior sentencia fué puhlice.dli
en él dia de su fecha."

y para su inserción en la "G2ceta de
l\ládrid" y sirva de notificación en for
ma a la denunciada Agustina liascón,
expido> el presente; visado pOI." S. S. y
sellado con el del Juzgado, én MadTld
a 23 de ~[&rzo de 193.5.-El SecretarIo,
Carlos Serrutacó.· - Visto· bueno: el
Juez, Eustasio }1iguel González.

Eil los autos de juicio verbal de fal~

tas seguidos en este Juzgado,bajv ~l

número 46 de orden del año 1935, .(~on

tra José Vilches :\luñoz, por burlo, se
ha dictado sentencia, cuyo eecabczu~

miento y parte dispositiva son del le-
nor literál siguiente: ' . .

"Sentencía.-En la villa de Madrid 11
23 de Marzo de 1935; el Sr. D., ~~ta~
sio :Miguel González Arranz" Juez muo
nicipal pl"Jp ietario del núm~ro 17; ua
biendo visto !as presentes, dilig.mcias
del juido verbal de faltas seguida~ en~

[re oartes: de ia una, el Ministeriu fb
cal,"en representación de la acción',¡jü.
b1i-ea, )" como denunciado José Vi/rhes
~Iuñoz. de .la otra, cuya edad y dermis
drcunstancias yá constan antcrior~

mente,
Fallo que debo eondenar y condeno

al denunciarlo José VilcIles Muñoz a la
peria de un día de arresto y al pago
de las costas. . .

. Asi. pOi" esta sent~ncia,.lo prollun~

cio, mando )' flnno.-Ec.stasio Miguel
González. '

La anterior smfcnda fué publica(la
en el día de su fecha:' ,

. y para su insercion en la "Gaceta de
Madrid" y sir'-a de I:-otifk:ación en for~
roa al den.unciado Jo:sé Vilches :Muñoz,
expido el presente, visado por S. S. y
sellado con ei. rIel Juzgado, en )Iadriu
a 23 de )'larzo de 1~35.-El Secrelario,
Carlos S~rratacó. - Visto bueno, el
Juez, Eustasio :\liguel González.

En los autos de juido yerbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, baje, el
número 1.214 de orden d~laño 1934.
contra Clemente Lablan<:a Dominguez,
por dsños. se ha dictado sentencia. cu,
yo encabezamiento y parte dlspositiva
son del tenor literal siguiente:

"Senteneia.-En la villa de :-:ládrid a
23 de Marzo' de 1935; el Sr. D. El1!.ta~
sio Miguel González Arran.:z:, Juez mu
nicipal propietario del númel'o 17; ha
biendo v.~slo las presentes 4iliSlmcial
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del juICio .erLal de faltas sggu¡:d.:J.~ en~

tre partes. de la una, el Ministeriu fis
caJ, en' represerúación de In acdÓIl 06
blica; 'Y como denunciado Clt.:llll'rJt~ La·
bl;;u::ca Dorninguez, de la otra. o.=u)'a
edad)' d~más circunstancias ya c'ms
fañ anteriormente,
'Fallo que debo 'condenar y con Lien(l
al dehunciado Clemente Lablanc3 Uo~
¡nínguez a la pcna de 15 pesetas de
mul~a, 12 de' indemnización y al pago
de las costas.
'. Así, p'or esta senlcnéia, lo prvnun·
"Ció, nlando y firmo.-Eustasio '-'Eguel
lio'nzál~z. ' .
Laanl~rior sentencia rué publ.icada

en e(dia de su fecha."
y para su ü::sen:;iú:1 en la "(tacél;.¡ de

'~trridrid" y sleva de nctificad¿n en fur
nIa al üenlindaüo Ciemente Lai.,1anca,
expido el presente, visado por S. S, ',j
sells.do Con el del JuzgaufJ, en :\ldr.i.J
a 23 de Ma;'zo de' 19:!5.-El Secr:.H¡lI'io,
'carlos' S'erratac'ó.-v.Q B.~: el Juez mu
niCipal, Eustasio ~nguel Gcnzález.

. En loS: autos de luicloverbat ¿efal
ias 'seguidos en e~te Juzgauo bajo el
nú¡¡¡ero' l/j de orden del año 1935,
contra ~Iaria 1I1erino Al\" arez, por es
caudalo, se ha dictado scntene:a, cuyo
encabezamiento y parte di.';;¡ositiva
.:Son del tenor meral sig:iiente:
. "Sentencia.-En la villa de .:'.ladrid
:i23.de .J.larzo de l!J::;j; el Sr. D. Eus·
tasio Miguel Gonz'ález Arr:;:::z,. J'1ez
municipal propietario dd número 1i;
babiendo vislo las pr'e5ente~ <liligen
'éitlSdel juicio yerbal de faltas segui
.das entre partes: d(;: la Ulla, el 1Ilinis
.terlo fiSCHl, en representación de la ac
ción pública,.y como denunciada, ~la

rill :Mer-ino Alv2.rez. cuyas circWlstan·
.cias constGn,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada .1!aria :\Ierino A1varez
·a la. pena de cinco días de arr.e:;to ,y
al IJ820 de las c'Os~as.

Asi por esta sen lencia, lo pronun
cio, mando y firru0.-E. ~I. GOllzúlez."
': La anterior sentenp.ia fué publicada
y l~ida el dia de su fecha.· Y para sa
inserción en la G.'\CETA DE il1ADRlD Y

.sirva de notific:.lC:ión en forma a la de·
nunciada ~I9ría :\lerino Alvarez, expi-

.;do.el- presente, dsado por S.S, y se·
liado con el del Juzgado, en Madrid a
23 de Maáo de 1935.-EI Secretario,
·GarIQ.oSSerratacó. - Ylsto bueno: el
Juez, E: M. Gonzále:z.

~_ En)os autos de juicio' -;;er~¡<ll de fal
tas seguidos cneste juzgado b,do el
número 7 de orden de! año 19:)4 J ';on
t;'a Purificación Galán, Pablo tópez y
Julián Rios, por lesiones, se ha Cíc·
tado sentencia, C:lYo encabezu:-.llento y

'parte disposiLiva SOll del tenor literal
.siguiente : .

'''Sentenci-a.-En la "iBa de :\Iadrid
·a 23 de :JlarzG de 1935; el Sr. D. Eus·
tasio Miguel .Gonzá:ez Arranz, Jue:z
municipal propietario del número li;
,habiendo visto -la5 pr-esente5 diEgen·
.cias del juicio verbal de f:lltas segi:i·

GUS entre parles: de la una, el Mí al;;'
terio "fiscal, en representación de la ac·
ciónpúbJica, y CQ:no denunciados,
'Puriilcácíón' 'Galán A3Udo, Pablo Ló·

pez Gurcia y Julián Ríos Fernández,
cuyas circunstancias constan,

Faifa que debo 'conder::ar y condeno
a los denunciados Pablo García Lópe:t.
y Ju1ián Ríos Fern:indez a 'la pena de
dos dias de arresto a cada uno y al
pago de las costas por terceras partes,
yausuelvo libremente a la denuncia
da PurificaciÓn Galán Aguad':!. con to
dos los pronunciamientos f8vorables,
dedai'ando de oficio una tercera parle
de costas.

Asi por esta sentencia, ]0 pronun
cio, mando y l1rmu.-E. ~r. GOllzáJez."

La :mterior sentencia rué publicada
:\,' leida el día de su fecha. '1 para su
inserci6n en l::i GACE·rjl. VE ~LWhlD y
sírva de notificación en forma a los
denur;d:1dos Purificación Galón, Pub]Q
C;.treia López y .ruJian Ríos Fernán
dez, expido el presente, .... isado por
S. S. y sellado por el dd J uzga ~o, eu
~1adrid a 23 de ~larzo de 193J.-El Se
creta..io, Carlos Serratacó.-Y.c' B.o: el
Juez, E. :'.1. González.

JO-5043

);10:\ZO:\ DE c...nIPÜS,
Don Alejan-dro Rubio fernú~dez.

Juez :nunicipaJ propie:ario del Juz
gado municipal de ~fonzón de Cam
pos.

Hllgo saber: Que hallándo5e \";\('ao
te el cargo de Secretario pro~liet?,rio

de este Juzgado mun;t:lpal, se anun·
cia a concilrso libre por :.:1 plazo de
quince días.

Los S~cretarios asp¡ r(li1lf"<¡ nil'jgir:'1I1
sus instllI1CÜ¡S, reintegradas debida

. me!! te, acompañando a las mismas .una
pó1'iza de la :\Iuiualidad judic-ial, ::11 se
ñor J ucz Illunicipal de esta. yilJa.

Se hace constar que ]05 quince dias
se contarán desde el siguiente al en
que se ¡Jl!bliquc e,te <.:dicto en la G.-\
CETA DE :'LWlUD, y han de ::.com pafiar
a la instancia los dúcumentos siguien
teS:

C,ertificac;ón de su nacimiento ·de!
Regist!,o civil, legitimada y !ega!izadil;
certificación e~pedida por l"1 Ir;stitüto
Geográficü y I-::Stadístico acredita1:y:r'
del número de habitantp.s en que ac
tuaimente presta sus servicios, y otrú
certificación expedida por la Secl"eta
ria de Gobierno de la Audiencia te
rritorial 3. que corresponda,

La persona nom;)rada no· tendrá
mús derechos que los de Arancel, y
el número de habitan:es es el de 768
de hecho y 759 de dcr.e::h~,

Dado en MOllZ(\n de Campos, pro
vincia de Palencia, a 11 de Abril de
r935.~p. S. M., el Secretario habili
tado, José Giltíérrez.---EI Juez muuicl·
P:l.!, Alejandro Rubio.. .

JO-5048

PUE.""TE GENIL

En providencia de este día dietada
por el Sr, Juez municipal de esta po
blación en juicio de falla;; se¡;¡uic1o bao
jo el número 53 de! actual ano ~ontra
el vecino de Herrera (Sevilla) Fr:mcis
co Payero García. y de~ que se ignora
su actual paradero, se ha tit'0raado se
cite al 'referido~ l"omo se ha::e POl' la
presente, a fin de qUt: comparl'Z'a (11

la Sala-3tldiencia de este Juz:.:~fdo el
día 21 de )I~yopróxímo, y hora de
las on'ce, en que tend¡ d lugar la cele
bración .del oportuno juicio; debien-

do concurrir provisto de las p:"uchás
de que intente valerse, y apercibién
dole que, de no hacerlo, le parará el
consiguiente perjuicio. •

Puente Genil (Córdoba). 10 da Abril
de 1935,-EI Secretario, Juan AglliJar.

JO---:5649

Ptj'B.'\TE DE VALLEc.:.:\.S

El Sr. Juez municipal de esta villa
ha acordado se cite por el r)n:serite' a
Angel Caballero GaInno, cuyo Nlr'i.
dero se ignora, para tlne comp3rezca
en la Sala·audienciu de' este Ju'zgade.
sito en hl calle de Melquiades Bicnciil
to, número 12, el dia 10 de jla~'o, 'a
las nue\"c y media de la mai'i:mi, !1'h.
celebraci6il de Un juic¡') de f';1H¡;:; que
se le si;:ue por amer."a2:~s a (1r""';0ti:1
Alcole<1 hernando; preyj ni-fndole' (-,()n

cur:-a con todos los medios de I}rueha
de que intente \'¡¡lerse, )' apercibIdo
que. tie no ver¡ftcar:o, le Il3hrá el
perjuicio que haya lu:::¡ar en.de;,e~)IO.

y para que se ins"':'te en la G¡',Ci':H.
DE ~1.wHrn, expido ei presenk, ('(JI1 el
visto hueno del S", Jue:r., en. Pu~!"te de
Ya1lce,)s a 5 de Abril de 1935.-El S~
cretario, A. Pére7. Castl'i:lún.-Visto
bueno: el Juez, Cesáreo PoIQ.

El Sr. ,hJez municipe.] d~ esta vEIa
ha acordado se cite pOI' ei presente
a Angel Cal)all~ro Gal';il1l0, cuyo 'Va
aade ro se ignora. iJar:.! que comparez
ca en la SaJa-audieneiaue este Juzga
do, sito en la cilJle de :'lelquiades
Bil''lcinto, número 12. el, dia 10 de
.:\Ia~o, a las nueve ;r media de 'la- ma·
ñana, 9. la ('elebración de un' jui:q;j'o
de (altas que se le sigue por bme-na
zas a Cabriel Loz::ino Cea; pre\'ini.én
dole ('oncurra COn todo;; los T'1pdios
de- prueha de queint¿n1e ;,a]:e1';';C', 'J
apercibi¡JOo que,' de no ndflc3No, le
parará el perjuicio que 'haya lugat en
derecho. .

:- pUl'-a 'que se inserte ~n l'a GACETA
OE :\IADRID, expido d presen~e, 'con el

'\'i5to bueno dei Sr. Juez, en Puente 1-e
Vallecas a 6 de Abril de 1935.-·Et
Secretario, A, Pérez Csstrill6;,.-Visto
bueno: el Juez, Cesáreo Pelo.

En el juicio de. faltas número f6 -'de
1!J35, c011fra Antonio Linares-. c'u;¡.'ss
tIernas drcunstaI:cias y 'jjarnderose'
de:sconocen, ha sido Dractiea.dn la
oportuna tasación de ·costas c2us:lda$.
y a cuyo p3g0 ha sido condena'do.. él
denunciade, que contiene. losparUcü-
lares siguientes; . '

Tasación de costas.

Derechos de los señores juez, Fiscal
y Secretario, 9 pesetas.. ! '.

Idcm de los Alguscilc's, por cHl?-cIo
u'es,3 peselas. ¿ . .....

Idemdel Peiito tasa¡Jor pesetas."
Reintegro del papel in ertido, ü pé..

setas.
Ejecución de' senlt;ncia.

Señores Juez, Fiscal, Secretado y
A!guacil, 9',75 pesetas..,

Total, 31,75 pesetas. "
y para que sirva de notificacion al

condenado :Antonio Llns.re.s y de' cm·
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plazamiento, para que, dentro del tér
mino de cinco días, comparezca ~n es
te Juzgado a cmnplir la pena de cinco
oías de arresto a que tambitn h::. l'!da
condenado; b;,.:jo :lpcrcibimiento de ser
declarado rebelde, cx;>ido el presente
par::; su in!;E'rej\'¡1l en la GACETA !lE :\1A
DRTD, con el y;sto bueno del Sr. Juez,
en Puente Ge Y:¡llecas a 9 de Abril
de 1935.-El Sr·crebrio. A. Pérez Cas
trlllón.-Y.' B,"; el JueZ, Cesáreo Polo.

E; S!'. Juez' :!lUnici!,~1 de e~·ta vill¡¡
ha acprdarlo se cite por el prl'sente a
Santíalio Fern:";ndez R'liz, curo para
o.ero se ignor:a. ¡¡:.Ira que comparezca
tn la Sala-audiencia de este ,Julgado
!'l día 23 de Junio. a l~s nueve y me
dia de 12 marran a, a la celebradón de
un juicio de .fultas PO" les;o nes; pre
viniéndole conc:.:n-a con todo!> los me
dios de prueba de que intente \ulerse,
y apercihiéndole que, de no compare
eer, le par31'[; el perjuicio que haya
lugar en de-rec-ho.

y para qUt; S~ inserte en la G.\Cf:TA

DE }hDRm expido el presente, ('on el
visto buello dei S:-. Juez, en Puente
de Valieras ~ ;j t!e Abril de 1935.
El Secretario; A. Pérez CastdJlon.
Visto bueno: el Juez, Cesáreo Polo.

En el juicIo de falt3s número 19 bis
de 193-L contra .i osé Sáinz Ecija, por
hurto de Huido eléctrico a la Socie
dad de Electricidad del barrio de ?\ue
va 2\"u1ll2ncia. se ha dictado la sentcll
cia que contie ne los I)3rticulares si.
guientes:

"Sentencia.~En Puente de Y::J!lec:ls
a 5 "de Abril de 1935; el Juzg:.1do mu
nicipal de esta viHa, constitu ido por
D. Cesáreo Polo y Agui1:lr Tahl;H::a,
J ucz munic:ipa! prupietario, y habien·
do visto el presente juicio de faJta~,

seguido" contra Jos\': Sáinz Edja, In;)·'

....or de edad, casado, mecánico, y cuyo
domicilio .actual se ignora, por hurto,
. Fallo que dcbo cOlld~n¡).r y condeno
al denunciado José Sáinz Ecija a i~

pella de cinco días d~ arresto y al iJa~¡)

de las costas tle este ·j~ic¡o, resc,v:m
do la corres';ondientc llc("ión civil "
la Sociedad de Electrü;idad del h;l
frio de :\"ueva Xllr.l:mch: r€I"Hase i~,

oportuna hoja penal :::1 Registro C(':j··
lral de Penadas, una vez fi,"II:c esh'
sentencia; y notifiqucs~le la presente
resolución al condeiludü l"OI' ¡;l~dio

de edicto a la GACET,~ ni.: =~t'\!lHm.

Así por esta mi seruenda lo pro"
nuncio, mando y flrmo.-C. Polo."

La anterior sentencia fué leída ~.

publIcada e:1 el día de la f ..cha_
1 para que sirva de notificación al

condenado José Sáinz Ecija, cuyo pa
l'adero se ignora, expido el presente,
con el "isla bueno del Sr. Juez. para
su inserción en la GACETA DE ~L"J)RID.

en Puente de "aUecas a 5 de Ab:-i} de
1'935.-El Secretario, A. Pérez Castri
llÓn.-Y," B.O: el Juez municipal, Ce
~áreo Polo.

El Sr. Juez illunidp:xl de esta villa
ha acordado se cite pur el presente 8.

Juan García Soto, curo actual 'para-

clero se ignora, habiéndolo tenido an
tt's en la calle de Uceda, número 34,
bajo, de este U~rmino, para que corn
IJHeZCa en la $:.llu-mHliencia de este
iuz<;ado el dia 28 de Junio, a las nue
ve v media de la mañan:¡, a la celeL,a
ción de un juicio de falt:!:, que se le
sigue por estafa; prc\"inii:ndole .com·
!J/lreZCll con tod.os los medios de prue
ba de que intente. valerse, y advirtién
dole que, de no verificarlo, le para
rá el perjuicio qllC haya lugar en de
recho.

1 para que se inserte en la G"~CET""

[lE :'fADRTD, expido el presente, con el
visto bueno del SI-o Juez, en Puente de
Yallel,as a 5 de ,\.brH de 193;l.-EI Se·
cretado, A. Pérez Castrillón.-Visto
bueno: el Juez, Cesareo Polo.

JO~¿¡O~,O

SA.\" BARTOL011E DE TIRAJA...."\'A

Dor. AglJ~tin ~.raña ~fato~, Juez mu
nicipal ue San Eartolomé de Tirajana,
parUdo ;udieial de Telde, provincia
de L:Js Pal1U"".ls.

Hago saber: Que dec;;I!'auo desierto
el concurso de traslado para la pro
visión de la plaza de Secrelario pro
pietario de este Juzgado municipal, se
~nllllcia nuevamente SIl provisión a
c(JnCUr~o libre, POI" tt:rmino de quin
ce diaS; con arreglo al Reglamento di.'
10 dI.! Abril de 18i1 y ley orgánica del
Pode¡- judicial, debiendo durante di.
cho plazo presenta]" lo~ aspirantes sus
solicitudes, debidamente documenta
das y reintegradas, en este Juzgado.

San BaI"tolomé, 4 de Abril de 1935.
El' Juez municipal, Agustin Araña.~

El Secretal'Ío ~llplente. Frandsco Xa
varro.

JO-5051

SA.•'\TA A.\IALIA

Don Juan José Gallego Calvez, Juez
mpnicipal de esta villa.

Hago :>3her: Que en cumplimiento
, de lo ordenado por la Superiorid~d, Jo'
:~ encontrándose vacantes las plazas de
. Secret¡,¡rio p",opietario y suplente ·de

este Juzgacio municipal, seancncia Sil

;~ra"isió:J. a concurso de traslado y de
eonformidad C0n las di:;posI~iones .... i
:.;entes, por término de treinta dIal'
báhiles, a contar desde el siguiente .al
en que h~nga !u;.;:ar la publicación de
~ste edicto e~ la GACETA DE )1AOlUD y
[jolelin Olida: de la provincia; los as
pirante!> presentanín sus solicitudes,
debidamente doe:'Hnentadas y reinte
gradfls. al S:-. Jaez de primera instan
cia de Don Benito.

Se h:H'c C01.1-st:.:.. que este térmü10
I:1::nll'jpa] r-.~~i,-;!e!ld~. s~gún el Censo de
1931i. :: 3.!í50 hr;bi.f;lntes de hecho y
3.475 de der~c!w. y ({:.le los nombra
dos sólo percj1Jir:in los derechos de
Arallcel cuando actL¡cn.

Dado en Santa Amalia a 8 de Abril
de 1935.-EI Secretario interino, An
tonio Galán.-EI Juez munici}Jal. Juan
José Gallego.

JO-5058
SILLA

Don Emilio Gimcno Folch, Juezmu
nieipal de Silla.

Ibgo saber: Que halJíendo quedado
desierto anteriormente el concurso de
traslado para cubrir la vacante de Se-

eretarío suplente de este Juzgado mu
nicipal. se anuncia l1UCv3m<:'nte a C~lU'

curso libre, conforme dettrrnjn~i la ley
or....ánica <lel Poder jlluj.cial y disposi
cn~nes complementarias; debiendo
jlresentar los interesados las solic!tu·
\les, con los documentos neccsanos,
ante este Jm:g3do municipal, du:".;;u:te
los qLlince días siguientes al en que
aparezca este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia y GACEU OE; :\L\.
DRlD.

Este ~Iunicipío consta de G.732 ha
bit;mtes de hecho y 6.iü6 de derecho.

Dado en Silla a· 8 de Abril de 1935.
El Secretario,. Luis .-\luedra.-El Juez,
Emllio Gjm~l1o.

JO-5052

VEJER DE LA FROXTERA

De orden del Sr. Juez Tllullicipal <le
esta ciudad y en virtud a no huber
sido habido el dueño de un" gallina
rubia. raza española. hurtrlda del paf:O
de El Soto, de este término, en Fe·
brero último, por las" gitanas que se
expresarán, sc cita al mismo por me;
dio de la presentc de inmedi:.Ita com
lJarecencia ante este Juzgado, silo en
la calle de CasteJar, número 11, para
hal.;el'le entrega de aquélla y para la
celebración del corn:sponuiente jui
cio de faltas, que tendrá lugar el día
10 de :.\layo próximo, y hora de las
oace Dara ';;l1VO acto se citan tambien,
en r¿ion .s 19"norarse hoy sus parade
¡"OS, a las git:mas presuntas autoras del
hurto de st'is gallinas y un gallo, que
dijeron i1amarse Damianll Romero
:\lontes, Do!ores }la!donado Rodríguez'
,- Francisc:::. Jiménez Fajardo, y que
dijeron ser vecinas de Granada, lIhi.!a
ga y La Linea. respectivamente; ~per

cijj~i-ndolas que, de no hacerlo, mcu··
¡"rirán en la multa de 5 a 25 pesdas.

y para su it::se~cióa en ti Boletín
Oficial de la provincia expido la pre
sente en Vejer de la Frontera a 10 de
Abril de 1935.~J::l Secretario, ~1iguel
Aquino. ~
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YILLA.."\"UEVA DE \l:YER

Don Germán Colás Colás, Juez mu
nicipal de Villanueva de Vive., parti
do de Vivero

Hago saber: Que hal!ándose yacen·
tes los cargos de Secretario prop~eta:rio

y suplente. se anuncia su pro\'isión a
concurso lihre por término de quince
días, a partir de la ii1sercÍón de este
anuncio en el Boletín 0lidal de la
provincis y G.\CETA DE ~hr>Rm. con·
forme a las disprüsici'Ones de la ley
orgánica del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871.

Las solicitudes, debidamente docu
mei1t::.das, con~'orlll(; al artículo de di
cho Regla:nenb '.i la ley orgánica del
Poder judieial. se presentarán' ante
este Juzgado municipal.

Se hace constar que este ::\1v.nicipio
tiene :~29 habitantes de hecho y 350
de derecho, y no h<lY más derechos ni
elwJ!U!:1entos que los de .\r:mceJ.

Dado en Villanueva de Viver a 1.0 d!l
Marzo de 1935.-El Juez municipal,
Germán Col<Ís.-EI Secretario interi
no, Eillilio Claudio.
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.$u;;eso.res de Rívadeneyra (S. A.)
Paseo Ut :SUll Vicellte, 20.


